
TAREA 2.2 INFORMACION - RENDICION DE CUENTAS – EFICACIA -

PROPUESTA

Ventajas del Sistema de Referencia de Aplicación Internacional

Antecedentes

Globalización y responsabilidad. Los gobiernos nacionales están cada vez más en una situación

de interdependencia. Las decisiones relacionadas con política comercial y monetaria están

influenciadas por los organismos y acuerdos internacionales. Además, los gobiernos se encuentran

bajo una fuerte presión para armonizar una amplia gama de leyes y reglamentos, tales como

normas sobre contaminación y legislación laboral, con las de otro países.

Hay muchos factores que contribuyen a la globalización del entorno social, político y económico del

mundo. Estos factores incluyen: la influencia de los medios sobre los organismos de toma de

decisiones políticas y administrativas; el advenimiento del enfoque al gobierno concentrado en el

cliente y la revolución informática y modernización de las técnicas de comunicación.

El arte de gobernar está cambiando. Los gobiernos y sus administraciones deberán desarrollar la

capacidad de manejarse con los cambios, así como también con el cada vez mayor escrutinio por

parte de los medios y los grupos de interés especiales.

La importancia de la auditoría integral. La administración eficiente y efectiva de las finanzas

públicas es fundamental para un buen gobierno. La auditoría integral puede desempeñar un rol

importante en la promoción de responsabilidad, transparencia y por lo tanto, buen gobierno.

Los objetivos de la auditoría integral, con sus raíces en el sector público, incluyen contribuir a: el

uso eficiente y efectivo de los fondos públicos; el desarrollo de prácticas de administración firmes;

la ejecución ordenada de las actividades administrativas y la comunicación de información a las

autoridades oficiales y al público mediante una generación de informes objetiva y oportuna.

Cada vez más, estas autoridades oficiales incluyen organizaciones internacionales.
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Ventajas del Sistema de Referencia

La diferencia. Para que la auditoría integral se mantenga, no sólo debe ser realmente diferente,

sino ser percibida como tal por las autoridades oficiales y público.

La creciente presión sobre los gobiernos y las organizaciones del sector público para la restricción

fiscal brinda una oportunidad muy valiosa para demostrar la relevancia de la auditoría integral.

Cada vez se concentra más importancia sobre: la atención sanitaria, la educación  y el medio

ambiente. Estas áreas son significativas, no solamente debido a las grandes cantidades de dinero

invertido en ellas, sino también debido al impacto que tienen sobre la vida diaria de los ciudadanos.

La auditoría integral puede ayudar a los interesados y gerentes a tomar importantes decisiones de

programas en estas áreas. Sin embargo, la misma presión por la restricción fiscal probablemente

signifique que los recursos de auditoría serán limitados y los administradores tendrán menos

recursos para implementar los cambios.

Los desafíos de la globalización incluyen los diferentes marcos legales y de responsabilidad entre

los países.

Conducción de las auditorías. La naturaleza de la auditoría integral  está evolucionando y es

diferente entre las diversas jurisdicciones.

En un momento, se pensaba en diferentes “rótulos” tales como: auditoría operativa gerencial; valor

agregado de la auditoría; auditoría integral; auditoría de desempeño y revisión operativa, para

describir los enfoques de auditoría que tenían características similares, si no idénticas. En el

entorno global de hoy en día, esto no es cierto. Dependiendo del país y su perspectiva histórica, los

objetivos, el alcance , el enfoque y los informes para tareas con nombres similares pueden ser

diferentes.

Una serie de factores contribuyen a esto. En algunos casos, las organizaciones consideran su

metodología como propia y son renuentes a compartirla con otros. También, hay una renuencia a
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confiar en el trabajo de otros profesionales debido a una falta de consistencia en el enfoque y los

informes.

Los desafíos de la globalización incluyen la necesidad de normas de práctica, enfoques y

metodologías comunes así como también un medio común de evaluar los antecedentes,

experiencia y competencia de los profesionales.

Capacitación y desarrollo. La capacitación es esencial para el desarrollo y su uso de la auditoría

integral. Sin embargo, no es suficiente ofrecer cursos de capacitación formales solamente.

Debemos desarrollar la capacidad de hacer el trabajo en sí. Esto incluye experiencia con

participación práctica, bajo la guía de profesionales expertos.

Si la auditoría integral ha de tener éxito realmente, cada país debe desarrollar sus propios

instructores y expertos de modo que puedan adaptar la metodología y capacitación relacionada a

medida que las circunstancias cambian.

Los desafíos de la globalización incluyen la necesidad de uniformidad en un entorno de idiomas,

culturas y valores diferentes.

Como ejemplo de estas ventajas, se explica en breve síntesis el desarrollo en el valor agregado de

la auditoría en el Reino Unido.

Antecedentes

§ Requisitos legales para organismos/agencias respaldados por el Gobierno que deben estar

sujetas al valor agregado de las auditorías por parte de una función de auditoría externa para

evaluar si los recursos están siendo utilizados en forma económica, eficiente y efectiva;

§ Interés por parte del sector (comercial) privado en el logro del valor agregado y cómo los

auditores (internos/externos) pueden desempeñar un papel para ayudar a la gerencia a utilizar

mejor los recursos.

Responsabilidad del valor agregado del la auditoría y su alcance en el reino Unido
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§ Rol de la Oficina nacional de Auditoría en la información al Parlamento sobre las actividades de

los Departamentos del Gobierno Central y sus grandes organismos públicos;

§ Rol de la Comisión de Auditoría, un organismo independiente, con la responsabilidad de

examinar las actividades del Gobierno Municipal (gobierno local) y el Servicio Nacional de

Salud;

§ Participación/colaboración de los auditores del Gobierno y los auditores de las empresas

privadas en el valor agregado de las auditorías.

Enfoque al valor agregado de la auditoría

§ Selección de áreas para auditoría:

- Planes gerenciales (sistemas, procesos, monitoreo de desempeño y generación de

informes)

- Actividades, funciones, servicios, proyectos y programas; (con ejemplos de actividades de

valor agregado en el Reino Unido)

§ Metodología adoptada por los auditores externos/internos:

- Recolección de datos;

- Análisis comparativo;

- Medición de desempeño;

- Parametrización;

§ Recursos de auditoría (habilidades/capacitación requeridas; participación de especialistas);

§ Generación de informes y seguimiento:

- Como asegurar el cambio.
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Resultados e impacto

§ Oportunidades identificadas de mejoras en el uso de los recursos (economía o eficiencia o

efectividad).

Definición de la Responsabilidad de Rendir Cuentas. Concepto Evolutivo.

“La obligación de responder del ejercicio de una responsabilidad que nos ha sido conferida.

Presupone la existencia de, por lo menos, dos partes: una que atribuye las responsabilidades y

otra que las acepta comprometiéndose a informar sobre la manera en que las ejerció.”

La relación entre la auditoría y la obligación de rendir cuentas:

La auditoría es un proceso sobrepuesto a una relación de responsabilidad de rendición de cuentas.

Se lleva a cabo para determinar si el informe sobre la responsabilidad asumida es correcto o

razonable y por lo general es practicado por una tercera parte, que sirva fundamentalmente a lods

intereses de la parte que asignó la responsabilidad.

Un buen número de características esenciales a los informes de controles de cuentas también

están íntimamente asociadas con la auditoría integral. Estas características emanan de la

necesidad fundamental de que los auditores sean independientes de hecho y de apariencia, y de

que sean objetivos y componentes. Los auditores deben:

• Reunir de modo ordenado y sistemático informaciones apropiadas y en cantidad suficiente

• Tener la responsabilidad y libertad de determinar el alcance y la profundidad del trabajo

necesario para sostener sus opiniones

• Llevar a cabo su trabajo de auditoría hasta que puedan informar sobre las conclusiones. Esta

obligación de producir un informe no es contingente ni a la naturaleza de los hallazgos ni a las

discusiones que puedan mantener con la dirección durante el proceso de verificación.
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Otra característica importante es la existencia de criterios apropiados, relevantes y convenidos

sobre los cuales basar los exámenes y opiniones resultantes de los auditores. En ausencia de tales

criterios los auditores no podrían formular conclusiones aceptadas como objetivas y los informes

resultantes podrían ser considerados parciales o muy subjetivos.

La Constitución Provincial prevé (artículos 142 a 148) que existirá un Tribunal de Cuentas y la Ley

2141 también prevé en sus artículos 98 a 101 la Rendición de Cuentas.

Constitución Provincial

Artículo 142 Habrá un Tribunal de Cuentas con jurisdicción en toda la Provincia y con poder

bastante para aprobar o desaprobar la percepción e inversión de caudales públicos hecha por

todos los funcionarios, empleados y administradores de la Provincia.

Artículo 143 El Tribunal de Cuentas estará integrado por un (1) presidente que deberá reunir

condiciones requeridas para ser miembro del Tribunal Superior de Justicia y por lo menos dos (2)

vocales contadores públicos de la matrícula, con ciudadanía en ejercicio, que hayan cumplido

veinticinco años de edad y tengan tres (3) años de desempeño en sus respectivas profesiones en

la Provincia.

Artículo 144 Los miembros del Tribunal de Cuentas serán nombrados por el Poder Ejecutivo con

acuerdo de la Legislatura y tendrán las mismas incompatibilidades, inmunidades, prerrogativas y

prohibiciones que los miembros del Poder Judicial.

Artículo 145 Todos los Poderes públicos, municipalidades y cuantos empleados y personas

administren caudales de la Provincia u otras corporaciones, estarán obligados a remitir anualmente

las cuentas documentadas de los dineros que hubieren invertido o percibido para su aprobación  o

desaprobación, debiendo el Tribunal pronunciarse sobre ellas en el término de un (1) año desde su

presentación, so pena de quedar de hecho aprobadas, sin perjuicio de la responsabilidad de aquel.

Las rendiciones a que se hace referencia en el párrafo anterior deben llegar al Tribunal dentro de
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los seis (6) meses posteriores al cierre del ejercicio. Sus fallos serán sólo susceptibles de los

recursos que esta Constitución y las leyes establezcan para ante el Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 146 los fallos del Tribunal de Cuentas quedarán ejecutoriados treinta (30) días después de

su notificación y las acciones a que dieren lugar serán deducidas por el fiscal de Estado ante quien

corresponda.

Artículo 147 Corresponderá además al Tribunal de Cuentas intervenir cuando el contador de la

Provincia observe una orden de pago. Si el Tribunal desecha la observación, la orden se cumplirá

sin más trámite, pero si la comparte, sólo podrá ser cumplida previa insistencia del Poder Ejecutivo

en acuerdo de ministros. En uno y otro caso, el Poder Ejecutivo informará a la Legislatura

transcribiendo la observación de la Contaduría, la resolución del tribunal y el acuerdo de

insistencia.

Artículo 148 Los miembros del Tribunal de Cuentas son enjuiciables en la misma forma y en los

mismos casos que los jueces de Primera Instancia.

Ley 2141

Artículo 98 Ley El procedimiento de rendición documentada a que alude el artículo 145 de la

Constitución provincial, incluirá la asignación de responsabilidades a los funcionarios respecto de la

guarda y conservación de la documentación de respaldo.

Artículo 98 Regl, El examen de la documentación respaldatoria de los estados contables a que

alude el artículo 145 de la Constitución Provincial, se efectuará por auditoría.

Artículo 99 Ley Los municipios y comisiones de fomento presentarán la Rendición de Cuentas del

ejercicio anterior, la que se integrará con los estados presupuestarios, financieros e información

anexa correspondiente, así como los estados mensuales de conformidad con las formas, plazos y

condiciones que establezca el Reglamento de Rendición de Cuentas municipal, el que será

proyectado y aprobado por el Tribunal de Cuentas. Dicha norma preverá, además, la asignación de

responsabilidades a los funcionarios respecto de la guarda y conservación de la documentación y
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comprobantes que respaldan a los estados contables, los plazos de rendición a otros organismos

de control y al Tribunal de Cuentas y toda otra cuestión relacionada con dicha presentación.

La documentación y comprobantes que respaldan los estados contables que constituyen la

rendición de cuentas, quedarán depositados en el domicilio legal de los municipios y comisiones de

fomento, salvo requerimiento en contrario del tribunal.

Artículo 99 Sin reglamentar.

Artículo 100 Ley El Tribunal encomendará la ejecución de los planes de auditoría, designando a los

responsables técnicos dentro del Cuerpo de profesionales Auditores, quienes deberán desarrollarlo

en tiempo y forma, y una vez finalizado su trabajo elevar sus conclusiones al Tribunal. Estas

deberán incluir la opinión respecto de la rendición.

Artículo 100 Regl. Los planes de auditoría a que alude el artículo 100º de la Ley serán elaborados

por los Auditores Fiscales de acuerdo a las Normas de Auditoría Externa del Tribunal de Cuentas.

El Tribunal establecerá los plazos en que dichos informes serán elevados.

Artículo 101 Ley Si el Tribunal de Cuentas considerase que la rendici1ón de cuentas auditada debe

ser aprobada, fallará aprobando y declarando al obligado libre de responsabilidad. Si la cuenta

fuera objeto de observaciones por parte del auditor y el Cuerpo las convalidará, se dará traslado

por el término de veinte (20) días para su conocimiento y descargo a quien corresponda.

Si las contestaciones no fueran suficientes a juicio del auditor o del Tribunal para dar aprobada la

rendición, el Cuerpo –sin más trámite y mediante una resolución- ordenará la apertura de una

instancia sumarial a fin de dilucidar los actos hechos u omisiones, susceptibles de originar un

perjuicio a la hacienda pública y que dieran motivo a las observaciones. Si como resulta de esta

investigación sumarial no surgiera de sus conclusiones mérito suficiente como para dar por

aprobada la rendición de cuentas en las partidas observadas, el Cuerpo dispondrá la apertura de

un Juicio Administrativo de Responsabilidad. Las actuaciones generadas en esta etapa, como así
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también la documentación respaldatoria, no podrán salir bajo ningún concepto de la sede del

Tribunal hasta el fallo definitivo.

Articulo 101 Regl. Las observaciones a que alude el artículo 101º segundo párrafo de la Ley son

las que se determinaron en un examen de Estados Contables realizado por Auditoría.

La importancia de desarrollar la información necesaria para asegurar un ejercicio eficaz de

aplicación, se basa en el establecimiento de criterios previos de evaluación.

El modelo de control integral e integrado, regido por la Ley 24.156 de Administración Financiera y

de los Sistemas de Control del Sector Público, está orientado al análisis de la gestión

presupuestaria, económica, financiera, patrimonial y legal, como así también a la evaluación de

programas, proyectos y operaciones.

A fin de realizar la evaluación de dichos procesos de gestión, que deberán incorporar los atributos

de eficacia, eficiencia y economía, es de suma importancia establecer “criterios” previos. Los

mismos permitirán desarrollar las normas de rendimiento o estándares, con los cuales se puede

comparar una condición o circunstancia real, y los indicadores, que servirán a modo de termómetro

para encontrar los signos de éxito o de fracaso.

En el presente trabajo, se presentan pautas conducentes al establecimiento de “criterios” previos

para la evaluación de un proyecto específico.

Los principios tradicionales de la administración pública no son suficientes para guiar la

implementación de servicios privatizados. Si bien se necesitan nuevos conceptos, no hay

procedimientos universales empleados por los gobiernos para contratar y monitorear operaciones

privadas. Los estándares y requerimientos van a variar, dependiendo de las definiciones de calidad

en los sistemas e instituciones de cada país.

La tendencia actual es a resolver cada vez más las expectativas por parte del gobierno, con

relación a los estándares operacionales en el contrato mismo, como así también aquellas

cuestiones referidas a aspectos legales y técnicos. Para ello se recurre no sólo a exigencias
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constitucionales, a jurisprudencia en la materia, sino también a la opinión de asociaciones privadas

y de expertos en la materia de que se trate.

Los “criterios” previos deberán estar orientados a definir, en primer término, que es eficacia para

los capitales privados que invierten en el sistema, en qué tipo de emprendimientos está permitido

su participación, y el costo del emprendimiento. Los estándares en cuanto al diseño y construcción

tendrán especial vinculación con el concepto de calidad de cada uno de los sistemas. Finalmente,

es esencial establecer un sistema para monitorear dicho proceso.

El continuo perfeccionamiento y estandarización de los criterios expuestos, permitirán asegurar

mayor “responsabilidad” (accountabiliy) en un proceso de gestión fundamental.

El objetivo consiste en señalar la importancia que tiene en todo proceso de evaluación de una

gestión de una actividad, proyecto, programa, función etc. el establecimiento de “criterios”, a fin de

determinar las normas de rendimiento e indicadores que permitirán medir la marcha de dicho

proceso de administración.

Esto implica la transferencia de una función gubernamental tradicionalmente desempeñada por el

sector público al sector privado.

Como síntesis, deben existir criterios según la ley: Elaboración de indicadores y normas de

rendimiento a fin de evaluar la economía, eficiencia y eficacia de la gestión.

En virtud de las exigencias del Artículo 103 de la Ley Nº 24.156 de la Administración Financiera y

de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, el modelo de control que aplique y

coordine la Sindicatura deberá ser integral e integrado, abarcando los aspectos presupuestarios,

económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de gestión.

De acuerdo con la reglamentación del mismo artículo (Decreto Nº 253/93) se concibe a la

Jurisdicción o Entidad como una totalidad que cumple funciones, logra resultados, realiza procesos

y funda sus decisiones en criterios de economía, eficiencia y eficacia.
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Los conceptos de eficiencia, economía y eficacia se definen de la siguiente manera:

Eficiencia: El concepto está vinculado con la productividad, debido a que el trabajo puede ser

orientado hacia el aumento de la producción relacionada con los insumos.

Economía: El concepto está vinculado con la oportunidad de reducir costos en la adquisición de

bienes y servicios.

Eficacia: Diseñada para medir la marcha de una actividad en relación con sus objetivos

planteados o presuntos u otras medidas apropiadas del rendimiento.

Es responsabilidad de aquellos que intervienen en el proceso de administración –tanto a nivel

directivo, como en los distintos niveles operativos- de informar respecto de sus operaciones, ya que

deberán rendir cuentas tanto a la opinión pública como a todos los niveles y ramas de gobierno,

por aquellos recursos asignados para llevar a cabo los servicios y programas de gobierno.

Informar respecto del punto en el cual los resultados derivados de la ejecución de las actividades

se corresponde con las decisiones adoptadas, implica desarrollar sistemas de medición en cada

una de las organizaciones.

En la mayoría de las organizaciones los indicadores y las normas de rendimiento para medir la

economía, eficiencia y eficacia no han sido aún desarrolladas.

En el control financiero la norma se extrae de los principios de contabilidad generalmente

aceptados.

En el control operativo frecuentemente no hay normas generalmente aceptadas con las cuales se

pueda comparar una condición o circunstancia real. Consecuentemente, es necesario desarrollar

“criterios” o unidades de medida para cada examen.

Los responsables de la determinación de los objetivos de cualquier organización o función, tienen

que, primero, decidir los criterios a través de los cuales pretenden medir el éxito y, a partir de esos
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criterios, desarrollar los indicadores que les servirán, a modo de termómetro, para encontrar los

signos de éxito o de fracaso.

Para elaborar el indicador adecuado se deberá determinar, en primer lugar, la unidad de análisis,

en definitiva precisar qué es exactamente lo que se va a medir. Puede estar referida, a un área,

una actividad, programa, proyecto, función, etc. En segundo lugar, habrá que conocer las

dimensiones o variables que uno desea conocer en cuanto a las unidades.

Una vez definido el objeto de análisis se deberá elegir la herramienta de medición que se va a

utilizar (estadística o de otro tipo).

Eficacia y Evaluación de Resultados

Ejemplo de Canadá

1. Introducción

Se exponen aquí argumentos que sustentan la adopción de un enfoque “basado en los resultados”

de la auditoría de valor agregado en el sector público. Con esto no se quiere sugerir que no pueda

haber mérito también en considerar la aplicación de este enfoque a las auditorías tradicionales de

los estados financieros en los sectores público y privado. Sin embargo, en el contexto de la

auditoría de valor agregado (aplicada fundamentalmente en el sector público en este momento),

hay una mayor necesidad de este enfoque y, según se analizará en este documento,

potencialmente un beneficio mucho mayor.

El origen de las ideas que figuran aquí se basan en auditorías de valor agregado de la Oficina del

Auditor General de Canadá (OAG). La OAG recibió un mandato de auditoría de valor agregado,

aplicable a los departamentos y reparticiones del gobierno federal, cuando se sancionó la ley  del

Auditor General en 1977.

Además, cuando se modificó la Ley de Administración Financiera Federal en 1984, entró en

vigencia un mandato de auditoría de valor agregado aplicable a las corporaciones federales de la
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Corona (empresas de total propiedad del estado). Estas auditorías de valor agregado se

denominan “exámenes especiales” y se llevan a cabo una vez cada cinco años, como mínimo.

El principal concepto que se expone en este documento es que la auditoría y los informes de valor

agregado hasta la fecha han enfatizado en gran parte, por no decir en su mayor parte, los sistemas

y procesos. Se ha prestado escasa atención a los resultados que esos sistemas y procesos

deberían lograr en virtud de su diseño. Necesitamos cambiar nuestra cultura basada en los

sistemas y el enfoque de la auditoría relacionada a fin de mejorar la relevancia y utilidad de la

auditoría de valor agregado.

Se analizan aquí las diferencias entre la auditoría “basada en los sistemas” y aquella “basada en

los resultados”.

2. Cambios que se Producen en el Entorno Público

Durante la última década, los gobiernos en muchas jurisdicciones de todo el mundo han sufrido

cambios masivos. Mientras que muchos factores contribuyen con la necesidad de dichos cambios,

dos parecen ser comunes a la mayoría de las jurisdicciones. Un factor es claramente la necesidad

de restricción fiscal. En Canadá, en todos los niveles del gobierno, hay una profunda

concientización de la necesidad de reducir o eliminar los déficits anuales y de reducir la deuda

acumulada. Debido a que los niveles de impuestos ya son muy elevados, el aumento de los

mismos no es más una alternativa aceptada por el público. Por lo tanto, la reducción del gasto es

imperativa. A menudo también se solicita a las oficinas de auditoría que reduzcan sus

presupuestos.

Otro factor es que la tecnología actual permite a los gobiernos y sus auditores hacer cosas en

forma nuevas y rápidas.

Un efecto neto de estos dos factores, junto con un consenso creciente de que la forma en que

hacemos las cosas tiene que cambiar y mejorar, es una tendencia continua a reducir la dimensión

del sector público (por ejemplo, privatización, comercialización, reducción, desregulación). En línea
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con esta dirección se observa un cambio del énfasis de los sistemas a los resultados. “Mas con

menos” es una frase atrayente de mediados de la década del ’90.

Las iniciativas de renovación gerencial en los sectores público y privado han sostenido la

importancia de enfatizar los resultados que deben lograr los programas y servicios más los

sistemas y procesos per se. El mantenimiento de los sistemas y controles esenciales sigue siendo

responsabilidad de la gerencia. Sin embargo, estos sistemas deben lograr objetivos claros de la

gerencia y no ser fines en si mismos.

Recientemente, ha habido varias referencias de la OAG sobre la importancia de que las entidades

del estado focalicen los resultados y logren los objetivos establecidos.

Una de las diferencias principales entre los sectores público y privado es que en el sector público,

no siempre es fácil discernir cuáles son los objetivos de la política pública. Aun cuando los

objetivos son claros, por lo general, resulta muy difícil medir e informar si se logran tales objetivos.

Sin embargo, en la actualidad, no basta con informar sólo “que se hizo y cuánto cuesta”. Ahora lo

que cuenta es “que se logró” ya que esto es lo que el público desea y espera.

La información financiera, si bien con frecuencia es necesaria y útil rara vez es suficiente

como para juzgar el logro de los objetivos de la política pública.

Cambios masivos tienen lugar en la dimensión y naturaleza del gobierno, pero no resulta claro que

los auditores del sector público hayan pasado por una reevaluación equivalente de su pensamiento

y los enfoques de auditoría para avanzar al mismo paso.

Se necesita un cambio de dos aspectos. En primer lugar, los auditores forman parte de la exigencia

de focalizar más los objetivos y los resultados relacionados de las entidades que se auditan. En

segundo lugar, los auditores deben reflexionar sobre los procesos de auditoría seguidos en el

trabajo de valor agregado y adoptar un enfoque más orientado a los resultados. Para muchos, es

probable que estos dos cambios constituyan una modificación relativamente sustancial del enfoque

actual de las auditorías de valor agregado.
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3. Significado de la Auditoría  “Basada en los Resultados”

a) ¿Qué significa?

La terminología que los auditores utilizan a menudo está repleta de términos cargados de proceso.

Por ejemplo, si los auditores están describiendo asuntos con el término “como”, por lo general, se

encuentran en una modalidad de procesos. Análogamente, si los auditores están describiendo lo

que se está haciendo, sin considerar también lo que se está logrando, se encuentran en una

modalidad de procesos. Se puede ampliar la lista de términos que se ofrecen, pero es un punto de

partida para facilitar la diferenciación entre el énfasis o el foco de los dos enfoques.

DIFERENCIACION

El enfoque basado en los sistemas/procesos

focaliza:

El enfoque basado en los resultados focaliza:

¿Cómo?

Funciones/actividades

Medios

Qué se está haciendo

¿y entonces qué?

Productos/resultados/impactos

Fines consecuencias

Qué se está logrando

Las descripciones generales de los dos enfoque que se ofrecen a continuación figuran en el

Glosario de la OAG.
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Auditoría basada en los sistemas. En la auditoría basada en los sistemas, la naturaleza, el

alcance y el tiempo de los procedimientos detallados de auditoría se basan en el estudio y la

evaluación organizados de los sistemas y controles significativos en la entidad auditada. Este

estudio y evaluación, que se lleva a cabo en la fase inicial de la auditoría, determina en qué medida

se requieren pruebas durante la fase del examen de la auditoría a fin de evaluar la confiabilidad de

los controles.

El enfoque basado en los sistemas está diseñado para permitir al auditor concentrar el esfuerzo de

auditoría en áreas en que el desempeño no es controlado ni divulgado adecuadamente y donde los

controles no existen o no funcionan correctamente. Al final del examen, el auditor debe estar en

condiciones de señalar los puntos fuertes y los débiles de los sistemas clave y los controles

relacionados, indicar las causas y los efectos potenciales de los puntos débiles, y elaborar

conclusiones y recomendaciones.

Auditoría basada en los resultados. En la auditoría basada en los resultados, se enfatiza la

identificación de los resultados o productos críticos que debe lograr una entidad, programa o

proceso. Estos resultados pueden asumir la forma de productos generados en relación con los

previstos, productos entregados, o metas inmediatas que se deben lograr para que el programa o

el proceso sea un éxito. Una vez identificados estos resultados críticos, la auditoría los examina a

fin de identificar los puntos débiles. La auditoría puede evaluar si los productos o resultados

producidos son los que se suponen que se deben producir de conformidad con el mandato del

programa. Alternativamente, la auditoría puede evaluar si un programa o proceso está generando

productos según normas adecuadas de calidad y oportunidad, y en una forma económica y

eficiente. La auditoría basada en los resultados tiene por objeto identificar los puntos débiles de los

resultados de un programa o proceso y rastrear estos puntos débiles hasta la serie de

procedimientos y actividades que pueden ser la causa (se agregó el énfasis).

La definición de auditoría “basada en los sistemas” se estableció en el momento en que se

desarrolló por primera vez el Manual de Auditoría Integral de la OAG en 1981. Se agregó la

definición de auditoría basada en los resultados cuando se revisó el manual en diciembre de 1984.
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b) ¿Qué no significa?

Los análisis en torno al significado y el uso del enfoque basado en los resultados puede generar

algunas confusiones o mitos acerca del concepto. Se mencionan a continuación algunos de los

mitos más frecuentes que pueden surgir.

Es una situación de opciones

No todos los auditores de la OAG están de acuerdo en que se pueda focalizar demasiado los

sistemas y procesos sin que se preste una adecuada atención a lo que están logrando. No es una

cuestión de optar entre un enfoque de “sistemas” o un enfoque de “resultados”, sino más bien de

asegurarse de que se brinde una adecuada atención a los resultados. Es necesario encontrar un

equilibrio. El énfasis en los resultados no debe significar que los auditores no examinen otros

asuntos relevantes (por ejemplo, los sistemas y procesos que no contribuyen con los resultados

pueden indicar una ineficiencia). Sin embargo, hay una gran diferencia entre: (a) comprender los

sistemas y procesos clave como parte de la fase de planificación y (b) focalizar la totalidad de la

auditoría de valor agregado en ellos. Este documento trata de desmistificar la última práctica y

alentar un enfoque más equilibrado.

Las auditorías de valor agregado, por su naturaleza, son auditorías de procesos.

No. Por ejemplo, en Canadá durante el primer ciclo de los exámenes especiales de las

corporaciones de la Corona, se prestó mucha atención a los “sistemas” y “prácticas”, términos

utilizados con frecuencia en la legislación. Sin embargo, la guía de la OAG asociada explica que:

Los sistemas son sólo medios para los fines – es necesario juzgarlos por su capacidad de

satisfacer esos fines (es decir, resultados). La referencia en la legislación a los sistemas y prácticas

pueden llevar a algunos a considerar que los exámenes especiales son auditorías orientadas a los

procesos. Esto no es así, pues la opinión de los exámenes especiales se refiere a si los sistemas y

prácticas brindan una garantía razonable de que se logran los resultados (es decir, las operaciones

se llevan a cabo en forma efectiva).
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Un mayor énfasis en los resultados, significa que los auditores van a auditar “políticas”.

No necesariamente es así. En realidad, los auditores deben tener sumo cuidado si creen que existe

la posibilidad de entrar en un debate político. Esto reviste particular importancia para las auditorías

de valor agregado que evalúan el logro de los objetivos globales de los programas – sólo una parte

de la auditoría basada en los resultados.

Para los exámenes especiales, un enfoque basado en los resultados no significa que haya un

interruptor para hacer comentarios sobre los méritos de las políticas gubernamentales.

Hay una diferencia importante entre: (a) examinar si se implementan las políticas establecidas y se

logran los objetivos (b) cuestionar la naturaleza o los méritos de esas políticas/objetivos. El foco del

auditor está en la primera proposición, no en la última.

Los informes de la auditoría serán sumamente estadísticos.

Si bien se alienta el hecho de contar con mayor información cuantitativamente en los informes de

auditoría y es compatible con un enfoque basado en los resultados, no necesariamente significa

que los informes serán sumamente estadísticos. La información cuantitativa incluida en los

informes de auditoría debe ser relevante y sustentar la conclusión. Los números por amor a los

números no son de utilidad – y ¡pueden ser perjudiciales!

Una mayor cantidad de información cuantitativamente debe significar la existencia de mayor

información sobre el desempeño, comparando resultados reales con los esperados, parámetros

comparables, etc. Si bien una gran parte de esta información de desempeño es (o debe ser)

producida por la entidad, esto no impide que los auditores generen análisis independientes

relativos al desempeño.

Los auditores llevarán a cabo evaluaciones de programas.

El gobierno a menudo lleva a cabo evaluaciones de los programas y políticas a fin de responder

preguntas que permitan determinar si se han logrado los objetivos, si aún hay un fundamento del
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programa y si hay alternativas efectivas en cuanto a costos se refiere. La OAG realiza gestiones de

auditoría considerable s a los efectos de demostrar la importancia de las evaluaciones y del tipo de

información que la evaluación puede suministrar, pero sólo en casos excepcionales los auditores

concretamente realizan dichas evaluaciones.

Un enfoque basado en los resultados debe costar más.

No es necesariamente así. Dedicar más tiempo para (a) comprender la entidad y la industria en la

que la entidad opera (si existe), (b) llevar a cabo análisis comparativos (con entidades/actividades

similares en otras jurisdicciones), (c) analizar con la gerencia los objetivos y resultados son todos

aspectos que se visualizan como un cambio de énfasis –no agregados. Por lo tanto, se espera que

se pierda menos tiempo en comprender y auditar sistemas y procesos. Los ahorros de tiempo

deben permitir un aumento del foco o la orientación en los “resultados”.

Ningún punto está en contradicción con la inquietud relativa a la eficiencia de la auditoría.

Se considera que una auditoría basada en los resultados no sólo será más relevante sino que se

podrá  llevar a cabo a un menor costo. Se confía en que los auditores apoyarán este desafío y

adoptarán el enfoque basado en los resultados al mismo costo, o uno menor, que el enfoque

basado en los sistemas.

4. Fundamento del Cambio

Además de avanzar a la par con los cambios que se producen en el sector público, se mencionan a

continuación otras razones y beneficios que derivan de la adopción de un enfoque de auditoría

basado en los resultados:

• Mayor compresión por parte de los auditores. El énfasis en los resultados alienta un mayor

conocimiento de la entidad propiamente dicha y la “industria” en la que la entidad opera.

Naturalmente, el trabajo de auditoría tiende a centrarse en lo que la entidad propiamente dicha

y la “industria” en la que la entidad opera. Naturalmente, el trabajo de auditoría tiende a

centrase en lo que la entidad está haciendo (es decir, un foco interno). Cada vez más, se debe
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prestar mayor atención a las comparaciones de lo que la entidad está logrando en relación con

terceros (análisis comparativos y parametrización), lo que da como resultado una base

mejorada en gran escala para hacer comentarios sobre temas de productividad y eficiencia.

• Mayor relevancia. La focalización de los resultados que se espera que la entidad logre

permitirán al auditor señalar las deficiencias que repercuten directamente sobre los resultados.

En otras palabras, el enfoque de los resultados aumenta la credibilidad y la relevancia de los

auditores con la gerencia superior ya que focaliza asuntos que tienen un impacto directo sobre

el éxito de la entidad.

• Mayor aceptación por parte de las entidades auditadas. Resulta más fácil para los

funcionarios del gobierno comprender y aceptar el significado de los resultados de la auditoría

si los auditores los vinculan con el logro (o no logro) de los resultados deseados. Los miembros

y las comisiones de la Legislatura (es decir, los miembros del Parlamento y las comisiones

parlamentarias) parecen preferir el análisis de resultados más que de sistemas solamente.

• Posibilidad de reducir costos de auditoría. Según se señalara anteriormente, la orientación

a los resultados es posiblemente (pero no necesariamente) menos costosa, ya que sólo los

sistemas y procesos esenciales para lograr los resultados son objeto de un examen

pormenorizado.

• Mayor capacidad para afrontar los cambios. El foco en los resultados constituye una forma

significativa para que los auditores puedan afrontar los cambios rápidos que se producen en la

entidades gubernamentales. Los miembros de los directorios de las entidades

gubernamentales y los gerentes senior cambian; las operaciones cambian; y las circunstancias

cambian (por ejemplo, avances tecnológicos). Si bien los mandatos y objetivos de las

entidades también están sujetas a cambios con el transcurso del tiempo, tienden a ser más

durables. Al focalizar el esfuerzo de auditoría en los resultados logrados en relación con los

objetivos, los auditores evitan quedar atrapados en los “medios” que la gerencia actual utiliza

para lograr los objetivos de las entidades. Es decir, focalizar fundamentalmente los
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sistemas y procesos es dirigir el esfuerzo de auditoría a las cosas que más

probablemente se encontrarán en un estado de cambio – la mayor parte de estas cosas

son simplemente “medios” para un fin.

Estas ventajas no se logran automáticamente pero, más bien, necesitarán un esfuerzo

considerable de parte de los gerentes de auditoría.

5. Atención: Suposiciones Injustificadas de Causas/Efectos

A menudo, al focalizar sistemas y procesos, y al llegar a la conclusión de que son adecuados, los

auditores pueden hacer falsa suposición de que los resultados también deben ser adecuados. Es

un “salto de fe” gigante hacer esta suposición pues implica una relación de causa/efecto. También

es un “salto de fe” suponer que, si no se logran los resultados, eso se debe a sistemas y procesos

inadecuados.

Lo que se quiere destacar es que los auditores que llevan a cabo trabajos de auditoría de un valor

agregado deben reunir pruebas sobre el grado en que se logran los objetivos más que hacer

suposiciones sin fundamentos de causas y efectos.

Se señalan a continuación varios escenarios posibles que muestran la tenue relación entre los

resultados logrados (objetivos que se alcanzan, recursos administrados con eficiencia y economía,

etc.) y los sistemas y procesos implementados.

• No se logran los resultados pero los sistemas y procesos “aparentemente” son sólidos. Posible

deficiencia significativa (Caso A).

• Se logran los resultados, y los sistemas y procesos son sólidos. Ausencia de deficiencias

significativas (Caso B).

• No se logran los resultados, y los sistemas y procesos no son sólidos. Deficiencia significativa

(Caso C).
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• Se logran los resultados pero los sistemas y procesos no son sólidos. Posible deficiencia

significativa (Caso D).

Se demuestra que si se focalizan fundamentalmente los sistemas y procesos, los auditores no

podrán predecir ni formular conclusiones sobre los resultados y viceversa. Asimismo, sustenta un

enfoque más equilibrado de la orientación de la auditoría.

6. ¿Que Cambia en las auditorías de Valor Agregado?
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a) Foco en los resultados de la entidad

Según se mencionara anteriormente, se necesita un cambio de dos aspectos. Aunque los dos

están relacionados, esta sección trata sobre la comprensión de los resultados de la entidad; la

siguiente sección trata sobre los cambios del proceso de auditoría de valor agregado.

Una auditoría orientada a los resultados comienza con una clara comprensión de los

resultados esperados y reales de la entidad en relación con sus objetivos.

Los auditores comenzarían la auditoría de valor agregado comprendiendo el mandato de la

entidad, los objetivos establecidos y la información relativa a si se logran o no dichos objetivos.

En los casos en que los objetivos de la entidad no son claros, los auditores deben identificar dónde

se requiere mayor claridad y considerar el impacto y efecto de dicha falta de claridad sobre los

resultados. Si las operaciones y/o los resultados se ven afectados en forma significativa, se deberá

considerar informar este dato como un punto débil importante. Asimismo, se deberá considerar la

identificación de los objetivos o resultados “implícitos” que la entidad trata de lograr.

El auditor debe mantener una perspectiva amplia de la entidad y de los resultados que se espera

que logre, y al mismo tiempo debe focalizar sólo aquellas áreas que sin críticas para el éxito global

de la entidad al cumplir los objetivos establecidos y el mandato legislativo. El plan de la auditoría

debe tener presente los objetivos de la entidad e identificar y evaluar los riesgos en comparación

con el logro de dichos objetivos.

Con el título “Modelo lógico de la entidad” se presenta una descripción simple de una entidad del

sector público. La parte “lógica” se asocia con la interrelación de un área con otra y los nexos de

los objetivos hasta los resultados.

El encabezamiento “áreas temáticas” identifica las áreas amplias a las que se presta atención

durante la auditoría. El segundo encabezamiento “objetivo de la auditoría” indica el propósito de la

auditoría. Por ejemplo un objetivo para examinar el mandato legislativo de la entidad puede ser

establecer si la entidad actúa de conformidad con su mandato. Además, la información sobre la
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efectividad de la entidad abarca una comprensión de su mandato, objetivos, actividades y

resultados. Por este motivo se ilustra la llave grande para las “operaciones que se llevan a cabo

con efectividad”.

Por lo general, el mandato legislativo se establece en términos generales, más que específicos.

Por lo tanto, la entidad debe traducir este mandato legislativo amplio en objetivos más específicos y

operativos. Una práctica de la gerencia actual consiste en desarrollar declaraciones de visión y

misión que luego se comunican, a menudo mediante informes anuales, a los funcionarios públicos

e incluso a la legislatura.

Un paso importante de la auditoría consiste en verificar la consistencia y los nexos de un

“área temática” con otra (por ejemplo, del mandato con los objetivos, de los objetivos con

las actividades, de las actividades con los resultados y, por supuesto, de los resultados

nuevamente con los objetivos y el mandato).

Los objetivos deben ser compatibles con el mandato legislativo. En condiciones ideales, los

objetivos deben considerar todas las áreas establecidas (no sólo las áreas seleccionadas) y reflejar

las consideraciones del entorno (por ejemplo, factores externos a la entidad propiamente dicha

pero que pueden tener un impacto significativo en ella – por ejemplo, competencia cambios

tecnológicos, etc.). Los objetivos deben establecerse claramente (no en conflicto entre sí o en

forma muy general como para ser significativos) y, en circunstancias ideales, se deben establecer

de manera tal que permitan su medición. Se sustenta la noción según la cual “si los objetivos no

se establecen en una forma mensurable, la entidad no es realmente seria con respecto a

ellos – es decir, no son objetivos reales si la gerencia no piensa medir los resultados en

comparación con ellos”.

El rótulo “elementos operativos” trata de capturar todo lo que la entidad hace y cómo lo hace. Estas

actividades consumen la mayoría de los recursos de las entidades y tienden a ser el foco de la

mayor parte de la atención del auditor.
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A menudo, la gerencia y los auditores focalizan tanto lo que se está haciendo que se dedica

escasa atención a preguntar “por qué” o “y entonces qué”. ¿Es compatible lo que se está haciendo

con los objetivos establecidos y se logran los resultados deseados?

MODELO LOGICO DE LA ENTIDAD

                         AREAS TEMATICAS                           OBJETIVO DE LA AUDITORIA

b) Cambio en la orientación de la auditoría

Si se adopta en mayor medida un enfoque basado en los resultados, no significa que se llevará a

cabo la auditoría de valor agregado de la misma forma que antes, sino que meramente se

mantendrán los resultados “en mente”.
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Significa adoptar un enfoque totalmente nuevo. Esto se puede demostrar señalando dos puntos

de partida extremos:

Enfoque basado en los sistemas - ¿Cuáles son los sistemas y procesos de la entidad?

Enfoque basado en los resultados - ¿Cuáles son los objetivos de la entidad y se los logra? ¿A qué

costo?

El uso de un enfoque “basado en los sistemas” o uno “basado en los resultados” cambia

significativamente la dirección de la auditoría. El foco en los resultados necesariamente debe

formar parte de la planificación anticipada de la auditoría y de los puntos clave de decisión en todo

el proceso de auditoría. En realidad, la auditoría propiamente dicha debe tener claros objetivos. La

terminología empleada en dichos objetivos, por lo general, pone en evidencia el grado en que se

adopta un enfoque basado en los resultados.

Es posible que el auditor necesite dedicar tiempo adicional con la gerencia de la entidad auditada

en un enfoque basado en los resultados a fin de llegar a un común acuerdo de los resultados clave

que la entidad está tratando de lograr. En los casos en que la declaración de los objetivos de la

entidad no sea clara, el auditor necesitará llegar a un acuerdo con la gerencia sobre cuáles son los

objetivos y los resultados esperados que se deban lograr. Si no se puede llegar a un acuerdo, se

deberá considerar la falta de claridad de objetivos para el informe.

Además, como consideración práctica, los auditores deben tener cuidado de ser “razonables” con

respecto a las expectativas de los resultados. Por ejemplo, cuando se producen muchos cambios

de organización, se deben evitar las expectativas excesivamente altas de resultados inmediatos.

Se debe dejar transcurrir un período razonable para obtener resultados adecuados (y las

mediciones de los mismos). Por otro lado, muchas entidades y actividades del sector público han

existido durante largo tiempo y, en tales casos, puede ser perfectamente razonablemente esperar

que se recabe o se deba recabar información sobre el grado en que se logran los resultados.
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Un compromiso con la auditoría basada en los resultados implica una continua

interrogación de “y entonces qué” en la planificación, el alcance, examen e informes de la

auditoría.

Los auditores siempre han considerado las preguntas “y entonces qué”. Sin embargo, más que

depender de un argumento teórico a fin de demostrar la importancia basada en un juicio, al usar un

enfoque basado en los resultados, los auditores dependerán en mayor medida de una

demostración de los resultados logrados. De esta forma los auditores mostrarán sus disponibilidad

a probar su propio juicio, serán más transparentes en la forma de formular conclusiones y

establecerán más claramente su punto de vista respecto de las áreas que necesitan mayor

atención. En consecuencia, se mejorará la efectividad de las auditorías de valor agregado.

La(s) pregunta(s) con la(s) que comienzan los auditores (es decir, los objetivos de la

auditoría) orientará(n) toda la auditoría. Los objetivos de la auditoría determinarán si y cómo se

utiliza el enfoque de los resultados en la conducción de la auditoría.

Reiteramos, no es una cuestión de elegir un enfoque u otro; es una cuestión de modificar el punto

de partida a fin de lograr un equilibrio adecuado.

¿QUE CAMBIA?

7. Conclusión

Un enfoque basado en los sistemas de las auditorías de valor agregado tiende a ser un

emprendimiento de larga duración y costoso que, por lo general, puede no llevar al auditor a

considerar o formular conclusiones sobre el logro de los resultados de la entidad. Un enfoque

basado en los resultados deben llevar al auditor a saber si los resultados satisfacen las

expectativas y los mandatos legales, y a comprender las razones importantes del desempeño

observado.

En Canadá, muchas deficiencias significativas que los auditores informaron en exámenes

especiales anteriores de las corporaciones de la Corona consistieron en puntos débiles presentes
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en los sistemas. Esto fue el resultado de una preocupación por los “elementos operativos”

indicados sin nexos con el mandato y los objetivos ni con los resultados. Estaba implícita la

suposición de que si solucionaban los puntos débiles de los sistemas, los resultados mejorarían.

Con la más reciente adopción de un foco en los resultados, se registró una menor cantidad de

deficiencias de este tipo. En cambio, los asuntos informados están más directamente relacionados

con la naturaleza propia del “rubro” al que se dedica la entidad. Los equipos de auditoría están

comenzando a mirar fuera de la entidad, y consideran la productividad y los resultados de la

entidad en relación con otras entidades similares o partes de las mismas. Hay indicios de que los

auditores de la OAG están comenzando a pasar el punto crítico para adoptar un enfoque basado

en los resultados de las auditorías de valor agregado.

Propuesta Práctica – Evaluación de Gestión

Esta propuesta se hará sobre un aspecto seleccionado que se refiere a Temas Ambientales y

Seriales.

La Gestión Ambiental

Introducción

Todos los sectores de la sociedad están comprendiendo la importancia de los problemas

ambientales y han llegado a aceptar la necesidad de encarar soluciones a los problemas existentes

y evitar la aparición de otros nuevos.

Este cambio cultural es hoy una realidad y cualquiera sea la importancia que se le asigne al tema,

resulta evidente que todos los requerimientos relativos al cuidado del medio ambiente serán cada

vez más exigentes y controlados. Resulta hoy inimaginable la existencia de actividad alguna en la

que su influencia en el medio ambiente puede ser ignorada.

Los requerimientos ambientales ya no se limitan a “no contaminar”, ni tampoco solamente a cumplir

con las disposiciones oficiales vigentes. La comunidad internacional tiene hoy exigencias mucho
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mayores, y estas exigencias deben necesariamente ser tenidas en cuenta por quien pretenda ser

parte integrante de esa comunidad o, simplemente, venderle sus productos.

Frente a esta realidad, autoridades, instituciones y empresas deberán incorporar la consideración

del medio ambiente en la órbita de su accionar.

El concepto de desarrollo sostenido

La elección de un enfoque correcto para iniciar o mejorar la gestión ambiental, permitirá que se

eviten riesgos y se controlen costos. Asimismo contribuirá para que progresivamente se mejoren

las imágenes institucionales.

Durante muchos años los temas relativos al ambiente y los relativos al desarrollo económico fueron

tratados como asuntos separados y muy frecuentemente como caminos opuestos.

Fue en 1987 que la UN confió a Graharlem Brundland la preparación de un programa global para

introducir un cambio a esta situación. Un relevante informe surgió a la luz: “Nuestro Futuro Común”.

Este informe generó un nuevo enfoque alentando a gobiernos, instituciones, empresariado,

organizaciones no gubernamentales y a la Comunidad en general a trabajar juntos con una causa

común: “El Desarrollo Sostenido”.

Desarrollo sostenido significa satisfacer las necesidades actuales sin comprometer la capacidad de

las futuras generaciones a satisfacer las suyas.

El Desarrollo sostenido requiere real crecimiento económico como la única manera de crear

condiciones que permitan la solución de los problemas ambientales.

En efecto, el crecimiento económico y la protección del Medio Ambiente son objetivos compatibles

y solamente una consideración coordinada y equilibrada de ambos permitirá mejorar la calidad de

vida de la totalidad de los habitantes de nuestro planeta.
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Todos los sectores de la Sociedad, tanto en el ámbito gubernamental como en el privado

comparten las responsabilidades de lograr el crecimiento económico y además proveer la

asistencia técnica y financiera que se requiere para asegurar la solución de los problemas

ambientales.

Respondiendo a este desafío la Cámara de Comercio Internacional estableció los Principios para la

Gestión Ambiental en su Carta de las Empresas para un Desarrollo Sostenido. Estos Principios

constituyen un llamado a las empresas a actuar considerando el progreso económico y la

protección del ambiente como responsabilidades convergentes y establecen recomendaciones

para llevar adelante acciones específicas para lograr el cumplimiento de estos objetivos.

Más de 900 empresas, incluyendo grandes Corporaciones Multinacionales y Organizaciones

Empresariales han manifestado públicamente su apoyo a la Carta, y su compromiso con los

Principios.

El apoyo a estos Principios no crea a las Empresas ninguna obligación legal para su cumplimiento.

Sin embargo ninguna compañía que desee operar en la comunidad internacional puede en este

momento ignorar la Carta y tarde o temprano deberá seguir el ejemplo de aquellas que ya han

empezado a introducir la Gestión Ambiental en sus políticas empresariales.

Carta de las Empresas

Esta carta de las empresas provee un marco de referencia que orienta la gestión ambiental y

permite establecer pautas para el desarrollo de un programa de acción y los procedimientos

adecuados para su control.

Se trata de conseguir en conformidad con estos Principios un compromiso de mejorar sus prácticas

con respecto al ambiente, medir sus progresos e informar sobre sus logros.

1. Prioridad para la empresa
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Incluir la gestión del medio ambiente entre las principales prioridades de la empresa y reconocer

que es un factor determinante del desarrollo sostenido; poner en acción políticas, programas y

prácticas respetuosos del entorno.

2. Gestión integrada

Integrar plenamente dichas políticas, programas y prácticas en cada empresa, como elemento

esencial de la gestión en todas sus funciones.

3. Procesos de mejora

Proseguir con el perfeccionamiento de las políticas y programas de la empresa respecto del medio

ambiente, teniendo en cuenta los nuevos adelantos técnicos, conocimientos científicos,

necesidades de los consumidores y deseos de la comunidad, tomando, como punto de partida, la

reglamentación en vigor. Aplicar al plano internacional un mismo conjunto de criterios relativos al

medio ambiente.

4. Educación del personal

Educar, formar y motivar a los empleados a fin de que ejerzan sus actividades de manera

responsable respecto del medio ambiente.

5. Evaluación previa

Evaluar el impacto sobre el medio ambiente antes de emprender una actividad o un proyecto nuevo

y antes de cambiar el destino de un establecimiento o de retirarse de un lugar.

6. Productos y servicios

Concebir y proveer productos y servicios que no tengan ningún impacto indebido sobre el entorno y

cuya utilización prevista no sea peligrosa, que sean eficaces con relación a su consumo de nergía

y de recursos naturales y que puedan reciclarse, reutilizarse o evacuarse sin peligro.

7. Consejos a consumidores
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Aconsejar y, llegado el caso, educar a clientes, distribuidores y público en cuanto a utilización,

transporte, almacenamiento y evacuación sin peligro de los productos entregados; y aplicar

criterios análogos a la hora de facilitar servicios.

8. Instalaciones y actividades

Concebir, desarrollar y explotar instalaciones o llevar a cabo actividades tomando en consideración

la utilización eficaz de la energía y de los materiales, la utilización duradera de los recursos

renovables, la reducción al mínimo del impacto negativo sobre el entorno y de la producción de

residuos, así como la eliminación segura y responsable de los mismos.

9. Investigación

Llevar a cabo o sostener investigaciones sobre el impacto sobre el entorno producido por materias

primas, productos, procesos, emisiones y deshechos asociados con la empresa y sobre los medios

para minimizar los impactos negativos.

10. Medidas preventivas

Modificar la fabricación, la utilización de productos o de servicios, o la dirección de actividades en

función de los conocimientos científicos y técnicos, a fin de evitar cualquier degradación grave o

irreversible del medio ambiente.

11. Subcontratistas y proveedores

Promover, entre los subcontratistas que trabajen para la empresa, la adopción de los presentes

principios, exhortándoles y exigiendo mejorar sus prácticas, y facilitar a los proveedores la

adopción de los presentes principios.

12. Preparación para emergencias
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Disponer y mantener, allí donde existan riesgos significativos, planes de contingencia ante casos

de emergencia, en colaboración con los servicios de urgencia, las autoridades competentes y la

comunidad local, teniendo en cuenta los posibles impactos transfronterizos.

13. Transferencia de tecnología

Contribuir a la transferencia de tecnologías y de métodos de gestión respetuosos con el entorno, al

conjunto de los sectores públicos y privados.

14. Contribuir al esfuerzo común

Contribuir a la elaboración de las políticas públicas y a las iniciativas y programas de educación del

sector privado, de los gobiernos y de los organismos intergubernamentales cuyo fin sea

incrementar el conocimiento y la protección del medio ambiente.

15. Apertura hacia otros intereses

Animar la apertura y el diálogo con los empleados y el público, anticipándose y respondiendo a sus

preocupaciones en cuanto a los peligros y efectos potenciales de las actividades, productos,

residuos o servicios de la empresa, incluso a nivel transfronterizo o mundial.

16. Respetar los objetivos e informar

Valorar los resultados desde el punto de vista del entorno; efectuar regularmente auditorías sobre

medio ambiente y evaluaciones sobre el respeto dispensado a los objetivos de la empresa, a las

exigencias legales y a los presentes  principios; y facilitar periódicamente informaciones apropiadas

al órgano de administración, a los accionistas, empleados, autoridades y público.

Metodología de Evaluación de la Gestión

Programa de auto evaluación.

Objetivos.
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El empresario que acepta que la Empresa que dirige debe lograr su crecimiento económico sin

descuidar su responsabilidad de proteger el Medio Ambiente, se encuentra frecuentemente ante

dificultades para implementar esa idea en armonía con la marcha de la Empresa.

No es difícil en general localizar algunos problemas de Contaminación y encarar su solución. Pero

esto no alcanza. Aún en medio de un período de recesión, las crecientes presiones de una

Sociedad sensibilizada ante los problemas ambientales obliga a la dirigencia empresarial a

reconocer la necesidad de encarar dentro de sus Empresas, posibles acciones para incorporar los

conceptos de Desarrollo Sostenido, mediante la introducción ordenada de los cambios necesarios

para implementar la Gestión Ambiental como un rubro más dentro de su organización,

Frente a esta situación diversas decisiones serán inevitablemente requeridas para resolver sobre

esa Gestión y para el Control de su desarrollo y el de los resultados obtenidos.

El acierto de estas decisiones se logrará básicamente si se parte de un buen diagnóstico de

situación, en el cual se han considerado consistentemente los diversos aspectos que integran esa

Gestión.

El Programa de Auto-evaluación de Gestión Ambiental propone una Metodología de trabajo que

permite lograr una objetiva apreciación de la situación y establecer cuantificaciones de sus

elementos integrantes para planificar y medir su evolución.

Con tal propósito se utiliza como marco de referencia los 16 Principios para la Gestión Ambiental

de las Empresas, establecidas por la Cámara de Comercio Internacional.

Adicionalmente el Programa presenta como ventajas muy atractivas la simplicidad de su desarrollo,

la posibilidad de su realización directamente por los responsables de las áreas involucradas y su

bajo costo de aplicación.

El programa establece una minuciosa apertura de los distintos componentes de la situación

(Elementos de evaluación de desempeño), fija criterios para su apreciación y medición y mediante

una matriz de operación manual permite el procesamiento de los datos obtenidos lográndose un
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resultado que consolida diversas percepciones efectuadas desde distintas perspectivas

gerenciales.

Para la aplicación del programa se han previsto planillas especialmente diagramadas como guía-

ayuda memoria y cuadro gráfico para el registro ordenado de los distintos componentes y

cuantificaciones de cada Elementos de apreciación.

Procedimientos.

El análisis se efectúa evaluando la situación con respecto a cada Principio por separado.

Cada Principio es desglosado en distintos Elementos de evaluación de desempeño. Estos

Elementos enfocan a los distintos aspectos relacionados con la implementación del principio en el

Sector de la Empresa.

Se valúa el Nivel de desempeño, con respecto a cada Elemento, midiéndolo en una escala desde 0

hasta 4 en base a criterios generales preestablecidos (Element Score).

Se asignan factores de ponderación a cada Elemento de acuerdo con la importancia de ese

Elemento dentro de las particularidades de cada Empresa (Element Weight Factor).

Se calcula el Nivel Ponderado de desempeño promedio del Principio (Weighted Average Principle

Score).

Se registran para cada Elemento los datos, evidencias o documentos en los que se basó cada

evaluación (Basis for Assessment).

Se analizan el desempeño de la Empresa en cada Elemento y en cada Principio para detectar

debilidades y fortalezas.

Se establecen prioridades y se determinan las áreas más adecuadas para realizar esfuerzos de

Mejoramiento.

Se proponen acciones concretas de corrección o mejoramiento que puedan resultar convenientes.
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Criterios para su utilización.

Nivel de desempeño (Element Scare).

La evaluación de los niveles de desempeño requiere la adopción de parámetros de medición que

objetivamente cuantifiquen ese desempeño y las mejoras que se logren en el mismo.

A tal efecto el Programa establece un esquema de cuatro categorías básicas, y para cada

elemento de medición de desempeño describe distintas situaciones de referencia para su

determinación.

Los niveles establecidos son:

Nivel 1: Cumplimiento de Regulaciones (Nivel entre 0 y 1).

La Empresa tiene definida una política que requiere el cumplimiento de las Regulaciones relativas

a la Higiene Laboral, la Seguridad y el Resguardo Ambiental.

Se logra respuesta rápida y responsable a los problemas.

Nivel 2: Desarrollo e Implementación de Sistemas de Gestión Ambiental (Nivel entre 1 y 2).

La Empresa tiene Sistemas de Gestión Ambiental desarrollados e implementados.

Sus Autorregulaciones establecen exigencias superiores a las oficiales.

Se consideran oportunidades de inversiones en proyectos ambientales con relación costo/beneficio

favorables desde el punto de vista financiero y/o ambiental.

Nivel 3: Sistemas de Gestión Ambiental integrados en las funciones de la conducción de la

Empresa (Nivel entre 2 y 3).

La Empresa tiene Sistemas de Gestión Ambiental integrados con las demás funciones gerenciales.
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Los temas ambientales están incorporados en la consideración del planeamiento de todas las

funciones (políticas, presupuestos, diseños de productos, operaciones y preparación de informes).

Los impactos (directos e indirectos) de los productos, operaciones y servicios se consideran dentro

de las políticas de la Empresa aún sin que sea requerido por las regulaciones oficiales.

Nivel 4: Enfoque de Calidad Total (Nivel entre 3 y 4).

Los Sistemas de Gestión Ambiental se aplican globalmente a las operaciones de la Empresa y

están sujetos al proceso de mejoramiento continuo.

Las mejoras son implementadas usando tecnologías y prácticas gerenciales de avanzada.

Un método ha sido establecido para mejorar permanentemente los conocimientos de la Empresa

para evitar o reducir los impactos adversos al ambiente, debido a sus operaciones.

El Ciclo Total de los productos, las operaciones y los servicios son considerados en las campañas

de mejoramiento ambiental.

No aplicable (Nivel 0).

Cuando el Elemento en particular no es relevante dentro de las operaciones de la Empresa se le

asigna nivel cero.

Factores de Ponderación (Element Weight Factor).

Para calcular un ajustado nivel global a cada Principio se combina el nivel con que se evalúa el

desempeño en cada Elemento con el factor de ponderación según la importancia que se le asigne

a dicho Elemento.

Los factores son:

3 para Elementos de gran importancia.

2 para Elementos de media importancia.
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1 para Elementos de poca importancia.

El nivel global para cada Principio se calcula como el promedio aritmético de los niveles de cada

Elemento afectado con sus respectivos factores de ponderación.

Beneficios para los usuarios.

A través de su utilización por numerosas Empresas el Programa ha probado su eficacia por medio

de los beneficios obtenidos al disponer de:

Documento interno sistematizado con un diagnóstico objetivo de la situación de la Empresa.

Clara identificación de debilidades y fortalezas.

Precisa guía para definir áreas de prioridad en mejoramiento ambiental.

Documento de comunicación entre distintas áreas de la Empresa.

Marco de referencia para la preparación de informes ambientales externos.

Guía para seguimiento de la evolución de la gestión por sectores o la Empresa integralmente

(mediante su aplicación repetida anualmente).

Base de partida para iniciar la implementación de la Gestión Ambiental en la Empresa, o el

mejoramiento de la Gestión Ambiental en curso.

Marco de referencia para comprensión de la Gestión propia con la de otras Empresas en

circunstancias similares (Benchmarking).

Epílogo

Los problemas ambientales constituyen un verdadero desafío para Empresas e Instituciones.

Ignorarlo significa negar la realidad. Significa no responder demandas de una Sociedad en cambio.
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Aceptarlo e incorporar su consideración a políticas y prácticas de la gestión, significa anticiparse a

las demandas de esa Sociedad.

Tomar la iniciativa es ineludible.

Pero no es fácil.

Cambios profundos en la cultura de una organización solamente se obtienen mediante pequeños

pasos. Si éstos constituyen aciertos, respaldarán la búsqueda de futuros logros.

Para recorrer el camino correcto es primordial saber en donde se está cuando se comienza y

cuanto se avanza cuando se actúa.

Saber en donde se está y cuanto se avanza es lo que propone este Programa de Autoevaluación.
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TAREA 2.3 MODELO DE AUDITORÍA INTEGRAL – ALTERNATIVAS

DE APLICACION

Antecedentes

La generalización, es decir, el conocimiento por parte del público no experto, de la nueva visión del

universo planteada por las Teorías de la Relatividad, Cuántica, de las Estructuras Disipativas, del

Caos y General de los Sistemas hace que las sociedades humanas, al menos las occidentales,

estén reorganizando de un modo revolucionario sus modos de ver la realidad. Desde diversas

disciplinas se está reorganizando de un modo revolucionario sus modos de ver la realidad. Desde

diversas disciplinas se está reconociendo una “crisis de percepción”. Esta crisis también está

afectando a las ciencias de la administración en general y, en particular, a la concepción

organizacional; y de tal modo, que podemos ya hablar de un nuevo paradigma organizacional. Y,

debido a que las organizaciones, tanto públicas como privadas, son el objeto, la razón de ser de la

auditoría integral, por carácter transitivo esta última también resultará afectada en su enfoque,

metodologías y herramientas.

En función del nuevo paradigma organizacional que modificará radicalmente nuestra percepción de

las organizaciones, la reformulación de la auditoría integral se hace no sólo necesaria, sino

imprescindible. Sin embargo el proceso de reformulación, casi en la misma medida que la difusión

generalizada del nuevo paradigma organizacional, no se producirá de la noche a la mañana.

Existirá una más o menos prolongada etapa de transición en la cual, si bien los auditores integrales

podrán seguir aplicando sus actuales métodos y herramientas, al mismo tiempo deberán

desarrollar una gran actividad de investigación para apuntar a la adaptación de las herramientas

existentes así como también orientarse al diseño y puesta en práctica de nuevas herramientas

acordes con el nuevo paradigma. En esta etapa de transición, será fundamental encarar los

trabajos de investigación de un modo multidisciplinario.
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La Auditoría Integral y sus Herramientas desde la Perspectiva Sistémica

¿Qué pretendemos entender por globalización? ¿Nos referimos al “ciberespacio” de Internet? ¿Al

flujo instantáneo de capitales especulativos alrededor del mundo, que podríamos llamar el Mercado

Electrónico Global Instantáneo (MEGI)? ¿A la necesidad de insertarnos como comunidad

económica en un mercado mundial cada vez más competitivo? ¿A las recetas de los gurúes de la

Calidad Total para poder subsistir en ese mercado supercompetitivo? ¿A las telecomunicaciones

instantáneas? ¿A una cultura planetaria que arrasa con las particularidades culturales locales? ¿A

todo lo anterior en conjunto?

En verdad, estamos en presencia de algo mucho más trascendente. Como dice Peter Drucker:

“Cada pocos siglos en la historia de Occidente se produce una súbita transformación. Se cruza una

“divisoria”. En el espacio de unas cuantas décadas, la sociedad se reestructura a sí misma, cambia

su visión del mundo, sus valores básicos, su estructura política y social, sus artes y sus

instituciones clave. En estos momentos estamos viviendo una transformación así. Se está creando

la sociedad poscapitalista. Todavía estamos claramente en medio de esta transformación; si nos

dejamos guiar por la historia, no se completará hasta el 2010 o el 2020, pero el paisaje político,

económico social y moral del mundo ha cambiado ya”.

Esto es, en realidad, lo que implica la globalización: la agonía de una visión del mundo que nació

hace más de 300 años, cuyos arquitectos fueron Francis Bacon e Isaac Newton en el aspecto

científico; René Descartes y John Locke en los campos filosófico y político; y Adam Smith en el

aspecto económico.

En otras palabras, una cosmovisión está muriendo y otra está en proceso de desarrollo. Como

estamos en el medio de transición, que puede durar varias décadas, nos hallamos confusos.

Hemos sido formados en una visión del mundo coherente con el antiguo paradigma; pero, por otro

lado, los nuevos procesos políticos, económicos, sociales y culturales ya no pueden ser

debidamente interpretados por el paradigma que estamos abandonando, precisamente por su cada
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vez más reducida capacidad explicativa. Y estamos estructurando aceleradamente un nuevo

paradigma.

Esta suerte de terremoto de las estructuras mentales que consideramos racionales dentro del viejo

paradigma está afectando a las organizaciones sociales derivadas de esas estructuras mentales,

tales como el estado y las empresas.

La tesis del presente trabajo consiste en analizar de qué manera el cambio de nuestra visión del

mundo afecta nuestras estructuras mentales racionales y de qué manera éstas afectan a su vez las

estructuras sociales modernas fundamentales: el estado y las organizaciones.

Por carácter transitivo, este cambio también afecta a las ciencias de la administración y, en

particular, al enfoque y a la metodología de la auditoría integral.

Pero, para comprender cabalmente los motivos que consideramos llevarán paulatina pero

ineludiblemente a la reformulación de la auditoría integral, deberemos primero comprender la

génesis y desarrollo del proceso de cambio de la vieja a la nueva cosmovisión, del viejo paradigma

al nuevo paradigma. Y, a su vez, de qué manera ese cambio transforma nuestra concepción de las

organizaciones cuyo desempeño efectivo y eficiente, constituye, en definitiva, el objeto, la razón de

ser de la auditoría integral.

PRIMERA PARTE

Del Universo Cerrado al Universo Abierto

1. Del viejo al nuevo paradigma

En la actualidad, en las postrimerías del siglo XX, las sociedades humanas están comenzando a

cobrar conciencia colectiva, generalizada, de una profunda transformación en la forma de ver la

realidad que comenzó a gestarse lenta pero inexorablemente a mediados de la segunda década de

la presente centuria. Hasta ese entonces, la cosmovisión vigente era la desarrollada por Newton y

sus continuadores. El universo era percibido como un mecanismo susceptible de ser conocido
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mediante el análisis exhaustivo de cada una de sus partes integrantes. Por primera vez en la

historia, la Humanidad había logrado una concepción del mundo que era operativa, que le permitía

actuar e influir sobre la realidad. La cosmovisión newtoniana dio origen al racionalismo y al

positivismo, el conocimiento “objetivo de la realidad”, propios del siglo XIX y que han extendido sus

efectos hasta el siglo XX. Esta cosmovisión le ha rendido grandes frutos al Hombre. Sus

consecuencias fueron la Primera y Segunda Revolución Industrial, la Revolución Tecnológica, pero

también la polución, la destrucción del equilibrio ecológico y el agujero en la capa de ozono, que

amenazan con poner en peligro la vida de la especie en el planeta.

Las percepciones sustentadas en esta concepción mecanicista afectaron los objetivos, contenidos

y metodologías de todas las ciencias y las tecnologías derivadas de dichas ciencias.

En particular, las ciencias de la administración no fueron una excepción a la regla. Los métodos de

fabricación ideados por Taylor y Fayol a comienzos del siglo son una muestra de ello. La línea

continua de montaje puesta en práctica por Henry Ford y magistralmente satirizada por Charles

Chaplin en “Tiempos Modernos” fue una continuación natural del enfoque mecanicista y

racionalista adaptado a la producción de bienes y servicios. Finalmente, el advenimiento de las

estructuras organizacionales verticalistas y burocráticas, derivadas de la organización militar, con

sus organigramas, manuales de funciones y procedimientos, los sistemas de control interno

basados en la separación de funciones y en el control de la oposición de intereses, la restricción en

la circulación, manejo y procesamiento de la información, terminan de configurar el cuadro de

situación que es consecuencia de la evolución de las ideas mecanicistas y racionalistas aplicadas a

las ciencias de la administración. Obviamente, dado que la auditoría integral es una disciplina

abocada al análisis crítico del funcionamiento de las organizaciones públicas y privadas tanto que

en sus manifestaciones externas (estados contables y cumplimiento de leyes y regulaciones) como

en su desenvolvimiento interno (efectividad y eficiencia), sus objetivos y metodologías no podían ni

debían sustraerse a lo que constituía el consenso generalizado en cuanto a cómo estructurar las

organizaciones y establecer su correcto desempeño operativo.

2. La Teoría General de la Relatividad
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Como dijimos al principio, esta concepción del mundo comenzó a ser cuestionada en la segunda

década del siglo con el enunciado de la Teoría General de la Relatividad por Einstein. Esta teoría,

a partir del estudio de lo “macroscópico” hace que desaparezca el absolutismo propio de la física

newtoniana. Ya no existen puntos de referencia fijos. Lo dinámico se convierte en un concepto

esencial cuando Einstein descubre que la materia no es más que una forma de energía y que el

tiempo y el espacio son mutuamente interdependientes.

3. La Teoría Cuántica

Casi simultáneamente, la Teoría Cuántica, a través del estudio de lo “muy pequeño”, lo

microscópico, desarrolla la idea de interrelación  El famoso físico Niels Bohr demuestra que las

partículas materiales aisladas son abstracciones, que sus propiedades sólo se pueden definir y

observar a través de su interacción con otros sistemas. También prueba lo paradójica que es la

realidad, que hasta entonces se creía objetiva, a través de la dualidad partícula-onda que nos lleva

a ver a los electrones, neutrones y protones comportándose como ondas si hacemos un

experimento considerando que son ondas y como partículas si consideramos que son partículas.

En otras palabras, vemos lo que, como experimentadores, queremos ver. Con la teoría cuántica

también surge el principio de incertidumbre de otro gran físico, Heisenberg, que nos plantea la

imposibilidad de analizar una partícula sin afectar su comportamiento. Dicho de otro modo que se

influyen el uno al otro.

Las consecuencias que las conclusiones de la Teoría Cuántica ha tenido sobre el pensamiento

filosófico del siglo XX son inmensas. El modo de pensar propio de la cosmovisión newtoniana era

lineal, basado en el encadenamiento de relaciones de causa-efecto “ad infinitum”. Sobre la base de

ese modelo de pensamiento podíamos actuar sobre las cosas y sobre los seres, modificándolos e

influenciándolos. Las cosas y los seres eran externos a nosotros y por lo tanto, realidades objetivas

distintas. Pero la Teoría Cuántica, si bien no lo ha eliminado completamente, ha reducido a su

mínima expresión dicho modelo de percepción de la realidad. Si la dualidad “observador-

observado” se halla inextricablemente relacionada, ¿cuál es la causa y cuál es el efecto?

¿Podemos modificar nuestro entorno sin, a la vez modificarnos nosotros mismos? Más bien, la
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realidad parece estar configurada por una red de relaciones autoconsistente y autorregulada.

Podría argumentarse, como en efecto se ha hecho, que dado que los fenómenos cuánticos se

producen en el mundo atómico, más que microscópico, la incertidumbre inherente podría ser

descartada por insignificante en el mundo visible. Sin embargo, las últimas investigaciones han

demostrado que esto no es así. Lo incierto, lo indeterminado, afecta a los sistemas macroscópicos.

4. La Teoría General de los Sistemas

Sobre la base de las dos teorías fundamentales de la Física del siglo XX, la relatividad y la

cuántica, y a partir del estudio de los sistemas biológicos, un biólogo austríaco, Ludwig von

Bertalanffy desarrolló la Teoría General de los Sistemas. La influencia de la llamada Nueva Física

sobre el pensamiento de von Bertalanffy es explícita, puesto que sostiene que “...El concepto de

sistema constituye un nuevo paradigma...contrastando con las “leyes ciegas de la naturaleza” de la

visión mecanicista del mundo...con una visión organísmica de “el mundo como una gran

organización. “Por paradigma, von Bertalanffy quiere significar “un conjunto de realizaciones

científicas universalmente reconocidas que, durante cierto tiempo, proporcionan modelos de

problemas y soluciones a una comunidad científica”, utilizando la definición acuñada por Thomas

S. Kuhn en su libro “La estructura de las revoluciones científicas”.

Desde su enunciación, la Teoría General de los Sistemas ha recibido profunda y detallada atención

por parte de los estudiosos de las organizaciones. Muchos de sus desarrollos conceptuales fueron

analizados y ampliados por autores como Johnson, Katz, Rosenzweig, Hall, Timms y Antony, si

bien no siempre con éxito, ya que el mismo von Bertalanffy enfatiza el sentido humanístico de la

teoría por él desarrollada, advirtiendo el desvío del pensamiento de algunos teóricos de los

sistemas orientados de modo mecanicista.

Basándose una vez más en la física, von Bertalanffy recurre al concepto de entropía, propio de la

Termodinámica. La Ley de Entropía o Segunda Ley de la Termodinámica, implica que toda la

energía de un determinado sistema se mueve de un estado ordenado a otro desordenado. Sin

embargo, dice von Bertalanffy, es preciso distinguir entre sistemas cerrados y sistemas abiertos.
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Todos los sistemas biológicos son sistemas abiertos. ¿Esto que implica? Que en tales sistemas no

solo tenemos producción de entropía debida a procesos irreversibles desde el punto de vista físico

sino también entrada de entropía que puede ser negativa. En palabras más simples, los sistemas

abiertos entregan energía al entorno y toman energía de éste. De esta manera, los sistemas

biológicos logran evitar el aumento de entropía y pueden desarrollarse hacia estados de orden y

organización crecientes. Por lo tanto, en los sistemas vivientes la principal preocupación es el flujo

de energía.

5. La Teoría de las Estructuras Disipativas

A partir de la Teoría General de los Sistemas, el premio Nobel Ilya Prigogine ha enunciado la

Teoría de las Estructuras Disipativas, que son precisamente aquellas que constituyen un todo

fluyente altamente organizado pero siempre en proceso. Un ejemplo sencillo de estructura

disipativa lo constituye un remolino en el curso de un río o arroyo. La existencia misma del remolino

depende de un determinado flujo de entrada y de salida al agua; en la medida que el flujo se

detenga, el remolino dejará de existir. Esto implica que, cuando más compleja es una estructura

disipativa, tanto más energía se requiere para mantener sus conexiones. Como las conexiones no

pueden mantenerse más que a base de un flujo de energía, el sistema está siempre en estado de

fluidez. Cuanto más coherente es la estructura, tanto más inestable será. Esta inestabilidad es la

clave de la transformación. La disipación de la energía, por lo tanto, crea la potencialidad de un

nuevo y repentino ordenamiento.

La Teoría de las Estructuras Disipativas dista de ser meramente académica. Prigogine ha podido

formular matemáticamente el desenvolvimiento de dichas estructuras. Dicha matemática se ha

aplicado al desarrollo urbano y a las fluctuaciones del mercado financiero; el Departamento de

Tránsito de los Estados Unidos la usa para predecir patrones de tránsito; los sociólogos emplean la

teoría para describir cambios sociales, etc.

6. La Teoría del Caos
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Habíamos visto como en la concepción mecanicista newtoniana, la percepción de la realidad era

lineal como consecuencia del encadenamiento lógico y secuencial de las relaciones de causa-

efecto. Esta cosmovisión tenía su correspondiente formulación matemática en las llamadas

ecuaciones lineales. Si bien se conocían las ecuaciones no lineales, estas no podían ser resueltas

por los métodos matemáticos disponibles en el siglo XIX y en la primera mitad del siglo XX.

Pero, en la actualidad, el desarrollo de las computadoras de altísima velocidad ha permitido a los

investigadores desplegar gráficamente los resultados de las ecuaciones no lineales. La iteración,

millones de veces, de determinadas ecuaciones no lineales ha revelado una gama de asombrosas

propiedades matemáticas, y resulta ser que estas propiedades reflejan algunos de los cambios que

acontecen en nuestro mundo real. Incluyendo diversos valores en ecuaciones no lineales, los

científicos de la Teoría General de los Sistemas pueden visualizar los efectos que diversas

políticas y estrategias tendrían sobre la evolución de las ciudades, el crecimiento de una empresa o

el funcionamiento de una economía. Usando modelos no lineales, es posible localizar potenciales

puntos de presión crítica en dichos sistemas. En tales puntos de presión, un cambio pequeño

puede producir un impacto desproporcionadamente grande. Esta propiedad, por la cual una

alteración aparentemente no significativa afecta significativamente a un sistema , ha hecho que

esta nueva rama de las matemáticas sea denominada Teoría del Caos. Sin embargo, la teoría ha

demostrado que el caos (desorden) originado en un sistema abierto no es absoluto sino que, más

bien, constituye la contracara del orden y ha puesto de manifiesto una propiedad fundamental de

los sistemas abiertos, la autorreferencia o autopoiesis, por la cual el sistema evoluciona pero no

pierde su identidad esencial. En efecto, en las graficaciones computadas de las iteraciones de las

ecuaciones no lineales puede observarse, luego de un cierto período de desorden una tendencia a

la autoorganización, ya predicho por la Teoría de la Estructuras Disipativas, que se manifiesta en

razones de atracción llamadas atractores.

En definitiva, lo que las matemáticas del caos muestran es que los sistemas abiertos son

estructuras dinámicas, autoorganizativas, autorreferenciales que necesitan del desorden (caos)

para evolucionar y mantener su flujo de energía (entropía) constante. En rigor, no podría ser de
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otra manera, dada la permanente fluctuación del entorno en que se mueven estos sistemas

abiertos

7. Los fundamentos del nuevo paradigma

El efecto conjunto de estos descubrimientos científicos hace que las sociedades humanas estén

reorganizando de un modo revolucionario sus modos de ver la realidad debido a que desde

muchas disciplinas se está reconociendo una “crisis de percepción”. El cambio del viejo al nuevo

paradigma genera cambios en el modo de pensamiento y en el sistema de valores. Según Eduardo

Kastika, estos cambios son:

♦  Cambios en el modo de pensamiento

−  De lo racional a lo intuitivo

−  Del análisis a la síntesis

−  Del reduccionismo al holismo

−  De lo lineal a lo no lineal

♦  Cambios en el sistema de valores

−  De la expansión a la conservación

−  De la cantidad a la calidad

−  De la competencia a la cooperación

−  De la dominación y el control a la identificación y la participación.

Estos cambios, afirma Kastika, hacen que debamos ver las organizaciones como un todo fluyente,

como redes por las que circula energía (ideas, proyectos, propuestas, información, símbolos,
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imágenes). En la segunda parte analizaremos de que manera se manifiesta el nuevo paradigma

organizacional.

SEGUNDA PARTE

Las Organizaciones Como Sistemas Abiertos

1. Consideraciones preliminares

Los descubrimientos de la física cuántica, de la Teoría General de los Sistemas, las estructuras

disipativas y las matemáticas del caos, al ser considerados en su conjunto, nos revelan un universo

muy distinto al que nos hemos acostumbrado a imaginar, el que nos fue enseñado en la escuela y

en la universidad. Aun hoy, nuestros modos de pensar, y el de muchas ciencias, están

impregnados de la visión mecanicista, fraccionada, del paradigma newtoniano. De acuerdo con el

proceso descripto por Kuhn, dicho paradigma está en proceso de ser reemplazado por otro.

Estas son, a mi entender, las profundas connotaciones de la denominada “globalización”. Estamos

comenzando a percibir un mundo distinto del que nos enseñaron. Al cambiar nuestra perspectiva,

hay hechos que antes pasaban desapercibidos que ahora son significativos. Sobre el particular,

dice Roberto Martínez Nogueira: “...Las cosas no dicen lo que son, sino que el contexto asigna el el

significado: el texto leído desde el contexto...” Aquellos que hemos sido educados bajo la visión del

viejo paradigma estamos obligados a desaprender lo aprendido y volver a aprender nuevas

perspectivas. El territorio sigue siendo el mismo. Hemos cambiado mapas. Y estos nuevos mapas

son más ricos en detalles y nos muestran un conjunto de interrelaciones que antes no

sospechábamos que existían.

Estamos pasando de una visión fraccionaria de la realidad a una visión holística. Y en ese nuevo

contexto nuestro papel como individuos es mucho más activo y mucho más significativo que en el

antiguo paradigma. El problema es que todavía no sabemos muy bien qué hacer con el nuevo

papel que nos toca desempeñar y recién estamos diseñando herramientas que nos sirvan para

poder actuar con racionalidad en este nuevo mundo que se nos revela. El racionalismo ha muerto;
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pero no la racionalidad. Lo que sucede es que nos vemos obligados a integrar la esfera de la

racionalidad en un conjunto más amplio de funciones de nuestra mente, tales como la intuición, la

imaginación activa y la creatividad.

Un reto básico, dice Drucker, es el del tamaño que deben alcanzar las organizaciones. En un

sistema mecánico (newtoniano), la mayor eficacia se obtiene aumentando la escala. Ser más

grande es mejor. Pero no sucede así con los sistemas biológicos, en los que el tamaño es la

consecuencia de la función. De manera similar, en una sociedad basada en la información, el

tamaño pasa a ser una función y una variable dependiente, más que una variable independiente.

De hecho, las características de la información implican que el tamaño eficaz más reducido posible

sea el mejor. Por ello, las organizaciones del nuevo paradigma serán reducidas en tamaño, con

pocos niveles de autoridad y tenderán hacia la descentralización. De hecho, estamos

abandonando, afirma Drucker, la veneración por lo más grande que ha caracterizado el

pensamiento organizacional de tres cuartas partes del siglo.

Desde la perspectiva de Drucker, la información misma es analítica y conceptual. Pero la

información incorporada en el código genético, es el principio organizador de todo proceso

biológico. Sin embargo, el procesos biológico no es analítico.

Es un fenómeno mecánico, el conjunto es igual a la suma de sus partes y en consecuencia

susceptible de ser comprendido por medio del análisis. Los fenómenos biológicos son, en todo

caso, conjuntos; pero difieren de la suma de sus partes. La información es en definitiva concepto,

pero el significado no lo es: es percepción. En un universo biológico (el del nuevo paradigma) la

percepción ocupa un lugar central.

Estamos, pues, dice Drucker, comenzando a ir mucho más allá del computador para marchar hacia

la percepción. El análisis seguirá siendo útil y necesario pero subordinado a la holística de la

percepción. En definitiva, el cambio de una concepción mecánica del universo a una biológica y,

por ello, sistémica, requerirá posiblemente de una nueva síntesis filosófica, aun por venir.
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En función de lo dicho, consideramos que las ciencias de la administración todavía no han

incorporado, significativamente al menos, al proceso de cambio que hemos descripto. Recién

estamos tomando conciencia del cambio de paradigma que está impregnando a todas las ciencias.

Pero todavía no poseemos herramientas apropiadas para actuar con racionalidad en ese nuevo

cosmos organizacional que se nos presenta. Estamos dándonos cuenta de que las organizaciones

son sistemas abiertos, autoorganizativos, pero tenemos miedo de perder el control sobre los

procesos decisorios sin percatarnos de que las organizaciones, por sí mismas, paulatinamente

quedarán fuera de nuestro control.

2. De la organización newtoniana a la organización cuántica

En su libro “Liberation Management”, Tom Peters dice textualmente: “...ha llegado el momento de

que analicemos seriamente las incidencias de la mecánica cuántica sobre las organizaciones. Por

lo menos, deberíamos preocuparnos por nuestra persistente devoción a los modelos de estructura

de organización newtonianos...”

Por su parte, Margaret J. Wheatley, en su libro “El liderazgo y la nueva ciencia” dice: “...la ciencia

ha cambiado. Si vamos a continuar sirviéndonos de las ciencias para crear y conducir las

organizaciones, para diseñar la investigación, y para formular hipótesis sobre diseño organizativo,

planificación, economía, humanidades y procesos de cambio...lo menos que podemos hacer es

fundamentar nuestro trabajo en la ciencia de nuestro tiempo... Si la física de nuestro universo

revela la primacía de las relaciones ¿cabe alguna duda de que estamos reconfigurando nuestras

ideas en cuanto a la dirección de empresas en términos racionales? ...Nuestro concepto de las

organizaciones se está alejando de las creaciones mecanicistas que florecieron en la edad de la

burocracia...Estamos empezando a reconocer a las organizaciones como sistemas,

interpretándolas como “organizaciones de aprendizaje” y acreditándolas con cierto tipo de

autoridad autorrenovante.”

En relación con la Teoría del Caos, Wheatley dice: “...un sistema es definido como caótico cuando

no se puede predecir su próxima ubicación... El más caótico de los sistemas jamás traspasa ciertos
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límites, permanece contenido por una forma que podemos reconocer como el atractor extraño del

sistema.

En relación con el concepto de control en las organizaciones, Wheatley sostiene: “Mientras hemos

codiciado el orden en las organizaciones, hemos fracasado en la comprensión de su verdadera

naturaleza... Hemos creado problemas en las organizaciones por confundir control con orden... Si

las organizaciones son máquinas, el control resulta necesario. Si las organizaciones son

estructuras de procesos, entonces buscar el control mediante estructuras permanentes es

suicida...nuestra creencia en que controlamos nuestras organizaciones por las estructuras que les

imponemos...es miope...es duro abrirnos a un mundo realmente ordenado. “En la vida la cuestión

no es el control sino la conectividad dinámica “Jantsch)”.

Las organizaciones, dice Wheatley, son una red compleja de relaciones entre los individuos que las

componen, que a su vez interactúan con su contexto y si, como dice Drucker, lo fundamental en las

organizaciones es el conocimiento, entonces el libre flujo de la información es esencial para que el

sistema que es una organización pueda desarrollar plenamente sus funciones auto organizativas.”

En las organizaciones del nuevo paradigma es fundamental el sentimiento de “pertenencia”. Con

ese término nos referirnos a la inversión emocional que deseamos que tengan los empleados en

sus tareas. La pertenencia describe los vínculos personales con la organización, el sentimiento

cargado de emoción que puede inspirar a la gente. Pero ese sentimiento de pertenencia no se

puede generar mediante una orden proveniente del máximo nivel jerárquico. Tiene que ver con el

compromiso, con la participación activa que cada uno de los miembros de la organización tiene

respecto de los proyectos en curso.

A partir del nuevo paradigma, sostiene Wheatley, estamos comenzando a ver organizaciones que

se encaminan a obtener las propiedades de autoorganización y autorrenovación propias de los

sistemas biológicos. Estas organizaciones evitan estructuras rígidas o permanentes desarrollando

en cambio la capacidad para responder con gran flexibilidad a los cambios internos y externos.
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La autorreferencia es lo que facilita el cambio ordenado en medios turbulentos. En las

organizaciones humanas un claro sentido de la identidad es la fuente real de la independencia del

medio. Paradojamente, dice Jantsch, la dinámica natural de simples estructuras disipativas enseña

el principio optimista que tendemos a rechazar en el mundo humano: mayor libertad en la

autoorganización conlleva a mayor orden.

Esto nos lleva, según Wheatley, a otra paradoja: las dos fuerzas que siempre hemos colocado en

oposición recíproca –libertad y orden- resultaron ser pares en la generación de sistemas

autónomos viables y ordenados. En verdad, a partir del nuevo paradigma, no puede haber orden

sin libertad y viceversa.

Podemos citar una tercera paradoja: bajo ciertas condiciones, cuando el sistema está lejos del

equilibrio (recordemos que equilibrio desde el punto de vista termodinámico representa la muerte

térmica), los individuos creadores pueden lograr un impacto enorme. Se trata de la presencia de

una fluctuación solitaria que es ampliada por el sistema, en un todo de acuerdo con los modelos

matemáticos no lineales de los procesos caóticos que son inmensa mayoría en la naturaleza. Este

fenómeno, típico de los modelos matemáticos no lineales que analizan las variaciones

meteorológicas, es denominado “efecto mariposa”, puesto que el aire desplazado por ese insecto

puede desestabilizar el modelo.

Dado el supuesto del “efecto mariposa”, si las amplificaciones han aumentado hasta el nivel en que

el sistema se encuentra en su máxima inestabilidad, el futuro de éste se encuentra completamente

abierto. Nadie puede predecir qué sendero evolucionario tomará. Exceptuando el cumplimiento del

principio de autorreferencia, el sistema no tiene un curso predeterminado.

Es fundamental respetar el principio de autorreferencia. En el mundo de las estructuras

autoorganizativas todo es abierto y susceptible de cambio. Pero el cambio no es caprichoso o

incoherente.

Si un sistema abierto busca establecer el equilibrio y la estabilidad mediante obstrucciones de la

creatividad y de los cambios locales, crea las condiciones que amenazan su supervivencia. El
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mundo de las estructuras disipativas es rico en sabiduría de cómo trabaja el mundo, de cómo el

orden es sostenido por el crecimiento y la transformación.

No hemos notado la información como estructura, sigue diciendo Wheatley debido a que todo en

nuestro entorno son formas físicas que podemos ver y tocar, por lo que confundimos la estructura

del sistema con su manifestación física. No obstante, el sistema real, que dura y se desarrolla, es

energía. La materia fluye a través de él asumiendo diferentes formas necesarias... En un universo

en constante desarrollo dinámico, la información es el ingrediente fundamental, la fuente clave de

la estructuración, es decir del proceso de creación de una estructura. La información es única como

recurso por su capacidad para autogenerarse. Mientras existan quiénes envían y quiénes reciben

un mensaje unidos en un contexto, abundará la fertilidad. Todo lo que se necesita es libertad de

circulación para garantizar nuevos nacimientos. En realidad, el más grande generador de

información es el caos... Por supuesto, esto es lo que más tememos. No tenemos ningún deseo de

permitir que la información se desperdigue por falta de control, dejándola procrear promiscuamente

en cualquier forma, para crear el caos... Pero si la información deberá funcionar como una fuente

autogeneradora de vitalidad organizacional, deberemos abandonar nuestro ropaje negro de

controladores y confiar en los principios de autoorganización...”

Estas reflexiones que plantea Wheatley sobre la naturaleza y función de la información explicitan la

naturaleza holográfica de la organización sistémica.

En la holografía la información de fase de cada región del objeto se registra en toda la placa

holográfica. Así, si se pierde una parte de la placa, se conserva la imagen total. En una palabra,

cada punto de la placa puede reproducir la imagen total, si bien con menos nitidez.

Trasladando el símil a la organización, el libre flujo de información convierte a ésta en holográfica,

de manera tal que cada sector participa del total de la información disponible, si bien con menor

grado de detalle que el conjunto. Esta característica es la que le da a la organización concebida

como un sistema autoorganizativo una gran flexibilidad y capacidad de cambio y adaptación

además de un alto nivel de creatividad.
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Por otra parte, como lo han revelado las matemáticas del caos, en la naturaleza no es necesaria

demasiada información para crear nuevas e interesantes estructura. Por el simple recurso de la

iteración, la información simple puede hacerse compleja con solo retroalimentarse consigo misma.

La mera repetición libera la complejidad escondida, dando acceso a la potencialidad creativa.

Volviendo a la teoría del caos, es interesante comentar lo que Wheatley dice sobre el particular.

Como ya hemos dicho, caos es el estado final den los movimientos de un sistema alejado del

orden. Pero en el reinado del caos, donde todas las cosas deberían separarse, el atractor

comienza a representar su papel.

Un atractor es un receptáculo de atracción, un área desplegada por la computadora en fase

espacial a la que el sistema es magnéticamente atraído e impulsado hacia una forma visible. Como

dicen los expertos, el caos es orden sin previsibilidad. Por ello, cuando el caos irrumpe, jamás

excederá los límites de su atractor. Al respecto, Jorge Etkin sostiene que “...El desorden no resiste

al cambio, sino que también lo impulsa... Debemos revalorizar la idea del desorden creativo, de la

desconstrucción...”.

Surge de las consideraciones anteriores que, en todos los niveles, la naturaleza parece semejante

a sí misma. Y, en función de lo planteado por Jantsch acerca de la existencia de estructuras

disipativas incluidas dentro de otras estructuras disipativas, es altamente probable que los

principios que la naturaleza utiliza para crear su diversidad infinita sean aplicables a las

organizaciones humanas.

Desde el punto de vista del management, los gerentes deberán entender que tienen personas

trabajando con ellos y no para ellos; que el trabajo se hace mediante seres humanos como ellos,

cada uno con fuertes deseos de reconocimiento y de participación. Cuanto mayor sea su

sentimiento de pertenecer a la organización, tanto mayor será su rendimiento. En ese sentido, creo

relevante destacar que las técnicas manipulatorias tendientes a lograr esa adhesión con actitudes

que, en el fondo, pretenden mantener el control y la autoridad jerárquica vertical sobre los
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individuos, tarde o temprano habrán de fracasar en función de las resistencias que toda

manipulación finalmente provoca.

TERCERA PARTE

Propuesta de Reformulación de la Auditoría - Alternativas

1. ¿Por qué es necesario la reformulación?

El presente trabajo expresa como ya se ha dicho “in extenso” que estamos en medio del proceso

de cambio de una visión del mundo, el paradigma newtoniano, a otra, el paradigma cuántico. Y,

debido a que nos hallamos inmersos en ese proceso, se nos dificulta tener una adecuada

perspectiva de las consecuencias que dicho cambio implica. Utilizando las palabras de Peter

Drucker, el próximo siglo ya está aquí e incluso nos encontramos ya muy dentro de él. No

conocemos las respuestas, pero conocemos los hechos.

Y ante la magnitud de las transformaciones que se están produciendo, caracterizadas

colectivamente bajo el concepto de la “globalización”, no podemos menos que preguntarnos: ¿y

ahora qué? ¿hacia dónde vamos? ¿cuáles son los cursos de acción a seguir? ¿en qué medida los

conceptos y las técnicas que hemos venido aplicando continuarán estando vigentes?

En nuestro criterio, si bien estos interrogantes son totalmente pertinentes, la relativamente

tranquilizadora perspectiva que observamos es que dichos interrogantes irán siendo contestados a

lo largo de un período bastante largo de tiempo. En efecto, creemos que la correcta posición del

auditor integral frente a quiénes requiera de sus servicios será la de continuar aplicando en el corto

plazo los métodos y técnicas hasta hoy desarrollados. Pero, al mismo tiempo, los profesionales de

la auditoría integral deberán desarrollar líneas de investigación que estén orientadas a la

adecuación de algunas de las herramientas disponibles, la probable discontinuación de otras de

dichas herramientas y, fundamentalmente al desarrollo de nuevas metodologías y de nuevos

instrumentos más aptos para encuadrarse en la nueva concepción organizacional.
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Este doble papel del auditor integral no es fácil de llevar adelante, pero es ineludiblemente

necesario toda vez que el cambio de paradigma tiene y tendrá consecuencias profundas sobre la

realidad organizacional.

Esto nos llevará obligatoriamente a desarrollar herramientas de análisis mucho más elaboradas

que las que actualmente disponemos. Se hará indispensable el enfoque interdisciplinario. Por lo

que hemos visto, deberemos utilizar herramientas matemáticas que, hasta el presente, no

teníamos en consideración, puesto que los modelos de los sistemas abiertos que son

organizaciones responden a ecuaciones no lineales.

Por otra parte, si la organización, en tanto sistema abierto, autopoiético, opera holísticamente,

¿qué validez tendrá el estudio analítico de sus partes integrantes si, al mismo tiempo no

disponemos de herramientas para conocer y evaluar las interacciones de esa parte con el resto del

sistema?.

Otro interrogante que surge de inmediato es que, si las organizaciones se convierten, como todo lo

indica, en acumuladoras de conocimiento, la administración de los recursos humanos y la

psicología del comportamiento pasarán al primer plano. El enfoque interdisciplinario requerirá

ineludiblemente de la incorporación de psicólogos organizacionales. Las interacciones entre los

individuos de la organización pasarán a ser aspectos fundamentales a tener en cuenta para el

trabajo del auditor integral. Y los modelos sustentados en las matemáticas del caos deberán

ayudarnos a identificar a los individuos que se constituyen en los atractores a cuyo alrededor la

organización cumple con el principio de autorreferencia.

Finalmente, diremos que deberemos aceptar que los nuevos modelos que desarrollemos, aun

utilizando herramientas matemáticas, no nos permitirán hacer predicciones. Más bien nos indicarán

en qué etapa de su desarrollo está la organización en tanto sistema, cuales serán los probables

caminos que seguirá en su evolución y deberemos efectuar nuestras recomendaciones en un todo

coherente con las características intrínsecas de la estructura organizacional objeto de nuestro

estudio.
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2. La auditoría integral  y los procesos

Una de las tesis de este trabajo es que el proceso de transformación de la organización

“newtoniana” a la “sistémica” necesariamente deberá ser gradual y, en buena medida, paralelo al

recambio generacional. Las nuevas generaciones se hallan más abiertas a las nuevas ideas, se

hallan menos comprometidas con el “statu quo” en términos tanto materiales como de prestigio.

Esto es consistente con la descripción que T.S. Kuhn hace del cambio de paradigma.

Por ello, consideramos que, en el más o menos largo período de transición hacia el nuevo

paradigma, deberemos utilizar enfoques y herramientas que se hallen orientados hacia la nueva

concepción organizacional, sin perjuicio que aquellos y éstos deban ser revisados y adaptados

todas las veces que ello fuera necesario.

Una de las principales herramientas que disponemos actualmente es el análisis de los procesos

organizacionales. En su libro “Mejoramiento de los Procesos de la Empresa”, H. James Harrington

dice que la mayoría de los procesos fluyen horizontalmente. Esta precisión de Harrington es

consistente con las características del nuevo paradigma organizacional, toda vez que éste

propugna organizaciones más “achatadas” con no más de tres niveles decisorios. Esto contrasta

notoriamente con la pirámides jerárquicas de las organizaciones “newtonianas”. En tal sentido,

Harrington sostiene que un flujo de trabajo organizacional, combinado con la organización vertical,

genera muchos vacíos y yuxtaposiciones, y estimula la suboptimización, lo que produce un impacto

negativo sobre la eficiencia y efectividad del proceso.

Harrington propone una metodología para la detección de los procesos principales basada en las

expectativas del cliente o usuario de las agencias y reparticiones estatales. Los pasos propuestos

por Harrington son los siguientes:

a) Conocer los requerimientos del cliente o usuario externo

b) Evaluar la importancia de los procesos de la organización

c) Evaluar las oportunidades de mejoramiento
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d) Seleccionar los procesos críticos

Un paso fundamental en esta metodología consiste en definir los límites inicial y final del proceso,

esto es, donde empieza y donde termina. Desde el punto de vista de la organización como sistema,

esta delimitación será siempre más o menos arbitraria toda vez que aquella abarca un complejo

laberinto de procesos interactivos, interconectados y/o secuenciales.

Del mismo modo, la graficación del proceso más o menos arbitrariamente delimitado, nos ayudará

a la visualización analítica del flujo de información. Sin embargo, hasta el presente, las técnicas de

graficación más comúnmente utilizadas son lineales. Probablemente, deberemos desarrollar

nuevas técnicas gráficas que nos permitan reflejar con mayor precisión los flujos no lineales.

Uno de los tres conceptos fundamentales de la auditoría integral es el denominado value for

money. Al respecto, Harrington postula tres medidas principales a tener en cuenta en el análisis de

cada proceso:

a) Efectividad: el grado hasta el cual los outputs del proceso o subproceso satisfacen las

necesidades y expectativas de sus clientes o usuarios.

b) Eficiencia: el punto hasta el cual los recursos se minimizan y se elimina el desperdicio en

la búsqueda de efectividad.

c) Adaptabilidad: la flexibilidad del proceso para dirigir las expectativas futuras y cambiantes

de los clientes o usuarios.

A su vez, a los efectos de evaluar el desempeño de un determinado proceso a través de las tres

características enunciadas precedentemente, al auditor integral se le hace imprescindible

establecer criterios de valorización “ad hoc” contra los cuales poder evaluar las condiciones

observadas. A diferencia de la auditoría de los estados contables, la auditoría integral debe

desarrollar sus propios criterios de medición para cada caso en particular.

3. La auditoría integral y el caos
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Como nos lo demuestra la Teoría del Caos, éste trae dentro de sí el germen del orden. Es decir,

dado un determinado sistema, éste se enfrenta al cambio generando el caos, sustentado sólo

sobre su capacidad autoorganizativa. Como ya hemos visto, el sistema tiene como único parámetro

la autorreferencia y, en cumplimiento de ese principio genera atractores que vuelven a darle una

estructura ordenada. Esta fluctuación entre caos y orden, entre orden y caos, es característico de

los sistemas biológicos y parece serlo de todos los sistemas del universo.

Siguiendo esta línea de pensamiento, el auditor integral deberá considerar la posibilidad de

recomendar la siembra de “semillas de caos” en las organizaciones newtonianas. Esta inyección de

elementos caóticos a una organización altamente estructurada y, por ello, burocrática, proveerá a

ésta de capacidades creativas imposibles de ser autogeneradas por este tipo de organización.

En tal sentido, Tom Peters y Nancy Austin afirman que, dado que el mundo es complejo,

desordenado y caótico, el único medio para innovar es la experimentación permanente. Siendo así

que la experimentación constante es el único antídoto contra el caos (nosotros diríamos que

funciona como atractor), se necesitan experimentadores, campeones y equipos de “skunks”

(literalmente, canallas, pillos). Para ello, hay que ofrecerles un ambiente donde puedan expandirse

y multiplicarse, es decir, crear el contexto no conformista que constituye el privilegio de las

organizaciones innovadoras.

De esta perspectiva, Peters y Austin insisten sobre el hecho de que la innovación es un proceso

caótico, a pesar de la irresistible atracción que sobre todos nosotros ejerce la planificación racional

(un vicio cartesiano, diríamos nosotros).

La contribución más notable de los equipos de “skunks”, siguen diciendo Peters y Austin, es la

rapidez con la cual llevan a cabo los proyectos.

Según las investigaciones que Peters y Austin han efectuado entre las empresas más innovadoras,

lo principal es lograr que entre el 10% y el 30% de los empleados se conviertan en campeones de

nuevos proyectos. Es importante aclarar que el hecho de que el desorden sea uno de los atributos

esenciales de la innovación no quiere decir en ningún caso que el pensamiento y la acción deban
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ser chapuceros o de mala calidad. No obstante, para gestionar la innovación, hay que respetar la

realidad del proceso innovador: la necesidad de infinidad de pruebas, de numerosos fracasos, de

muchos intercambios y de multitud de acciones. Paralelamente, hay que cultivar cierta falta de

respeto hacia la autoridad central y la institución.

4. Las herramientas de la auditoría integral

4.1. Las herramientas actualmente disponibles

Este trabajo sería puramente especulativo y teórico si, al menos, no enunciara algunas de las

herramientas de que actualmente dispone el auditor integral para cumplir con su cometido. Dado

que, por su naturaleza, la auditoría integral requiere de habilidades propias del consultor de

management, muchas de las herramientas que serán descriptas aquí son propias de la disciplina

gerencial. Pero, es obvio que el auditor integral, en tanto examinador crítico de una determinada

estructura organizacional, debe tener un profundo conocimiento de las técnicas utilizadas por el

management para gestionar los procesos.

Hecha esta salvedad, procederemos a enumerar algunas de las herramientas que pueden ser

útiles al auditor integral. Probablemente, en el futuro, muchas de ellas deberán ser revisadas o

adaptadas para su mejor adecuación al nuevo paradigma organizacional.

a) Métodos para el desarrollo de la creatividad y la solución de problemas

−  “Brainstorming” o Tormenta de Ideas

−  Método Delphi

−  Sinéctica

−  Mindmapping (mapas mentales)

−  El pensamiento lateral
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b) Herramientas básicas para el mejoramiento de los procesos

−  Diagramas de Causa y Efecto

−  Gráficos de Pareto

−  Histogramas o Distribución de Frecuencia

−  Diagramas de dispersión

−  Diagramas de flujo

−  Diagramas de bloque

−  Diagramas de flujo funcional

−  Diagramas de flujo funcional de la línea de tiempo

−  Diagramas de flujo geográfico

−  Medición del trabajo administrativo

−  Gráficos de trabajo en equipo

−  Cartas de proceso

−  Técnicas de entrevistas

−  Análisis de costos y tiempos de ciclo

−  Métodos para la eliminación de las actividades sin valor agregado

c) Herramientas complejas para el mejoramiento de los procesos

−  Técnica de evaluación y revisión de programas (PERT)
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−  Análisis de valor

−  Benchmarking (Niveles de referencia)

−  Costo de la mala calidad (CMC)

−  Despliegue de la Función de Calidad (DFC)

4.2. Las herramientas futuras de la auditoría integral

Este trabajo estaría incompleto si no intentara, al menos, poner de manifiesto cuales son las

principales líneas de investigación actualmente en curso, tendientes al desarrollo de herramientas

útiles para lograr una aproximación racional a la nueva concepción holística, sistémica, de las

organizaciones.

En tal sentido, y a modo de comentario, es fundamental enfatizar que el nuevo paradigma nos

plantea un universo abierto, en el cual predominan las múltiples interrelaciones propias de una

estructura reticular, donde la no linealidad es la regla y en el cual las relaciones causa-efecto

lineales son la excepción. Siguiendo a Kuhn, nos hallamos en un mundo distinto al que

conocíamos antes. Y en este mundo ya no hay seguridad ni absoluta ni relativa. Lo que predomina

es la incertidumbre, que no debe ser confundida con el azar. Mientras el azar es la incertidumbre

medible con la ayuda del concepto de probabilidad, la incertidumbre es sí implica el

desconocimiento de las leyes de probabilidad de las variables que se deben tener en cuenta para

el conocimiento racional de determinado fenómeno.

−  Algebra de números y conjuntos borrosos

Al respecto, la ciencia matemática ha venido desarrollando un interesante y poco difundido cuerpo

teórico que hoy está cobrando vital importancia para el análisis de sistemas caóticos: el álgebra de

conjuntos borrosos. La matemática borrosa provee de una manera natural de tratar problemas en

los que la fuente de imprecisión es la falta de criterios nítidos de pertenencia a una clase.
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La aplicación del álgebra borrosa dista de ser abstracta y de interés meramente teórico. De hecho,

se han desarrollado métodos para su aplicación en los procesos organizacionales.

En su libro “Técnicas Operativas de gestión para el Tratamiento de la Incertidumbre”, Arnold

Kaufmann y Jaume Gil Aluja plantean de qué manera se pueden desarrollar y aplicar técnicas

basadas en la teoría de errores, de los intervalos de confianza, de los números y conjuntos

borrosos.

Entre las técnicas cuantitativas de gestión descriptas por los autores se encuentran el método

“branch and bound” con datos inciertos, el PERT con datos inciertos, programación lineal con datos

inciertos, juegos rectangulares con ganancias inciertas y multicriterios, etc. A su vez, entre las

aplicaciones de dichas técnicas a problemas de gestión, podemos citar el presupuesto base cero

borroso, criterios para la selección del personal, gestión de inversiones con números borrosos,

curvas de supervivencia borrosas, determinación de efectos olvidados, etc.

No obstante, y sin dejar considerar la gran utilidad que estas nuevas técnicas tendrán en el futuro

consideramos fundamental enfatizar que todas son herramientas puestas al servicio de la

percepción entrenada del auditor integral experto. Esto es, el expertise, como lo designan los

estadounidenses, es esencial e indispensable. Ninguna técnica ni computadora puede reemplazar

la mente entrenada, capaz de captar instantánea y globalmente las múltiples relaciones

subyacentes en un determinado proceso.

Por ello, las técnicas que hemos descripto serán más o menos útiles, más o menos efectivas y

eficientes, en la medida que puedan procesar datos o conjuntos borrosos de datos obtenidos por

auditores integrados en grupos multidisciplinarios compuestos por contadores, licenciados en

administración, ingenieros, psicólogos organizacionales, etc. Sólo la sinergia generada por dichos

equipos permitirá enfrentar con éxito las incertidumbres que nos plantean las organizaciones como

sistemas abiertos.

−  Dinámica de Sistemas
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La idea de la Dinámica de Sistemas comenzó con el ingeniero Jay Forrester. Desde la fundación

del Grupo de Dinámica de Sistemas del MIT, Forrester y sus colegas han enseñado a diversas

empresas y entidades municipales a abordar los problemas administrativos a través de modelos no

lineales. En negocios y en economía, los modelos teóricos utilizados para la planificación han sido

tradicionalmente lineales. Pero los modelos lineales son poco confiables para las predicciones. La

respuesta de la Dinámica de Sistemas consistió en volver no lineal la esencia de un modelo y

restar énfasis a la predicción.

Los modelos no lineales difieren de los lineales en diversos sentidos. En lugar de tratar de deducir

todas las cadenas de casualidad, el experto busca nódulos donde se unen los rizos de

realimentación y procura capturar la mayor cantidad posible de rizos importantes en la “imagen” del

sistema. En vez de diseñar el modelo para que haga un pronóstico de acontecimientos futuros, el

experto no lineal se contenta con perturbar el modelo, verificando diversas variables para aprender

acerca de los puntos críticos del sistema y su homeostasis (resistencia al cambio), El experto no

procura controlar el sistema complejo mediante la cuantificación y el dominio de la casualidad;

quiere agudizar sus “intuiciones” acerca del funcionamiento del sistema para interactuar con él más

armoniosamente.

La maraña de rizos de realimentación es a menudo de gran complejidad, pero el computador

puede manejar eso. Se asignan ecuaciones no lineales a los rizos para indicar el alud de

acontecimientos que se producen a medida que los valores se incrementan o disminuyen. Lo que

se excluye deliberadamente del modelo son los datos “históricos” o de “serie temporal” usados por

los expertos lineales para computar los aumentos y disminuciones experimentados por las

tendencias pasadas de la organización. El experto no lineal usa los datos de serie temporal no para

construir el modelo sino para revisarlo. Al examinar el modelo en el computador, el experto puede

verificar cuánto se acerca la conducta histórica de la organización real. Una de las ventajas que se

atribuye a estos modelos es que se pueden modificar los valores en los diferentes rizos, proyectar

la simulación en el computador y ver qué ocurre. Como para la mente humana resulta difícil

visualizar más de unos pocos rizos, el computador es indispensable para este proceso.
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Mediante el estudio de formas complejas y variadas de los sistemas, los teóricos de sistemas han

desarrollado algunos principios:

§ Para cambiar definitivamente un sistema hay que cambiar su estructura.

§ En todo sistema hay muy pocos “puntos de influencia” donde uno puede intervenir para

producir cambios significativos y perdurables en la conducta del sistema.

§ Cuanto más complejo sea el sistema, más alejados estarán la causa y el efecto entre sí, tanto

en el espacio como en el tiempo.

§ A los pocos rizos de realimentación se vuelve difícil predecir la conducta de un sistema.

§ Ni los puntos de influencia ni el modo correcto de influir para obtener los resultados deseados

suelen ser obvios.

§ “Peor en vez de mejor” es a menudo el resultado de un cambio “atinado” en una política

influyente; por lo tanto, todo cambio de políticas que produzca resultados mejores de inmediato

debe causar suspicacia.

- Reestructuración Integral de Sistemas (RIS)

Esta terminología, que se halla en proceso de desarrollo y ensayo, combina el efecto multiplicador

del conocimiento de los equipos de expertos aplicados a la resolución de determinado problema

con el álgebra de números y conjuntos borrosos y la técnica del diseño experimental. El

fundamento de esta técnica es que intenta resolver la problemática organizacional de manera

integrada. A diferencia de los enfoques tradicionales, esta técnica desarrolla primero un enfoque

holístico y sólo después de obtener una perspectiva global encara los aspectos parciales de modo

especializado. Este enfoque parte de la premisa de que las interacciones existentes entre los

diferentes parámetros organizacionales son definitorias del éxito o fracaso de una organización.

Esto es, la metodología considera desde el comienzo a la organización como un sistema, como

una unidad indivisible, mediante un enfoque multidisciplinario.
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Otro aspecto relevante de esta metodología es que opera sobre los parámetros que se comportan

como variables continuas y sobre aquellos que operan como atributos expresando algebraicamente

las interrelaciones de la información medible (cuantitativa) y la no mensurable (cualitativa). El

método define dos etapas básicas en el proceso de reestructuración organizacional: una de

diagnóstico y otra de implementación, etapa esta última que deben realizar los grupos internos de

mejoramiento, apoyados y supervisados por los auditores integrales externos. El objetivo de la

etapa de diagnóstico consiste en definir la mejor solución combinatoria, de las múltiples existentes,

que oriente a los grupos de mejoramiento que operarán en la segunda etapa. Al considerar las

complejas interrelaciones entre los diversos parámetros organizacionales, el método utiliza álgebra

de números y conjuntos borrosos para procesar la información que los expertos de las distintas

disciplinas han relevado. De este modo, se intenta acotar la incertidumbre inherente a la operación

de los sistemas abiertos y disponer de una herramienta práctica para la optimización de la gestión

empresaria y la toma de decisiones. En términos más precisos, este procedimiento implica trabajar

con ecuaciones borrosas que califiquen el estado de los parámetros organizacionales y realizar

sobre ellas las operaciones de teoría de conjuntos necesarias para obtener el conocimiento

borroso del sistema organizacional y aplicar sobre la información numérica resultante las técnicas

estadísticas que medirán su media, varianza, coeficiente de dispersión e incertidumbre.

Esto último se efectúa mediante la aplicación de la técnica de diseño experimental, perfeccionada

por G. Taguchi. Determinada la mejor solución combinatoria, la implementación se realiza tomando

a dicha solución como punto de partida de los grupos de mejoramiento de la organización. La tarea

que les incumbe básicamente a estos grupos es la de relevar los procesos y subprocesos de cada

área de la organización. A partir de la solución combinatoria inicial y el conocimiento de los

procesos y subprocesos los grupos de mejoramiento replantearán iterativamente el valor agregado

por la organización en sus productos o servicios, de manera tal de maximizar el que corresponde al

cliente y minimizar los costos de no calidad, llegando de esta manera a la solución combinatoria

definitiva.
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Conclusión

Se comenzó hablando de la globalización. Y a partir de ella se ha tratado de poner de manifiesto la

complejidad del cambio subyacente en este término. Hemos intentado mostrar de qué manera los

descubrimientos científicos de nuestra época están generando una nueva visión del mundo que

está destinada a transformar radicalmente todas las esferas del comportamiento humano. El nuevo

paradigma generará profundos efectos transformadores en las estructuras sociales, en el sistema

político, en el sistema económico-financiero; en definitiva, en nuestra estructura de pensamiento.

Apenas empezamos a visualizar esos efectos y solo vagamente podemos intuir sus consecuencias

últimas. Pero cualquiera que éstas sean, no cabe duda que el nuevo paradigma otorgará un papel

más activo, más protagonismo, más determinante, al individuo. En ese sentido, mientras en el

paradigma que estamos abandonando el individuo es un elemento fungible, reemplazable por otro,

un insumo económico meramente cuantitativo, en el nuevo la persona humana es protagonista en

sí misma en tanto ser único e irrepetible.

Este nuevo rol, si bien será altamente gratificante, entraña grandes desafíos propios de la

necesidad ineludible de la persona humana, en cualquiera de sus roles sociales, de asumir nuevas

responsabilidades propias de la nueva visión del mundo que se instalará paulatinamente en

nuestras mentes y obligará a la redefinición de nuestras conductas. Por otra parte, la transición del

viejo al nuevo paradigma no será fácil. Usando las palabras de Peters y Austin, harán falta

campeones que lleven adelante las banderas del nuevo tiempo, cumpliendo el rol de profetas.

Como dice Alberto Levy: “...los nuevos líderes deberán lograr difícilmente alcanzable combinación

entre por lo menos tres perspectivas diferentes: 1.- Comprender los principios de la teoría del caos.

2.- Saltar del paradigma de la racionalidad lineal hacia el paradigma de la complejidad, y 3.-

Aceptar la incapacidad del humano de conocer objetivamente la realidad...”. Habrá muchas

resistencias al cambio, lógicas en aquellos que se hallan cómodos en el “statu quo” sin percibir, en

su miope perspectiva, que el presente orden de cosas ya no es útil a las sociedades humanas.
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A partir de esta nueva visión del mundo hemos tratado de describir de qué manera el nuevo

paradigma está atentando a los conceptos y a las estructuras organizacionales y, por último, cómo

esta transformación afecta a la disciplina de la auditoría integral y sus herramientas.

En una sociedad de conocimiento como la que se avecina, aquellos profesionales que somos los

depositarios del conocimiento relacionado con la administración de organizaciones tenemos un

papel relevante que cumplir como agentes de cambio. Esto nos plantea múltiples desafíos que no

podemos rehuir en función de la responsabilidad social que ello representa. Desde esta

perspectiva, el futuro es apasionante. Y todos estamos convocados para la gran tarea que recién

comienza.

Consideraciones sobre el Auditor de Estado

Perfil y rol del Auditor de Estado ante nuevas realidades en la organización

Antecedentes

La realidad actual de las organizaciones impone desafíos inéditos a la capacidad intelectual del

auditor, quien aceptará dichos desafíos con optimismo y entusiasmo a fin de promover la dinámica

organizacional. Ante nuevas realidades de la vida organizacional, el auditor desplazará su atención

preferencial hacia la detección de debilidades en procesos críticos de la organización.

Los planes de estudio de las instituciones de formación del auditor deberán adaptarse a los

requerimientos dados por las antedichas realidades, fortaleciendo el desarrollo de capacidades de

síntesis a tono con un mundo que día a día tiende con mayor firmeza hacia la globalización. En el

plano del conocimiento técnico, más allá del acervo proveniente de las ciencias económicas, la

formación del auditor deberá abarcar otras ramas del saber, a fin de lograr un perfil profesional

acorde con las nuevas exigencias del mercado laboral.

Se propone una estrategia para un auditor que quiera abordar exitosamente una vida

organizacional caracterizada por la desburocratización, el perfeccionamiento de los controles

automáticos, y la declinación de los controles formales tradicionales, todo ello en un marco
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motivacional que valoriza la responsabilidad individual, con pautas éticas contenidas en un Código

de Conducta.

El auditor comparte hoy el ejercicio del control en su concepción más amplia, con funciones no

convencionales, como lo son las verificaciones encuadradas en la norma ISO 9000 y los

postulados del concepto de calidad total, lo que le obliga a coordinar sus programas con dichas

actividades a fin de evitar superposiciones de objetivos y momentos de las revisiones. Por último,

el auditor participa como consultor de seguridad de controles en proyectos de reingeniería de

procesos, sin menoscabo de su independencia en sus proyectos de verificación.

Desafíos del cambio organizacional

El auditor que hoy cumple sus funciones como participante activo de la organización, es

protagonista de grandes transformaciones en las estructuras y en los procesos administrativos, y

en muchos casos percibe una creciente brecha cualitativa entre los conocimientos adquiridos en su

formación profesional – aun la de mas reciente data- y los requerimientos impuestos por nuevas y

cambiantes visiones del mundo organizacional.

El progreso implica irreversibilidad, inestabilidad, y la necesidad de dar sentido aun a fenómenos

organizacionales aparentemente irrelevantes. Cuanto más dinámico y cambiante, tanto más rico es

hoy el mundo de las organizaciones.

Lo expuesto significa que el cumplimiento exitoso del rol de auditor requiere la posesión de una

claridad conceptual y un poder de adaptación a nuevas realidades, cualidades que son sin duda

inusuales en amplios contextos organizacionales. La naturaleza caótica de la realidad desafía el

ingenio y la creatividad del auditor empeñado en la búsqueda de nuevas formas que hagan posible

la evolución de la organización. El auditor constreñido a luchar por la supervivencia, en cambio, no

es un eficaz promotor del desarrollo en la organización.

Frente a estas transformaciones vertiginosas y profundas, muchos auditores se desaniman e

inmovilizan presos de la ansiedad y el pesimismo. Otros en cambio logran destacarse ante la
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extrema incertidumbre; ellos aceptan con optimismo la inevitabilidad del cambio. Son actitudes

distintas, que trazan desarrollos profesionales muy diferentes entre si. Es conveniente enfrentar el

cambio organizacional con una gran dosis de entusiasmo, a fin de triunfar en la profesión.

El auditor debe aceptar ya mismo ese importante desafío, con todos los recursos de capacitación

que tenga a su alcance, considerando que en el futuro, a lo largo de su vida laboral previsiblemente

cada graduado deberá complementar su formación con el estudio de varias materias que aún eran

desconocidas en la época de su formación profesional básica. En particular se deberá trabajar en

la aplicación de tecnología que mejore la calidad de la información.

Para identificar los requerimientos del antedicho tipo de información, el auditor necesitará mejorar

sus habilidades, analizar sus flujos, determinar el valor de los sistemas de información existentes, y

proponer cursos de acción que tiendan a incrementar el valor estratégico de los sistemas de

información de la organización.

En el paradigma tradicional, las organizaciones apreciaban en el auditor su capacidad de revisar,

analizar y evaluar operatorias enmarcadas en procedimientos formalizados y estructurados. En

dicho contexto no era preponderante la aptitud creativa del auditor; todo lo cual tendía a configurar

un perfil de carácter formal antes que orientado a la optimización de estructuras organizativas y

procesos críticos de la organización.

Otro rasgo de la realidad en la vida organizacional es que los grandes problemas de la decisión

están afectados por el factor incertidumbre, siendo en rigor excepcionales las decisiones en los

niveles político o administrativo que se puedan adoptar en condiciones de certeza o aun de riesgo,

para las cuales las matemáticas clásicas ya han aportado numerosas herramientas analíticas.

Con la teoría de los conjuntos borrosos, se ha dado un paso importante para el acercamiento entre

las matemáticas y las imprecisiones del mundo real. También la teoría del caos propone modelos

aptos para describir un gran número de fenómenos dinámicos del mundo organizacional. (Lauría,

E.H.; Urien Berri, J.; 1994).
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Al mundo real se lo ve pues complejo, ambiguo y azaroso; y el mercado laboral ya está

respondiendo a este reconocimiento buscando incorporar a las organizaciones auditores

innovadores, conductores del cambio, antes que convencionales revisores de controles formales.

Un nuevo paradigma en la formación profesional

Lo que caracteriza en suma al cambio paradigmático producido en el campo de acción del auditor,

es el reconocimiento de la complejidad del mundo real, al que históricamente se lo veía más

simple. Es así como partiendo del clásico principio de la racionalidad, la formación tradicional del

auditor suponía un universo de formas regulares, valores ciertos, procesos estables y evoluciones

predecibles a partir del determinismo científico.

El nuevo perfil intelectual del auditor difiere necesariamente del pasado, dado que los elementos

formales –las estructuras funcionales, los procedimientos administrativos escritos, los manuales-

han cedido ante lo informal, lo dinámico. Como queda dicho, en esta dinámica el auditor debe ser

uno de los principales factores que motoricen el cambio organizacional.

Al observar las nuevas realidades del mercado laboral, se comprueba que los planes de estudio de

las instituciones de formación profesional generalmente aún no han contemplado en profundidad

suficiente los cambios aquí comentados. A tal efecto la Universidad debe desarrollar un concepto

de formación profesional diferente al tradicional, donde se ponía énfasis en la capacidad analítica

puesta en práctica en objetivos con fronteras nítidas, bordes netos, cuando en las realidades

organizacionales ya se reconocen fronteras borrosas, bordes difusos, cuya comprensión requiere

desarrollar hoy una alta capacidad de síntesis, en un contexto mundial que progresivamente tiende

hacia la globalización.

Dado que siguiendo al planteo de Jean Piaget el conocimiento no es una representación de un

mundo externo al sujeto, sino una función adaptativa (Alemián, C.; 1991), la formación profesional

pierde significado como mero mensaje unidireccional del docente al alumno, que se agote al

finalizar cada hora de clase. Es en cambio un proceso recíproco de construcción de nuevos

conocimientos, y de una visión de las organizaciones acorde con esos nuevos conocimientos.
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La auditoría como actividad multidisciplinaria

Las características distintivas de las actividades de control realizadas por el auditor con respecto a

otras clases de verificaciones componentes del control interno, son esencialmente su carácter

discontinuo y sus total independencia con respecto a las rutinas de control continuo.

Los procedimientos de auditoría se van tornando día a día más complejos, a la par de la mayor

especialización de las actividades en la organización, en respuesta a los requerimientos del plan de

actividades de revisión. Esta condición se torna particularmente relevante cuando se trata de

optimizar costos de estructura.

Tradicionalmente los conocimientos profesionales necesarios para realizar tareas de auditoría se

nutrían de las ciencias económicas. Pero con el nuevo rol del auditor, al acervo intelectual de dicho

origen se deben sumar conocimientos provenientes de otras ramas del saber, como por ejemplo

leyes, ingeniería, sistemas, etc., de manera que se debe procurar la formación de un cuerpo de

auditores flexible y multidisciplinario, integrado por profesionales de diversas extracciones.

Pero más allá de las condiciones profesionales, a lo largo de su vida el auditor debe desarrollar

rasgos destacables en su personalidad, principalmente la discreción, la simpatía, el carácter

extrovertido, la modestia, la predisposición a cooperar y el orden (Hevia, E.; 1992).

Estrategias del auditor en su desempeño exitoso

El auditor debe concebir cursos de acción y pautas de conducta para acompañar nuevas visiones

de los fenómenos organizacionales, las cuales centran su atención en las siguientes tendencias

(Ratliff, R.L.; Beckstead S.M.; 1994).

§ A la par de la valorización de la responsabilidad individual en el plano motivacional, progresiva

reducción de propensión a cometer irregularidades;

§ Viabilidad tecnológica de sistemas con complejos dispositivos de autocorrección y controles

automáticos de creciente confiabilidad;
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§ Subcontratación radical en un contexto organizacional de amplias redes computacionales

(King, R.T.; 1995);

§ Ante la firme tendencia a desburocratizar la organizacional tradicional, declinante relevancia de

los aspectos formales del control interno, y de las fuentes de evidencia convencionales (Parker,

R.; 1994).

Ante dichos cambios conceptuales, la auditoría debería dirigir su acción hacia los siguientes

objetivos esenciales (Waltz, A.P.; 1994):

q  el mantenimiento de un cuerpo pequeño y versátil con flexibilidad y rapidez de respuesta, pues

las guerras de posiciones son fenómenos bélicos superados;

q  la permanente inversión en tecnología y capacitación (1) como requisito indispensable para

seguir el tren del cambio, desarrollando ya mismo las competencias y habilidades que serán

imprescindibles en el futuro;

q  la adopción y el desarrollo de enfoques originales, innovadores, mediante un equipo de

colaboradores motivados, eficientes, con notable ventaja competitiva ante eventuales intentos

de tercerización de la función (Cangemi, M.P.; 1994);

q  la revisión permanente de su programa de trabajo, incorporando proyectos orientados a

nuevas áreas de riesgo –que emergen continuamente en épocas turbulentas- y desechando

proyectos que quizás ya no agreguen valor;

q  la jerarquización de  la información actual y oportuna orientada a la acción en detrimento de un

tipo de información concebido tradicionalmente a la medida de organizaciones reactivas (este

cambio coloca en primer plano a las auditorías basadas en datos corrientes, de utilidad para la

toma de decisiones, que en lo inmediato puedan agregar valor a los procesos críticos);
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q  la libre búsqueda y selección de objetivos que optimicen la contribución positiva a dichos

procesos críticos como factor de motivación y aceleración de la formación profesional en un

ambiente de responsabilidad individual;

q  una política orientada a la adhesión a propuestas, considerando que todo clima positivo en la

organización se logra difundiendo nuevas visiones con el objeto de que los valores a ellas

inherentes se compartan entre todos sus miembros –es decir que la posición históricamente

crítica del auditor ceda espacio ante una actitud cooperativa- (Perel, V.L., y otros; capítulo IV;

1994).

Apoyando la comunicación en la organización , la auditoría puede colaborar en un Código de

Conducta, hilo conductor de un mensaje ético que ayude a asegurar el completo entendimiento de

la filosofía de la organización por todos sus miembros, y aun por 3ros. Vinculados a ella (Moore,

W.G.; Dittenhofer, M.A.; 1994).

(1): se mencionan entre las principales técnicas y herramientas de auditoría asistida por

computador (CAAT) (v.t. Anexo 2), las comunicaciones de todo tipo en formato electrónico;

software de captura y análisis de datos procesados electrónicamente, de graficación, del

procesamiento electrónico de la palabra, y de presentación de informes (Coderre, D.G.; 1994).

Auditoría y proliferación de las verificaciones de calidad

En la actualidad se están realizando en muchas organizaciones, diversos tipos de auditoría que sin

embargo no son equiparables a las clásicas auditorías operativas, aunque existan ciertas

similitudes en los procedimientos.

Primeramente cabe mencionar a las auditorias de calidad realizadas en el marco de la norma ISO

9000, que culminan en un dictamen de aprobación emitido por un ente externo de certificación. Es

Aseguramiento de la Calidad el área de la organización que se ocupa de este tipo de revisión,

orientado esencialmente a verificaciones de cumplimiento de procedimientos, mientras que más

allá de esto, la auditoría operativa tradicionalmente se ocupa también de cuestiones de rentabilidad
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y seguridad. Otra diferencia importante es que las certificaciones en el marco de la norma ISO

9000 son generalmente concisas, extendidas en textos de formato preestablecido. Los informes de

auditoría operativa, en cambio, suelen incluir numerosas conclusiones, recomendaciones como así

también los pareceres de las áreas responsables del objeto de verificación.

De lo anteriormente expuesto se deduce que pueden existir superposiciones entre ambos tipos de

auditoría en lo que respecta a las verificaciones de procedimientos, cuyo cumplimiento se revisará

con intensidad en el marco de la antedicha norma ISO 9000, siendo en cambio competencia de la

auditoría operativa el análisis de la economicidad de las acciones de aseguramiento de la calidad.

Este criterio de demarcación también sería de aplicación a las auditorías ambientales, aunque se

concluya que estas auditorías puedan ser competencia exclusiva de la auditoría operativa, a

condición de estar ésta integrada a tal efecto por profesionales bien capacitados (Institute o Internal

Auditors; 1994).

Dado que una conducción de la organización bajo el concepto de calidad total  (TQM) implica la

adhesión a los postulados de orientación al cliente, error cero, mejoramiento constante, y

consecuente delegación de decisiones, su aceptación en la organización podría acotar las

posibilidades de la auditoría operativa de emitir propuestas de mejora. Aun la propia área de

auditoría operativa puede ser objeto de un programa TQM, con medidas tales como por ejemplo

adelgazamiento de la estructura, difusión esquemática de los roles significativos del auditor en la

organización (1); benchmarking, utilización intensiva del PED, (Biegert, H.; 1995).

(1): V.t. en Anexo 1 una tabla de proposiciones axiomáticas de Auditoría Interna

Se concluye que la auditoría operativa debe monitorear los alcances de otros tipos de auditoría no

convencionales, sus programas de trabajo, sus procedimientos y criterios de verificación, ya que

por un lado las áreas operativas no podrían atender eventuales requerimientos de control

provenientes simultáneamente de más de un área de control discontinuo, y por otro todo auditor

debería cuidar que los limitados recursos de control sean distribuidos óptimamente en la

organización.
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La participación del auditor en procesos de reingeniería

Reingeniería significa “...repensar los fundamentos y rediseñar radicalmente los procesos de

negocios para lograr mejoras drásticas en medidas actuales de desempeño, tales como costo,

calidad, servicio y velocidad, usando el poder de la tecnología moderna de información” (Pagano,

J.; 1994).

Por lo tanto, en la reingeniería de negocios se trata fundamentalmente de la rapidez y la calidad de

un cambio paradigmático que apunta a los valores culturales y las normas de la organización

(Carstens, G.; 1994).

Dado que lo distintivo en la reingeniería frente a otros cambios organizacionales es la profundidad

del cambio, y su ejecución en tiempos cortos, se debe constituir un grupo de especialistas –con

seguimiento de plazos en el más alto nivel de la organización- que se dediquen con exclusividad a

repensar en primer lugar los procesos denominados críticos.

Aunque el auditor en su condición de revisor independiente no participe activamente en tareas

organizativas, él debería ser consultado permanentemente por este grupo responsable del

proyecto de reingeniería, a fin de afianzar en la etapa de diseño la seguridad de los controles.

Luego de definidas las principales fases de los procesos críticos, el grupo de reingeniería,

especificará el software para el procesamiento de datos, etapa en la que también los consejos del

auditor garantizarán la inclusión de controles adecuados ya en la etapa de diseño de dicho

software,

Finalmente, el auditor aportará constructivamente su experiencia en la conformación de los

procedimientos que se proyecten en torno a las nuevas rutinas operativas de los procesos críticos.

Se concluye que sin menoscabo de sus independencia, el auditor participa como consultor durante

el proceso de la reingeniería de negocios, a fin de asegurar la debida inclusión de controles en el

diseño organizacional.
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Conclusiones

La realidad actual de las organizaciones impone desafíos inéditos a la capacidad intelectual del

auditor, quien aceptará dichos desafíos con optimismo y entusiasmo a fin de promover la dinámica

organizacional. Ante nuevas realidades de la vida organizacional, el auditor desplazará su atención

preferencial hacia la detección en procesos críticos de la organización.

Los planes de estudio de las instituciones de formación del auditor deberán adaptarse a los

requerimientos datos por las antedichas realidades, fortaleciendo el desafío de capacidades de

síntesis a tono con un mundo que día a día tiende con mayor firmeza hacia la globalización. En el

plano del conocimiento técnico, más allá del acervo proveniente de las ciencias económicas, la

formación del auditor deberá abarcar otras ramas del saber, a fin de lograr un perfil profesional

acorde con las nuevas exigencias del mercado laboral.

Se propone una estrategia para un auditor que quiera abordar exitosamente una vida

organizacional caracterizada por la desburocratización, el perfeccionamiento de los controles

automáticos, y la declinación de los controles formales tradicionales, todo ello en un marco

motivacional que valoriza la responsabilidad individual, con pautas éticas contenidas en un Código

de Conducta.

El auditor comparte hoy el ejercicio del control en su concepción más amplia, con funciones no

convencionales, como lo son las verificaciones encuadradas en la norma ISO 9000 y los

postulados del concepto de calidad total, lo que le obliga a coordinar sus programas con dichas

actividades a fin de evitar superposiciones de objetivos y momentos de las revisiones. Por último,

el auditor participa como consultor de seguridad de controles en proyectos de reingeniería de

procesos, sin menoscabo de su independencia en sus proyectos de verificación.

Perfil y Rol del Auditor ante Nuevas Realidades en la Organización
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Anexo 1 – Proposiciones Axiomáticas de Auditoría Interna(1)

1. La auditoría reporta en forma directa al Presidente del Directorio, a fin de garantizar la

objetividad de sus conclusiones y asegurar la neutralidad de las recomendaciones a la

dirección de la organización.

2. La auditoría apoya a la dirección de la organización, estableciendo una relación de

asociación con las áreas responsables de los procesos sujetos a revisión.

3. La auditoría tiene aquellos derechos ilimitados de ser receptora activa y pasiva de

información para la realización de todo plan de trabajo aprobado por la dirección de la

organización.

4. La auditoría orienta prioritariamente sus proyectos a la seguridad y economicidad de

negocios, luego también a la realización ordenada de metas.

5. La auditoría ordenada la prioridad de sus proyectos en base al potencial de riesgo de control

y la relevancia de las economías esperadas, como criterios rectores de selección de

alternativas.

6. La auditoría modifica sus planes anuales de verificación toda vez que lo requiera la revisión

de los criterios originales de selección, o bien en respuesta a sugerencias de la dirección de

la organización.

7. La auditoría programa sus procedimientos de verificación atendiendo principalmente al

concepto de encadenamiento de procesos críticos.

8. La auditoría procura crear las condiciones de aceptación de los resultados de la revisión y de

la ejecución de las recomendaciones, mediante el acuerdo con las áreas – los “clientes

internos” – que responden por el objeto de verificación.

                                                       
(1) Del 2º Encuentro de Auditores de la Organización Mercedes-Benz (Alemania; 1994).
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9. La auditoría realiza un seguimiento del estado de avance de la ejecución de las

recomendaciones contenidas en sus informes.

10. La auditoría brega por aumentar su eficiencia, promoviendo la responsabilidad individual de

sus miembros, y estableciendo concretos parámetros en la evaluación del éxito en la

realización de sus verificaciones.

Perfil y Rol del Auditor ante Nuevas Realidades en la Organización

Anexo 2 – El Auditor y su Ambiente Laboral

Actualmente en las organizaciones se trata de configurar ambientes físicos de trabajo que

optimicen la aplicación del procesamiento electrónico de información, y a la vez acrecienten las

posibilidades del desarrollo profesional. Las herramientas informáticas son hoy económicamente

accesibles aún a organizaciones pequeñas, que en tiempos pasados no muy distante no podían

afrontar un equipamiento informático adecuado.

La ampliación del campo de gravitación de dichas herramientas no se limita al hardware, o sea los

elementos corporales de dicho equipamiento, extendiéndose a un software de trato cada día más

amigable con un usuario que hasta hace poco requería una formación altamente especializada en

esta temática.

Es deseable que en su puesto de trabajo el auditor disponga de una potente computadora personal

como equipamiento central. Ella estará conectada a una red de PC a una amplia gama de datos

relativos a las operaciones que analiza, obviando de tal modo morosas consultas en portadores

tradicionales de información, dado que el alcance de computadoras interconectadas en red no se

agota en la propia red, sino mucho más allá, en los sistemas centrales, y aun en bases de datos

externas.

Mediante un adecuado software de exploración, el auditor puede analizar muestras más

representativas que en el pasado –si en virtud de la velocidad de procesamiento actualmente
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alcanzable aún no fuere posible analizar el 100% del universo- con lo que aumenta la confiabilidad

de la muestra estadística.

Más allá de los cálculos y el procesamiento de textos, el software instalado en su PC le permitirá al

auditor intercambiar mensajes en forma electrónica. Este modo de comunicación puede reemplazar

al correo , y también a la voz en el caso de mensajes escrutados –que en su transmisión requieran

claridad y escasa o nula redundancia -. La dinámica de la comunicación electrónica difiere de la

convencional, pues en la clásica oficina del papel la atención de las notas tendía a postergarse, a

veces indefinidamente, a menos que mediase una reclamación.

Partiendo del moderno concepto de AUDITORÍA INTEGRAL, este trabajo define el PERFIL Y ROL

DEL AUDITOR INTERNO en esa actividad profesional.

Para poder llegar a enfocar mejor el tema se tratan brevemente los siguientes aspectos:

FUNCIONES DE LA DIRECCION SUPERIOR DE EMPRESAS O AUTORIDADES MAXIMAS DE

ORGANISMOS, OBJETIVOS DEL CONTROL INTERNO, la RESPONSABILIDAD DEL CONTROL

INTERNO, y la DELEGACION DE RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCION DEL CONTROL

INTERNO.

En este punto llegamos a concebir que EL ROL DEL AUDITOR INTERNO EN EL EJERCICIO DE

LA AUDITORÍA INTEGRAL (apoyando a la función de control superior) ES VERDADERAMENTE

PROTAGONICO EN EL CONTROL DE LA GESTION DE UNA ORGANIZACIÓN, por dicha razón

se describen las acciones que deberá cumplir para poder llevar a cabo su tarea, así como el

PERFIL del profesional a cargo.

Teniendo las características de ser un sistema abierto e interactivo la Auditoría Integral no puede

dejar de considerar tampoco todos aquellos aspectos que adquieran trascendencia y sean

importantes para mejorar la gestión de empresas, entes u organismos.
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EN CONSECUENCIA LAS AUDITORÍAS INTERNAS DEBEN INCLUIR UNA NUEVA ACTIVIDAD:

LA AUDITORÍA AMBIENTAL. De esta forma aparece una nueva herramienta para utilizar en la

Auditoría Integral.

Se presenta entonces, cual es la realidad actual y la proyección hacia el futuro en el desarrollo de

los conceptos de integral e integrado en el control y los de economía, eficiencia, eficacia y ecología

en la gestión de las organizaciones entendiendo que el cambio esta abierto y que con un esfuerzo

mancomunado se logrará a corto plazo aplicar estos modernos conceptos.

Perfil y Rol del Auditor Interno y la Auditoría Integral

1. Introducción

La idea es que partiendo del moderno concepto de AUDITORÍA INTEGRAL o bien las distintas

acepciones que se le quiera dar, llegar a definir el PERFIL Y ROL DEL AUDITOR INTERNO en

dicha actividad.

En las organizaciones privadas cualquier naturaleza (empresas productoras, comercializadoras, de

servicios) se esta incorporando esta actividad profesional como elemento esencial en la toma de

decisiones.

En la Administración Pública Nacional desde la vigencia de la Ley 24.156 (01-01-93) Ley de

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, por la que se

crea el Sistema de Control Interno el concepto de integral e integrado en el control se ha

constituido como elemento fundamental dando nacimiento así a las Unidades de Auditoría Interna

en el ámbito de todos los organismos públicos.

A nivel internacional el concepto de Auditoría Integral ha tenido una amplia difusión, por ello resulta

muy importante el desarrollo de congresos y la participación en los mismos.

Como todo análisis partiremos del principio, en este caso los orígenes y objetivos del control.

1.1 Funciones de la Dirección Superior de Empresas o Autoridades Máximas de Organismos.



83

La Dirección Superior es el órgano que dirige, determina objetivos y establece normas en la

organización. Por ello afronta tareas específicas que permitan atender los problemas estructurales

y estratégicos que requiera el tamaño, la complejidad, diversificación y característica de la empresa

u organización.

En los organismos públicos las Autoridades Máximas tienen la responsabilidad de cumplir con un

mandato político y las funciones propias de esa estructura.

En consecuencia la Dirección Superior o Autoridades Máximas gobiernan, la organización de

manera tal que la acción se desarrolle en el sentido adecuado, teniendo a la vista las metas y

objetivos.

Para ello debe PLANEAR o sea establecer los cursos de acción: También le corresponde

COORDINAR u ORGANIZAR que significa lograr la mejor combinación de factores para obtener

los mejores resultados ya sea en cantidad, valores y tiempo. En la mejor combinación de factores

para obtener los mejores resultados ya sea en cantidad, valores y tiempo. En la etapa siguiente le

corresponde EJECUTAR lo que involucra conducir, resolviendo sobre la marcha los problemas que

puedan surgir a través de la toma de decisiones. Complementariamente debe CONTROLAR lo que

significa medir los resultados de las acciones realizadas y verificar el cumplimiento de las metas y

objetivos

El proceso antes señalado implica una delegación de tareas a cada uno de los responsables y/o

colaboradores.

Para cumplir la función de CONTROLAR debe apoyarse en dos pilares fundamentales que son:

a) El Sistema de Información
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Debe recopilar datos de la actividad, de carácter relevante por cada nivel de responsabilidad.

Debe proveer elementos que a través de su análisis permitan disminuir el nivel de incertidumbre en

la toma de decisiones y faciliten la mejor utilización de todos los recursos disponibles en la

organización.

En consecuencia es fundamental conocer el tipo, contenido y calidad de la información necesaria

como así la frecuencia con que debe suministrarse para quien tome las decisiones cuente con ella.

b) La Auditoría Integral

Existe una diferencia muy marcada entre el concepto “tradicional” de auditoría y el “moderno”

concepto de Auditoría Integral.

La diferencia radica en que esta última presta un servicio a la Dirección Superior de cualquier ente,

que el objetivo de su tarea no se basa exclusivamente en la búsqueda de fallas.

En la práctica brinda un verdadero apoyo a quien debe dirigir y administrar.

Existe una definición que engloba estas apreciaciones y dice “Es el examen de la gestión de un

ente con el propósito de evaluar la eficiencia de sus resultados, con referencia a las metas fijadas,

los recursos humanos, financieros y materiales empleados, la organización utilización y

coordinación de dichos recursos y los controles establecidos sobre dicha gestión”. Adicionalmente

verificar que en el cumplimiento de los planes, políticas se hayan aplicado los principios Economía,

Eficiencia y Eficacia con un nuevo agregado el concepto Ecológico Ambiental.

1.1. Objetivos del Control Interno

Siendo el Control Interno un conjunto de elementos, normas y procedimientos, destinados a lograr

a través de una efectiva planificación, ejecución y control, el ejercicio eficiente de la gestión para el

logro de los fines de la organización, podemos decir que los objetivos que debe cumplir el Control

Interno son:
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1.2.1. Protección de los activos.

1.2.2. Obtener información confiable para la toma de decisiones.

1.2.3. Promover la economía, eficiencia y eficacia en la gestión.

2. Responsabilidad del Control Interno

Teniendo en cuenta lo desarrollado en el punto 1. Cabe ahora analizar quien tiene la

responsabilidad del Control Interno y cual es el rol que cumple el Auditor Interno dentro de ese

esquema.

Fundamentalmente podemos decir que es un rol protagónico en lo que se refiere a ejercer el

control interno.

Esta apreciación le cabe por el hecho de que la función de control que es competencia y

responsabilidad de Dirección Superior de empresas o Autoridades Máximas de organismos y la

complejidad de los requerimientos legales y del contexto. Es aquí donde se deben analizar una

serie de situaciones que permitan subsanar los siguientes inconvenientes que se le presentan al

nivel de conducción.

a) Imposibilidad de realizar una evaluación directa de procedimientos, operaciones y controles

que se efectúan en sectores independientes y alejados.

b) Dificultad en obtener información de decisiones tomadas en otras áreas de la organización.

c) Que los informes de gestión de áreas de menor nivel no sean objetivos, porque se encuentren

influenciados por la tendencia de los responsables de las tareas de informar sobre su gestión

en la forma más favorable.

d) Que se procese información que no sea útil o que por su carácter técnico sea difícil de

interpretar.
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En la Administración Pública Nacional, la responsabilidad, queda perfectamente definida a través

del artículo 101 de la Ley 24.156 “LEY DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS

DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL” cuando dice: “La autoridad superior de cada jurisdicción o

entidad dependiente del Poder Ejecutivo Nacional será responsable del mantenimiento y de un

adecuado sistema de control interno que incluirá los sistemas de control previo y posterior

incorporados en el plan de organización y en los reglamentos y manuales de procedimientos de

cada organismo y la auditoría interna”.

3. Delegación de Responsabilidad de la Ejecución del Control Interno

En consecuencia debe existir por parte de la conducción hacia el Auditor Interno :

3.1. Una adecuada y expresa delegación de funciones.

3.2. La ubicación al más alto nivel, carácter de órgano staff e independencia de criterio.

3.3. Determinación que el ámbito es toda la organización y modalidades de actuación.

3.4. Forma de suministrar la información a la Dirección Superior y a las áreas examinadas.

3.5. El apoyo permanente en su accionar informando periódicamente a toda la organización

sobre su competencia y la colaboración que le deben brindar.

En el ámbito de la Administración Pública la delegación de la responsabilidad es expresa, el

artículo 100 de la Ley 24.156 cuando se refiere a las UNIDADES DE AUDITORIA INTERNA que

“...Estas unidades dependerán jerárquicamente, de la autoridad superior de cada organismo...”.

4. Perfil del Auditor Interno

Partiendo de las premisas contenidas en el punto anterior corresponde señalar cuales son los

requisitos que debe cumplir el profesional a cargo de la Auditoría Interna para que pueda realizar la

AUDITORÍA INTEGRAL y que constituyen el perfil aconsejable:
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4.1. Título profesional en Ciencias Económicas con sólidos conocimientos de auditoría, en

especial Auditoría Operativa, preferentemente: Contador Público, Licenciado en

Administración, o Licenciado en Economía. No se descarta, en situaciones muy

excepcionales, la participación de un profesional en la materia específica  a analizar pero

fundamentalmente debe cumplir con el requisito de tener práctica en auditoría sin la cual se

vería limitado a abarcar los aspectos generales que se requieren en una Auditoría Integral,

como así las condiciones que se detallan más adelante.

4.2. Debe tener conocimientos de disciplinas del área administrativa como ser: organización y

sistemas administrativos, planeamiento y presupuestos, finanzas empresarias,

administración de recursos humanos, planeamiento y control de la producción,

comercialización, sistemas informáticos, legislación impositiva, laboral, societaria y otras

vinculadas a todas las especialidades antes citadas.

4.3. Reconocida experiencia en el manejo de temas operativos y de gestión, como así probada

capacidad para dirigir equipos interdisciplinarios. Para esto último debe conocer las

incumbencias profesionales y el alcance de las distintas especialidades de otras carreras,

para así poder recurrir al profesional o técnico adecuado.

El equipo que maneje debe reunir una serie de condiciones esenciales como ser: aptitud

para trabajar en conjunto, rapidez de adaptación para atender temas generales,

conocimiento de normas y técnicas de auditoría y mantenerse actualizado.

4.4. Amplitud de criterio y amplio conocimiento del contexto, para lo cual debe tratarse de un

profesional que este acostumbrado a tratar los temas con una visión global y no sujetarse a

reglas muy rígidas.

4.5. Poseer condiciones personales que le permitan encarar exitosamente su tarea como ser:

a) Receptividad mental.

b) Capacidad de análisis lógico.
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c) Creatividad.

d) Espíritu de observación.

e) Sensatez de juicio.

f) Manejo de las relaciones con los auditados.

g) Mantenerse permanentemente actualizado sobre legislación, normas, actividad de la empresa

u organismo.

4.6. Espíritu docente, lo que le permitirá transmitir sus conocimientos y recomendaciones con un

criterio constructivo.

4.7. Lograr la aceptación del auditado por efecto de su capacidad técnica y no como

consecuencia de informes o excesos de autoridad.

4.8. Independencia de Criterio, esta condición se cumple siempre y cuando:

a) Dependa de los más altos niveles de Dirección.

b) Sólida formación en Auditoría.

c) No realice tareas de línea.

La “Condición Básica para el Ejercicio de la Auditoría” que fija la Resolución Técnica Nº 7 del

Centro de Estudio Científicos y Técnicos de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de

Ciencias Económicas establece que ”1. El auditor debe tener independencia con relación al

sistema objeto de la auditoría”.

Respecto de la realización de pruebas de sistemas vigentes o a implementar, intervenir en el

seguimiento de determinadas actividades o analizar proyectos, decisiones, resoluciones, políticas,

etc., previo a su puesta en marcha no vulnera la independencia de criterio, se enmarca en la

función de asesoramiento como experto en Control Interno.
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Actuar de manera distinta sería una actitud poco profesional ya que los riesgos de cometer errores

se incrementarían por efecto de esa posición.

En consecuencia: prevenir, rectificar, solucionar, actuar en defecto en situaciones de emergencia

no le resta al Auditor Interno: OBJETIVIDAD, IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA.

Sosteniendo este concepto el Artículo 103 de la Ley 24.156 expresa: “El modelo que aplique y

coordine la sindicatura deberá ser integral e integrado, abarcar todos los aspectos presupuestarios,

económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de gestión, la evaluación de programas,

proyectos y operaciones y estar fundados en criterios de economía, eficiencia y eficacia”.

Esta norma debe compatibilizarse con lo indicado en el Artículo 102 “La auditoría interna es un

servicio a toda la organización y consiste un examen posterior de las actividades financieras y

administrativas de las entidades a que hace referencia esta ley, realizadas por los auditores

internos deberán mantenerse desligadas de las operaciones sujetas a examen”, La reglamentación

de este artículo (Decreto 253(93) extiende el concepto que se quiere aclarar:

“1. Las Unidades de Auditoría Interna realizarán todos los exámenes, integrales e integrados de las

actividades, procesos y resultados de la jurisdicción o Entidad a la cual pertenezcan”.

“2. La autoridad superior de cada jurisdicción y entidad dependiente del poder ejecutivo será

responsable de que las Unidades de Auditoría Interna y sus integrantes se ajusten a sus

actividades específicas en forma exclusiva”.

Finalmente y siendo que: “La autoridad superior de cada jurisdicción o entidad dependiente del

Poder Ejecutivo Nacional será responsable del mantenimiento y de un adecuado sistemas de

control interno que incluirá los sistemas de control previo y posterior incorporados en el plan de

organización y en los reglamentos y manuales de procedimiento de cada organismo y la auditoría

interna. (Artículo 101)

Sintetizando: no existe ningún tipo de impedimento para la auditoría interna asista a la Auytoridad

Superior de cada organismo, en todos aquellos aspectos que aseguren la existencia de controles
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incorporados en cada uno de los procedimientos, proyectos propuestas, acciones, mientras

mantenga su independencia de criterio.

Un ejemplo claro de este planteo es: ACCIONES PARA LA ELABORACION DE POLITICAS

PRESUPUESTARIAS Y PRESENTACION DEL PRESUPUESTO, si la evaluación no es previa a

su presentación, sería permitir que el organismo efectúe una elevación que pueda adolecer de

errores en cuanto a la evaluación de la gestión del ejercicio anterior u omitir delinear políticas que

constituyen compromisos adquiridos. Opinar sobre ello cuando el Presupuesto esta ya bajo

tratamiento del Honorable Congreso de la Nación sería totalmente extemporáneo y demostraría la

falta de acción por parte del auditor.

4. Capacidad para planear y administrar las tareas de auditoría, de manera tal que pueda cumplir

con su objetivo en tiempo y forma y presentar adecuadamente su informe. Es fundamental

que sepa decidir sobre la marcha los cambios y quizás diferir una actividad planeada por otra

que resulte más trascendente y significativa.

Resulta inaceptable pretender ajustarse a lo planeado y por ello dejar de lado aspectos relevantes

para el control de gestión. PLANEAR ES PROYECTAR HACIA EL FUTURO. AJUSTARSE AL

PLANEAMIENTO SOLO PORQUE ESTA ESCRITO Y DEBE CUMPLIR CON ELLO, DEMUESTRA

QUE EL AUDITOR NO HA ALCANZADO EL PERFIL NECESARIO. El peso de las nuevas

situaciones puede ser tal que implique dejar de lado actividades programadas, mas aún si estas

superan el cálculo que pudiera haberse efectuado para tareas imprevistas. Esto significa ajustarse

a la real y actual necesidad.

En la tarea de planificación debe considerar el riesgo involucrado, la utilidad, factibilidad, tiempos y

costos.

Este perfil parecería exagerado, pero constituye el ideal para que el auditor pueda cumplir el rol

que le corresponde en la Auditoría Integral.

5. Rol del Auditor Interno y la Auditoría Integral



91

En este punto podemos concluir que el AUDITOR INTERNO OPERATIVO ES:

5.1. UN ASESOS DE LA DIRECCION SUPERIOR e integra el cuerpo de especialistas que debe

prestar apoyo a la conducción superior en el cumplimiento específico de sus funciones.

5.2. UN AUXILIAR que le facilita ejercer la función de control.

5.3. UN EXPERTO que asesora a la Dirección Superior o Autoridades Máximas en el enfoque

que se le da a los sistemas organizativos dotándolos de modernos esquemas e

introduciendo en ellos los cambios tecnológicos. Del mismo modo en la forma del manejo de

los sistemas de información para reconducirnos transformándolos en herramientas útiles no

solo para el control sino para la gestión.

En consecuencia EL ROL DEL AUDITOR INTERNO EN LA EJECUCION DE LA AUDITORÍA

INTEGRAL , ES VERDADERAMENTE PROTAGONICO EN EL CONTROL DE LA GESTION DE

UNA ORGANIZACIÓN y ello sucede por lo siguiente:

a) Su actividad debe abarcar todas las áreas de la organización inclusive a la propia Dirección

Superior.

Es muy simple, si su accionar se dirige solamente a un aspecto o sectores no tendrá una visión de

conjunto del ente, organismo o empresa, en consecuencia no podría brindar una opinión integral

del problema.

No incluir a la Dirección Superior en su análisis convertiría en parcial sus conclusiones ya que

podrían existir errores de apreciación sobre la información referida, que no se tomen en cuenta

aspectos fundamentales o bien se produzcan errores en la toma de decisiones por los aspectos

antes citados o por el desconocimiento de determinadas normas, técnicas que debían haberse

considerado.

b) Deberá tener un conocimiento acabado de las políticas, metas y objetivos y los cursos de

acción que se están tomando.
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Su actividad no tendría parámetros de medición a nivel global sino tomara en consideración estos

aspectos. El resultado de sus acciones sería el que surja de haber verificado el cumplimiento de

acciones y funciones sin tener en cuenta una perspectiva de carácter integral e integrada.

Por dicha razón cuando incursione en cualquier sector o área deberá previamente obtener de la

Dirección Superior la información básica sobre políticas, metas, objetivos y cursos de acción a nivel

organización para poder así evaluar si las actividades que se están desarrollando están

enmarcadas en las mismas.

c) Su contacto con las autoridades máximas tendrá que ser permanente.

La única forma de mantenerse actualizado sobre el desarrollo de las acciones para el cumplimiento

de las metas, políticas y objetivos como de los cursos de acción seguidos es tener un contacto lo

más asiduo posible. Caso contrario se correrían el riesgo de no tomarlo en cuenta y la actividad de

auditoría perdería objetividad.

Este contacto debe formar parte de una rutina de reuniones semanales, con los niveles máximo,

gerenciales y/o de conducción.

El Auditor Interno con la misma frecuencia, debe producir informes ejecutivos que mantengan

actualizados a esos niveles sobre su actividad y las situaciones que ha ido detectando. Sin temor a

resultar redundante, debe incluir en sus informes las novedades de tipo normativo y otras

situaciones del contexto que merezcan un ajuste de gestión.

d) La relación con los sectores auditados debe ser fluida y continua.

La mejor forma de lograr buenos resultados en la auditoría es lograr tener una relación permanente

y fluida con cada uno de los sectores auditados.

Ello se puede conseguir con un permanente intercambio de información. Por parte de la auditoría

interna proporcionando asesoramiento sobre el cumplimiento de normas y la aparición de nueva

legislación o requisitos de orden formal. Por parte del área establecer una mecánica de envío a la
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Auditoría Interna de información periódica que agilice el control y evite intervenciones prolongadas

en cada área.

También que los sectores efectúen consultas previas a la modificación de circuitos, acciones,

mecanismos en el sentido de que si los mismos se ajustan a normativa vigente y contienen los

elementos mínimos de Control Interno, de esa forma se lograría prevenir ulteriores observaciones.

e) Recopilación de información necesaria para el control integral e integrado.

Alcanzar economía, eficiencia y eficacia en la gestión de la auditoría interna implica:

e) 1. Recopilar todos los antecedentes sobre el objeto de la organización sujeta a control

(Estatutos, Funciones y Acciones, Legislación y Normativa) y especialmente las metas,

objetivos, planes, presupuestos de acción y presupuestos económicos.

e) 2. Obtener información completa de cada área en cuanto a su organización y actividades

(organigrama, manuales de normas y procedimientos, dotación, equipamiento, información

que produce).

e) 3. Conocer los insumos utilizados o servicios prestados en todos sus aspectos: característica,

volumen, costos, mercado, opinión de los consumidor y/o usuarios.

e) 4. Recibir u obtener del contexto toda la información vinculada a la actividad y a la situación

global a nivel nacional e internacional.

f) Disposición para la atención de temas no programados.

El concepto de la Auditoría Integral e Integrada debe contemplar la posibilidad de que el Auditor

Interno y su equipo estén en condiciones de atender temas especiales que sean puestos a su

consideración. Caso contrario nos encontraríamos ante un esquema de control muy rígido y poco

efectivo.
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El planeamiento y programación de actividades de Auditoría Integral debe considerar un porcentaje

de estas tareas.

El manejo de estos temas es fundamental ya que a la Dirección Superior le corresponde la

responsabilidad de tomar aquellas decisiones urgentes y no programadas. Si para ellas no tiene el

apoyo de la herramienta de control sería muy arriesgado su manejo. Esta participación no

significaría bajo ningún punto de vista intervención previa, si no asesoramiento desde el punto de

vista técnico.

g) Análisis de los presupuestos, proyectos, costos, resultados esperados contra la ejecución y

resultados obtenidos.

En este caso el rol del Auditor debe ser el de analizar los aspectos económicos no solamente como

una relación porcentual de evolución, cumplimiento sino que debe efectuar un estudio Integral e

Integrado que abarque las metas y objetivos fijados, los distintos aspectos de carácter estructural y

coyuntural involucrados para luego emitir su opinión.

En su actividad el Auditor debería haber recogido suficientes elementos de juicio que le permitan

efectuar análisis global y proporcionar información para la toma de decisiones.

De cualquier manera este análisis no sería efectivo si se realiza en períodos prolongados de

tiempo ya que sería imposible por parte de la Dirección Superior o Autoridades Máximas, poder

rectificar acciones. En consecuencia el auditor deberá lograr que en los períodos más cortos

posibles se obtengan todos los datos necesarios.

h) Incorporar a su actividad todos aquellos aspectos que admiten importancia.

Teniendo las características de ser un sistema abierto e interactivo la Auditoría Integral no puede

dejar de considerar todos aquellos aspectos que adquieren trascendencia y sean importantes para

mejorar la gestión de empresas, entes u organismos.
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En la actualidad el tema ambiental ha tomado significativa relevancia, el crecimiento del desarrollo

sostenible, las exigencias a todo nivel: nacional, provincial municipal, social y también a nivel

internacional (condicionamiento a realizar estudios de impacto ambiental para el otorgamiento de

créditos o desarrollar productos con materiales o en procesos que no afecten el medio ambiente)

hace imprescindible tomar en cuenta el factor ambiental en la evaluación de gestión.

En este caso la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano dependiente de la

Presidencia de la Nación se halla analizando promover un modelo de Administración Pública con

un enfoque Ambiental, tema que se desarrollará en el punto siguiente

EN CONSECUENCIA LAS AUDITORÍAS INTERNAS DEBERIAN INCLUIR UNA NUEVA

ACTIVIDAD: LA AUDITORÍA AMBIENTAL.

6. La Auditoría Ambiental una Nueva Herramienta en el Concepto de la Auditoría Integral.

Día a día se refuerza cada vez más la necesidad de practicar la Auditoría Ambiental en todo el

ámbito, ello parte no solo de las exigencias que en todo orden se están produciendo sino del hecho

que el tomar en cuenta los aspectos ambientales genera a las empresas muchísimas ventajas:

6.1. Cumplir con normativa vigente le permite evitar sanciones.

6.2. Competir en mercados nacionales, zonales e internacionales donde las exigencias en

aspectos ambientales son importantes.

6.3. Considerable reducción en sus costos por incorporar insumos y procesos que permitan un

mejor aprovechamiento de excedentes que se puedan reciclar o el tratamiento de residuos

que eviten o disminuyan la contaminación.

6.4. Mejoramiento de la calidad de vida y trabajo ya que el cumplimiento de normas mejora los

ambientes de trabajo.
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6.5. Crecimiento de la empresa por el posicionamiento que logra al mejorar su imagen, ya que

todas las medidas para controlar el impacto ambiental benefician directamente a la

comunidad donde desarrolla su actividad y se proyectan hacia el mercado donde actúa.

6.6. En la Administración Pública el desarrollo de este concepto será de una utilidad incalculable

de todo punto de vista ya que no solo permitiría reducir el consumo de materias primas,

agua y energía sino también reducir la generación de residuos. Así la observancia de

normas ambientales y de higiene reducirán los riesgos de enfermedad.

En consecuencia el Auditor Interno Operativo debería incluir esta nueva actividad en su

planeamiento.

En el caso de la Administración Pública las UNIDADES DE AUDITORÍA INTEGRAL de cada

organismo serían las encargadas de desarrollar esta actividad. En tal sentido una vez emitida la

normativa general procederán a verificar.

6.6.1. Si se están aplicando las normas y prácticas recomendadas en lo que se refiere a la

administración de los insumos y energía.

6.6.2. Si existe una adecuada ambientación de los lugares de trabajo y la aplicación de la Ley de

Higiene y Seguridad del Trabajo.

6.6.3. Si se aplican las medidas para la manipulación de residuos ya sean sólidos, líquidos o

gaseosos.

6.6.4. Reglas de almacenaje de materiales, disposición y transporte de residuos.

6.6.5. Manejo de sustancias químicas.

Evidentemente pretender alcanzar este objetivo conlleva un esfuerzo adicional que es:

a) Desarrollar campañas de difusión y educación, con el establecimiento de reglas claras para

conducir a la optimización y minimización de la utilización de recursos e insumos.
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b) Elaborar material informativo que debe contener las ventajas que proporciona un correcto

manejo ambiental y su repercusión en la sociedad y en cada individuo. Asimismo una guía de

materiales e insumos que pueden ser utilizados o bien cuales pueden ser reciclados.

Ejemplos del ahorro de consumo energético se puede observar en la utilización de lámparas y

sistemas eléctricos de mayor rendimiento, aislaciones más adecuadas de los ambientes doble

vidrio en ventanas exteriores, paneles de aislación de cielorrasos.

Manejo de residuos implementando programas de reutilización y reciclado interno de residuos

(papel de diario, papel blanco no plastificado, etc.). Utilización de químicos de limpieza

biodegradables, evitar el uso de aerosoles, etc.

7. Conclusión

7.1. Realidad Actual: el nuevo concepto de Auditoría Integral y el rol de Auditor en la ejecución

de la misma se enfrentan a una serie de factores:

7.1.1. Desconocimiento por parte de los auditados del alcance y beneficios de este tipo de

auditoría.

7.1.2. Falta de conocimiento sobre ámbito y aplicación de normativa (ejemplo Ley Nº 24.156

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional).

7.1.3. Falta de difusión y/o capacitación adecuada para que todos los profesionales puedan

interpretar e incorporar el nuevo esquema que ampliará su espectro de acción dado que la

Auditoría Integral ya es un nuevo servicio.

7.1.4. Resistencia propia al cambio en todo terreno.

7.1.5. El concepto que muchos aún mantienen, por el que resulta más importante evaluar niveles

de ingresos, egresos, comparar resultados, evolución y ejecución de presupuestos sin

tomar en consideración todos los demás factores que hacen a la gestión global de

cualquier organización.
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7.2. Proyección hacia el futuro

Superadas las barreras y formada una nueva conciencia del control se abre un camino muy

interesante a nivel profesional y para las organizaciones obtener un servicio de suma utilidad para

optimizar los resultados de su gestión.

En esto existe un gran desafío y trabajo por parte de la profesión y sus instituciones.

La capacitación y una mayor difusión serán medios para lograr los mejores resultados.

7.2.1. En el caso de la Administración Pública Nacional se lograría cumplir con los objetivos de la

Reforma de la Administración Financiera del Estado que son:

a) Lograr que la gestión de cada área se realice con economía, eficiencia y eficacia.

b) Generar información oportuna y confiable para la toma de decisiones.

c) Interrelacionar los sistemas de administración financiera con los de control interno y externo.

d) Realizar la gestión de los recursos públicos en un marco de absoluta transparencia.

Las Autoridades Superiores de cada organismo, las Unidades de Auditoría Interna y la Sindicatura

General de la Nación serán los artífices de este cambio.

7.2.2. En el ámbito de las empresas y organizaciones privadas se ha iniciado el cambio con el

requerimiento de asistencia a estudios especializados y la capacitación a profesionales que

desarrollan la auditoría interna.

En este tipo de organización no se ha institucionalizado aún el sistema de la Auditoría Integral

como se ha legislado para la Administración Pública.

El ámbito privado requiere un análisis muy particular, dado que existen empresa de muy

diversificadas características, actividades y dimensiones que impiden hablar de una regla común.
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Por esa razón en principio deberán comprender las ventajas que pueden obtener de este nuevo

servicio profesional y utilizarlo de la manera más conveniente ya que pude llegar a lograr similares

resultados si la actividad se desarrolla en forma interna o bien a través de asesoramiento y apoyo

profesional externo.

En general no podría existir una Auditoría Integral que no contemple todos los aspectos

involucrados en una gestión y más aún que no incluya como actividad la Auditoría Ambiental.

Un diseño organizacional para la Auditoría Integral en el Gobierno (Social – Etica – Equidad

y Ecológica)

Antecedentes

El hombre en su sed insaciable de desarrollo, ha estado agrediendo y mutilando su hábitat,

violando leyes y normas para la conservación y defensa del medio ambiente. La crisis ecológica y

ambiental asumió en las últimas décadas proporciones tan avanzadas debido al agotamiento

creciente de los recursos naturales y la reducción de la capacidad de recuperación de los

ecosistemas, que la cuestión de la preservación del medio ambiente paso a ser una preocupación

globalizada, de manera tal que puedan  asegurarse las necesidades básicas de las generaciones

actuales y futuras. Un nuevo paradigma de desarrollo debe permitir una profunda revisión de las

prácticas actuales de actualización del patrimonio natural, a través de nuevas formas de

organización político-institucional, con estrategias bien definidas. El desarrollo sostenido es la

respuesta actual, pues representa la condición básica para una utilización racional de los recursos

naturales.

La Auditoría Integral  constituye el instrumento más eficaz que permite a las instituciones de control

externo la evaluación de si el Poder Público cumple con los dispositivos legales que determinan la

preservación del medio ambiente y la utilización racional de los recursos naturales, notablemente

escasos en una época de demandas sociales y económicas crecientes, contribuyendo en esta

forma para que continúe el Desarrollo Sostenido.
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El éxito de esta misión está condicionado al desarrollo y a la aplicación de criterios y

procedimientos específicos que permitan la ejecución profesional de auditorías que incluyan en su

área de cobertura los conceptos de ecología y equidad con vistas a la evaluación del impacto

socio-económico-ambiental.

El auditor gubernamental debe estar preparado para enfrentar un proceso continuo de aprendizaje

y reciclaje técnico-profesional con el fin de capacitarse; no sólo evaluar con efectividad las

modificaciones en la estructura socio-económico-operacional, sino también desarrollar técnicas y

procedimientos que le permitan alcanzar dicho objetivo.

Para un mejor entendimiento de lo que sigue, es conveniente aclarar los siguientes conceptos y/o

definiciones:

- ALCANCE DE LA AUDITORIA

La delimitación o límites y temas de la auditoría.

- AMBIENTE

Suma de los innumerables factores que influyen sobre la vida de los seres vivos. Lo mismo que

medio.

- AUDITORIA DE CONFORMIDAD/REGULARIDAD

Evaluación independiente de la regularidad/conformidad de acuerdo con las leyes, estatutos y

reglamentos aplicables a la entidad responsable que esté bajo examen.

- BIOTA

Conjunto de seres vivos de un área, bioma.

- CONSERVACION AMBIENTAL
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La administración del uso humano de organismos o ecosistemas que asegure la

sustentabilidad de este uso. Más allá del uso sustentable, la conservación incluye la

protección, manutención, rehabilitación, recuperación y mejora de las poblaciones de los

ecosistemas.

- CONTAMINACION AMBIENTAL

Es el agregado o lanzamiento de cualquier sustancia o forma de energía (luz, calor, sonido) al

medio ambiente en cantidades que resulten en concentraciones mayores que las naturalmente

encontradas. Los tipos de contaminación son, en general, clasificadas en relación al

componente ambiental afectado (contaminación química, térmica, sonora, radioactiva, etc.) o

por el tipo de actividad contaminante (industrial, agrícola, etc.).

- CONTROL

El proceso por el cual las actividades de una organización se conforman a un plan de acción

deseado, y el plan está conforme a las actividades de la organización. Es el proceso

establecido que viabiliza el gerenciamiento, dirige y monitorea sus actividades, abarcando: la

estructura de control, la cual incluye su componente ambiental, los sistemas financieros-

operacionales, las políticas, objetivos, planes, patrones y procedimientos; la delegación de

autoridad para la ejecución, el monitoreo y evaluación continuos para identificar desvíos del

cuadro trazado y la acción correctiva para restaurar las operaciones de acuerdo con la

estructura prescripta, en caso de que sea necesario.

- CONTROL AMBIENTAL

En general, la facultad de la Administración Pública de ejercer la orientación, corrección,

fiscalización y monitoreo sobre las acciones referidas a la utilización de los recursos

ambientales, de acuerdo con las directrices técnicas y administrativas y las leyes en vigencia.

- DESARROLLO
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Aumento de la capacidad y suministro de las necesidades humanas y mejora de la calidad

de vida.

- DESARROLLO SUSTENTABLE

Mejorar la calidad de vida humana y en forma simultánea vivir dentro de los límites de la

capacidad de soporte de los ecosistemas.

- ECONOMIA

Extensión por la cual una organización, programa, proyecto, actividad o función minimiza los

costos de los recursos humanos, financiero y físicos, adquiridos o utilizados, considerándose

la cantidad y calidad apropiadas (La práctica por el gerenciamiento de las virtudes de la

economía y de la “buena manutención de la casa”). En resumen, “gastar menos”.

- ECOSISTEMA

Es un conjunto de sistemas, incluyendo no sólo el complejo orgánico, sin también el complejo

de organismos, fuerzas, sustancias y condiciones que componen la comunidad, su ambiente y

sus integraciones.

- EFECTIVIDAD/EFICACIA DE UN PROGRAMA

La efectividad de un programa se relaciona con el grado hasta el cual un programa alcanza

sus metas u otros efectos pretendidos. Por ejemplo, para aumentar los ingresos de cierto

área, un programa debe proyectarse para crear empleos. Los empleos creados serían el

“output” (producto) del programa. Esto contribuye para el efecto deseado del programa de

elevación de los ingresos, que puede medirse para evaluar la efectividad del programa. Claro

que no todos los programas son igualmente objeto de valor. Además, los procedimientos

gerenciales para la medición e informes de efectividad varían de un programa a otro.

- EFICACIA/EFECTIVIDAD
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Es el grado hasta el cual una organización, programa, proyecto, actividad o función alcanza

sus objetivos, las metas operacionales establecidas y otros “productos” o efectos. Se vincula

con la relación entre los resultados (impacto pretendido) y los productos reales (impacto) de

las mercaderías, informaciones, u otros resultados (En resumen, “gastar con criterio”).

- EFICIENCIA

Es la relación entre el producto de mercaderías y servicios producidos u otros resultados

alcanzados por una entidad o unidad económica, y los recursos utilizados para producirlos o

alcanzarlos. Se puede referir a una entidad entera o apenas una parte de ella (programa,

proyecto o actividad). Una operación eficiente produce el máximo del producto por conjunto de

recursos (“inputs”, insumos) dado; o tiene el mínimo de “inputs” en relación a la cantidad y

calidad del servicio obtenido. Se puede definir como el grado hasta el cual los

resultados/”outputs” y los recursos utilizados para producirlos se encuentran aprobados de

acuerdo con criterios o patrones de desempeño (En resumen, “gastar bien”).

- EQUIDAD

Disposición de reconocer igualmente el derecho de cada uno, Justicia natural, que hace que

se reconozca imparcialmente el derecho de cada uno, igualdad, moderación.

- ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL/EIA

Uno de los elementos del proceso de evaluación de impacto ambiental. Se trata de la

ejecución, por parte de un equipo multidisciplinario de las tareas técnicas y científicas

destinadas a analizar sistemáticamente, las consecuencias de la implantación de un proyecto

sobre el medio ambiente. El EIA comprende como mínimo: la descripción del proyecto y sus

alternativas, en la delimitación en las etapas de planificación, construcción, operación y,

cuando sea el caso, desactivación; la delimitación y el diagnóstico ambiental del área de

influencia; la identificación, la mediación y la valorización de los impactos; la comparación de

las alternativas y la previsión de la situación ambiental futura, en los casos de adopción de
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cada una de las alternativas, inclusive en el caso de no ejecutarse el proyecto; la identificación

de las medidas mitigadoras y del programa de monitoreo de los impactos, la preparación del

Impacto Ambiental.

- HABITAT

Es un lugar con su medio ambiente característico, propio de un organismo, donde vive

determinado organismo.

- INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

Es el documento que presenta los resultados de los estudios técnicos y científicos de

evaluación de impacto ambiental. Constituye un documento del proceso de evaluación de

impacto ambiental y debe esclarecer todos los elementos de la propuesta en estudio, de modo

que puedan ser divulgados y apreciados por los grupos sociales interesados y por todas las

instituciones involucradas en la toma de decisiones.

- IMPACTO

El efecto final de los productos/resultados no apenas en la obtención directa de los objetivos,

sino también en el efecto más amplio de otras metas. Impacto se refiere también al subgrupo

de productos/resultados no pretendidos del programa, proyecto o actividad.

- IMPACTO AMBIENTAL

Cualquier alteración de las propiedades físicas, químicas y biológicas del medio ambiente,

causadas por cualquier forma de materia o energía, resultante de las actividades humanas,

que directa o indirectamente afecten la salud, la seguridad y el bienestar de la población, las

actividades sociales económicas, la biota, las condiciones estéticas y sanitarias del medio

ambiente y la calidad de los recursos ambientales.

- “INPUTS” (INSUMOS)
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Son los recursos financieros, humanos y físicos que una organización utiliza o consume.

- MEDIO AMBIENTE

Todas las fuerzas, factores e influencias que involucran un organismo, ya sean abióticas (por

ejemplo, precipitaciones, temperatura) o bióticas (por ejemplo, pastos, depredación). El medio

ambiente incluye todos los factores sociales, biológicos, físicos, químicos que componen las

adyacencias del hombre. Según Brailowsky, “un sistema de relaciones entre los hechos

físicos, químicos, biológicos y sociales susceptibles de tener un efecto directo o indirecto,

inmediato o a largo plazo sobre los seres vivos y las actividades humanas”.

- “OUTPUTS” (PRODUCTOS)

El producto de las actividades en términos de mercaderías, servicios u otros resultados.

- PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA

Pruebas, instrucciones y detalles incluidos en el programa de auditoría que debe emprenderse

en forma sistemática y razonable.

- PROGRAMA

Un programa es un conjunto relacionado de actividades departamentales u otro conjunto

separado de “inputs” y “outputs” direccionados para alcanzar un objetivo común u objetivos

específicos autorizados por el Legislativo o el Ejecutivo, en el caso del sector público.

Es también un objetivo mayor los grupos de actividades delineadas para alcanzar los objetivos

de largo plazo de una organización. Un programa puede existir en varias formas y con varias

nombres en el gobierno. El hecho de que una actividad tenga o no tenga la palabra programa

en su título no siempre indica si es o no un programa.

- SEDIMENTACION

Proceso de elevación de una superficie por deposición de sedimentos.
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- ZONEAMIENTO AMBIENTAL

El zoneamiento ambiental fue declarado como uno de los instrumentos de la Política Nacional

de Medio Ambiente. Se define como la integración sistemática e interdisciplinaria del análisis

ambiental en la planificación de los usos del suelo, con el objetivo de definir la mejor gestión

de los recursos ambientales identificados.

La Auditoría Integral  y la Cuestión Ambiental

A- Planteo General

El Homo Sapiens aprendió a vivir más.

Cada año el perfil de su edad promedio se amplía gracias a los avances tecnológicos y

descubrimientos en los campos de la biología y la medicina.

La expansión demográfica aún se produce en forma desordenada por cuestiones políticas y/o

religiosas, independientemente del control tecnológico desarrollado.

Sólo le cabe administrar mejor su ambiente, ya que su expansibilidad se encuentra restringida.

El tiempo es el gran flagelo. La recuperación de los ecosistemas damnificados a lo largo de los

años por un desarrollo depredador se ha mostrado lento en los países desarrollados y representa

aún una pálida preocupación en los países menos desarrollados.

Sin embargo ya existe una concientización de la globalización de los efectos de la mala

administración del medio ambiente, como por ejemplo el recalentamiento de los polos a través del

agujero de ozono.

Estamos frente a una crisis ecológica que afecta a todos, si de un lado están los países

desarrollados con técnicas avanzadas de recuperación y preservación de su medio ambiente, y en

otro están los menos desarrollados que necesitan romper las cadenas de la miseria y de la

supervivencia preservando los recursos naturales, buscando así el desarrollo sostenido.
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¿Cómo gerenciar una situación tan conflictiva?

La sociedad marginaliza al individuo de su riqueza y espera de él un compromiso con el medio

ambiente. No se puede esperar tanto altruismo de este gran depredado. Sólo a través de nuevas

formas de organizaciones político-institucionales se puede, sobre todo en los países menos

desarrollados, alcanzar un desarrollo sin degradación del medio ambiente. Este apalancamiento

deberá ocurrir necesariamente a través de los países más desarrollados. No hay forma de que los

países de extrema pobreza obtengan un desarrollo sostenido y ecológicamente correcto si esa

ayuda. La visión que se puede utilizar de países menos desarrollados como “desagotes sanitarios”

de los más desarrollados no es la más admisible en la víspera del siglo XXI.

Verificamos en este final de siglo el agotamiento de un proceso de desarrollo ecológicamente

depredador, donde las señales de vulnerabilidad del ecosistema planetario vienen reflejando la

necesidad de profundos cambios.

Se hizo imperativa la necesidad de la utilización de todos los medios para promover el bienestar

del hombre a través del respeto a la naturaleza para asegurar la viabilidad e integridad de la Tierra

como un lugar saludable para el ser humano y otras formas de vida.

Los países subdesarrollados están enfrentando el desafío de cómo salir del estancamiento, en la

dirección del desarrollo sostenido, o sea, mejorar la calidad de vida humana y simultáneamente

garantizar la manutención de la oferta de recursos naturales y la calidad de los ecosistemas

asegurando las necesidades básicas de las generaciones actuales y futuras.

Registramos en la realidad una crisis ecológica, debido al agotamiento progresivo de los recursos

naturales, y ambiental, debido a la reducción de la capacidad de recuperación de los ecosistemas.

En los países altamente industrializados los problemas de medio ambiente pueden ser en general,

asociados con la contaminación, adoptándose entonces, políticas ambientales para evitar el

agravamiento o degradación y/o restaurar los patrones de calidad del agua, aire y suelo. El los

países subdesarrollados para intentar superar la crisis ecológico-ambiental sus políticas deberían
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dar prioridad a la gestión racional de los recursos naturales, lo que no ha estado ocurriendo,

aunque exista una legislación bastante moderna sobre el tema. En general, el estado político-

institucional de estos países no favorece la discusión sobre estas cuestiones porque la prioridad es

la solución de los problemas relacionados con la supervivencia inmediata del ser humano, como la

cuestión del hambre, de los niños abandonados, de la seguridad, de la educación, de la salud, de

las condiciones sanitarias básicas entre otras.

Los países subdesarrollado son llevados a enfrentar situaciones de degradación ambiental

características del empobrecimiento del patrimonio natural, emergente de su propio subdesarrollo o

asociadas con el “exceso” de desarrollo, caracterizado por la contaminación y desperdicio de

recursos.

Es importante recordar que, en una situación de extrema pobreza, el individuo marginalizado de la

sociedad y de la economía nacional no tiene ningún compromiso para evitar la degradación

ambiental, una vez que la sociedad no impide su propia degradación como persona.

De hecho, un nuevo paradigma de desarrollo debe permitir una profunda revisión de las prácticas

actuales de utilización del patrimonio natural, a través de nuevas formas de organización político-

institucionales con estrategias bien definidas.

Actualmente el desarrollo sostenido se considera como la solución, pues constituye una visión que

parte de la premisa de que el desarrollo representa la condición básica para una utilización racional

de los recursos naturales, cuyos criterios son los siguientes:

- Uso restringido de los recursos no renovables: mayor eficiencia en el uso de los recursos

naturales, reciclaje intensivo de residuos y energía y usos de alternativas de producción que

economizan recursos.

- Uso sostenible de los recursos renovables: recuperación de las áreas degradas, difusión de las

técnicas y prácticas que aseguren su renovación.
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- Mejora de la calidad ambiental: atención a las necesidades de sanidad básica, sistema

habitacional digno, control y combate a la contaminación y prevención de los cambios

ambientales.

- Conservación de la biodiversidad: preservación de la naturaleza, recomposición de los

ambientes naturales, activación de los bancos genéticos y apoyo a las comunidades para

alentar su participación y cooperación en la preservación del medio ambiente.

- Búsqueda de equilibrio económico-social: reducción de la pobreza, mejora en la distribución de

los ingresos y aceleración de la industrialización equilibradora de los países en desarrollo.

En Brasil se han producido cambios sustanciales en el tratamiento de las cuestiones ambientales,

tanto desde el punto de vista político como legal e institucional.

Antes de la promulgación de la Constitución Brasileña de 1988 el tema se planteaba apenas en

forma indirecta y, como consecuencia, insatisfactoria. La Constitución de 1988 hizo referencia

expresa a la protección del medio ambiente cuando repartió las competencias legislativa y

administrativa entre las diversas esferas del poder, constituyendo el marco legal de la protección

ambiental.

“Todos tienen derecho al medio ambiente ecológicamente equilibrado, bien de uso común del

pueblo y esencial para la sana calidad de vida, y cabe al Poder Público y a la colectividad el deber

de defenderlo y preservarlo para las generaciones actuales y futuras.

Para asegurar la efectividad de este derecho incumbe al Poder Público:

I- Preservar y restaurar los procesos ecológicos esenciales y proveer el manejo ecológico de

las especies y ecosistemas;

II- Preservar la diversidad y la integridad del patrimonio genético del País y fiscalizar las

entidades dedicadas a la investigación y manipulación del material genético;
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III- Definir, en todas las unidades del Estado, espacios territoriales y sus componentes para

ser especialmente protegidos; su alteración y supresión permitidas solamente a través de

la ley, y prohibida cualquier utilización que comprometa la integridad de los atributos que

justifiquen su protección;

IV- Exigir, en forma legal, para la instalación de obras o actividades potencialmente causantes

de significativa degradación del medio ambiente, un estudio previo de impacto ambiental,

que se dará a conocer al público;

V- Controlar la producción, comercialización y uso de técnicas, métodos y sustancias que

impliquen riesgo para la vida, la calidad de vida y el medio ambiente;

VI- Promover la educación ambiental en todos los niveles de enseñanza y la conscientización

pública para la preservación del medio ambiente;

VII- Proteger la fauna y la flora, estando prohibidas por ley las prácticas que pongan en riesgo

su función ecológica, provoquen extinción de especies o sometan a los animales a la

crueldad.

El que explote los recursos naturales se encuentra obligado a recuperar el medio ambiente

degradado, de acuerdo con las soluciones técnicas exigidas por el órgano público competente, en

la forma legal.

Las conductas y actividades consideradas como perjudiciales para el medio ambiente harán que

los infractores, ya sean personas físicas o jurídicas se sometan a sanciones penales y

administrativas, independientemente de la obligación de reparar los daños causados.

Son indisponibles las tierras confiscadas por los Estados, por acciones discriminatorias, necesarias

a la protección de los ecosistemas naturales.

Se registra también la existencia de Constituciones de otros países que, en su mayoría, tratan de

algunos temas que se relacionan con el medio ambiente, y algunos países donde el tema ya fue
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objeto de enfoque riguroso sobre la protección del medio ambiente y los roles que el Poder Público

y la Sociedad Civil deben desempeñar en tal tarea.

En la ejecución de la Política Nacional y del Medio Ambiente, es función del Poder Público, en sus

diferentes niveles de gobierno:

I- Mantener la Fiscalización permanente de los recursos ambientales, buscando la

compatibilización del desarrollo económico con la protección del medio ambiente y del

equilibrio ecológico;

II- Proteger la áreas representativas de ecosistemas mediante la implantación de unidades de

conservación y preservación ecológica;

III- Mantener, a través de órganos especializados de la Administración Pública el control

permanente de las actividades potencial o efectivamente contaminantes, de manera que se

puedan compatibilizar con los criterios vigentes de protección ambiental;

IV- Alentar el estudio y la investigación de tecnologías para el uso racional y la protección de

los recursos ambientales utilizando en este sentido los planes y programas regionales o

sectoriales de desarrollo industrial agrícola;

V- Implantar en la áreas críticas de contaminación un sistema permanente de

acompañamiento de los índices locales de calidad ambiental;

VI- Identificar e informar  alos órganos y entidades del Sistema Nacional del Medio Ambiente

la existencia de áreas degradas o amenazadas de degradación, proponiendo medidas para

su recuperación; y

VII- Orientar la educación, en todos los niveles, para la participación activa del ciudadano y de

la comunidad en la defensa del medio ambiente, observando que los programas escolares

de las diversas materias obligatorias contemplen el estudio de la ecología.
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B- La Auditoría Integral y la Cuestión Ambiental

La necesidad globalizada de controlar la crisis ecológico-ambiental, asociada a las disposiciones

legales, constitucionales e infra-constitucionales, lleva a reflexionar sobre la responsabilidad de los

órganos de Control Externo, que son instituciones cuya competencia es realizar el control de los

actos y hechos practicados por los Agentes Público. Este control es ejercido a través de las

auditorías realizadas en las diversas esferas del poder. La Auditoría Gubernamental es la esencia

del control externo aplicado por los Organos de Control que consiste en el examen objetivo, libre

de emisión de juicios personales no motivados, sistémico e independiente, de las operaciones

presupuestarias, financieras, administrativas y de cualquier naturaleza, bajo los criterios de

legalidad, legitimidad, economicidad y razonabilidad.

Se debe recordar que la auditoría es un proceso de control en continua evolución. Esto proviene

del hecho de que el auditor debe mantenerse en una actitud de análisis constante del medio

ambiente, captando las señales externas e internas de modificaciones y tendencias de este medio

ambiente, y a partir de las conclusiones obtenidas, establecer su direccionamiento profesional.

Esta exigencia llevó a la inevitable necesidad de someterse a un proceso continuado de

aprendizaje y reciclaje técnico-profesional con el fin de capacitarse, no sólo para controlar con

efectividad las modificaciones en la estructura socio-económico-operacional, sino también

desarrollar técnicas y procedimientos que le permitan alcanzar este objetivo.

La auditoría moderna denominada Integrada o de Amplio Espectro, combina la auditoría tradicional

de regularidad con la auditoría de desempeño, extendiendo de esta forma sus procedimientos más

allá del control financiero de regularidad, corrección y confiabilidad para el control operacional de

eficiencia, economía y eficacia con que los recursos humanos, materiales y financieros se

gerencian, y las relaciones de responsabilidad se desempañan razonablemente.

Al aplicarla a Programas Gubernamentales la Auditoría de Amplio Espectro o Auditoría de Gestión

comprende el examen de los aspectos técnico-operacionales, presupuestario-contable-financieros,

socioeconómicos y jurídico-institucionales, con vistas a evaluar los resultados de las acciones
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gubernamentales, y observando el hecho de que la Administración Pública debe servir a los

intereses públicos con eficacia, eficiencia y economicidad.

Como todo proceso evolutivo, la Auditoría Integral también evolucionó e incorporó al examen los

aspectos de equidad y ecología, posibilitando así la evaluación, también, de los impactos socio-

ambientales.

La equidad es el principio por el cual los responsables de la administración de la “cosa o negocio

público”, utilizan en forma imparcial o justa los recursos que se colocan a disposición, para

garantizar de la mejor manera posible la justicia social satisfaciendo apenas los intereses

colectivos.

De esta manera, es tarea del auditor evaluar si este principio está siendo observado, cuáles son los

criterios utilizados para la distribución de los recursos, en el reparto de los ingresos y en la mejora

de la calidad de vida de la población.

La inclusión de la equidad en el ciclo de la Auditoría de Gestión se encuentra en proceso de

estudio en varios países, donde el concepto de Controladuría Social ya existe y se refiere al control

aplicado a la distribución del dinero público, por los agentes que tienen la competencia de

promover la mejora de la calidad de vida en determinada unidad económica.

Ecología es la ciencia que estudia sistemáticamente el medio ambiente en sus relaciones

influencias recíprocas con los seres vivos.

El hombre ha violado las leyes y normas creadas por él mismo o por la propia naturaleza parea la

conservación y defensa del medio ambiente.

Aquí tipificamos algunos de estos delitos:

CONTRA LAS AGUAS

- Rellenado ilegal de ríos y lagunas;
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- Alteración térmica;

- Alteración de curso;

- Azogamiento;

- Extracción de materiales de sus lechos;

- Contaminación de aguas subterráneas y nacientes;

- Violación de las defensas naturales.

CONTRA LA COSTA MARITIMA

- Contaminación por desagües sanitarios;

- Contaminación por desperdicios industriales;

- Contaminación y degradación de las playas y áreas pantanosas;

- Pesca ilegal;

- Omisión de avisos.

CONTRA EL SUELO

- Degradación por actividades ilegales:

- Quema de vegetación;

- Deforestación;

- Ocupación irregular del suelo:

- Viviendas en barrancos;

- Viviendas en áreas de protección permanentes: nacientes, dunas.
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CONTRA EL AIRE Y LA ATMOSFERA

- Emisión de gases;

- Radioactividad;

- Contaminación y destrucción de la capa de ozono.

CONTRA LA FAUNA Y LA FLORA

- Quema de plantaciones, pastos o vegetación nativa;

- Destrucción de las vegetaciones de las caídas y cursos de agua;

- Propagación de plagas y enfermedades por falta de control;

- Contaminación de bebederos naturales;

- Actividades ilegales en áreas restringidas:

- Explotación ilegal de metales precios;

- Caza;

- Pesca;

- Extracción de maderas;

- Destrucción de ecosistemas naturales;

- Muerte y captura de animales en extinción u otras especies en la época de procreación.

El equilibrio ecológico-económico es posible y debe ser entendido por el hombre. Es necesario

adoptar criterios adecuados que preserven, restauren y protejan el medio ambiente.
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Los gobiernos deben tener planes, programas, proyectos o acciones de preservación y control

ambiental, pues la nueva concepción mundial es la de que no es tarde para volver a la conexión

entre la sociedad desarrollada y su medio ambiente.

El desarrollo sostenido se logra a través de la sensibilidad de los gobiernos y el interés cultural del

pueblo. La manutención del equilibrio ecológico es responsabilidad por lo tanto de los gobernantes,

empresarios y la misma comunidad. Es necesario que se armonicen los intereses desarrollistas y la

protección de los recursos naturales y culturales del país y del planeta, de manera tal que las

generaciones futuras pasen a tener una visión equilibrada entre DESARROLLO y el MEDIO

AMBIENTE a través del equilibrio ecológico-económico.

A los auditores cabe el papel de monitoreo e inspección de los proyectos, programas y acciones

gubernamentales o no, de manutención, preservación y control del medio ambiente, así como la

evaluación en lo que se refiere al cumplimiento o no de las normas y reglamentos aplicables a esta

situación.

En Brasil por ejemplo, existe legislación bastante significativa, en lo que se refiere al control del

medio ambiente:

TRATADOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES

Tratado de protección de Antártida;

Tratado de Uso de Combustibles Nucleares;

Tratado de la Biodiversidad;

“Carta de Río” – Eco-92 (Entidades no gubernamentales);

Declaración de la ONU – Hambre y Miseria;

Preservación de los Lugares Históricos;

TRATADOS FEDERALES
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Constitución Federal;

Ley de Prohibición de la Pesca en períodos de reproducción y desove;

Ley de Obligación de Reforestación;

Ley de Protección de la Selva Atlántica;

Ley de Protección a la Amazonia y a sus pueblos;

Ley de Protección del Pantanal.

El auditor gubernamental tiene la obligación de evaluar hasta qué punto y en qué forma se utilizan

los recursos destinados a los programas y proyectos de control y preservación ambiental y cuáles

son los riesgos en los que incurrirán.

Dentro de la visión ecológica ejemplificamos algunos proyectos considerados como “VERDES” que

deben ser objeto por parte de los auditores.

PROYECTOS DE IRRIGACION

- Forma de construcción;

- Aprovechamiento de recursos;

- Influencias e impactos ambientales:

- Sistema hidrográfico;

- Suelo;

- Población.

ENERGETICOS

- Aprovechamiento del potencial energético de la región;
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- Diversificación de las fuentes energéticas;

- Forma de aprovechamiento de los recursos naturales para la reducción de costos ambientales

y financieros;

- Conservación de ecosistemas;

- Asentamiento y remoción de la población;

- Utilidad y adecuación.

URBANIZACION, INDUSTRIALIZACION Y TURISMO

- Localización de nuevos asentamientos urbanos;

- Expansión urbana:

- Ordenamiento del uso del suelo;

- Explosión demográfica: proyectos de control de la natalidad, planeamiento familiar, empleo,

subempleo y desempleo.

- Localización de complejos turísticos:

- Aprovechamiento de recursos naturales potenciales;

- Aprovechamiento y capacitación de mano de obra;

- Infraestructura y sus consecuencias ambientales.

- Localización de parques industriales.

PRESERVACION Y DESARROLLO FORESTAL

- Conservación de selvas nativas;
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- Ampliación de áreas verdes en los grandes centros;

- Reforestación:

- Nativa;

- Exóticas;

- Reciclaje de materiales orgánicos;

- Implementación de sistemas de transporte de masas, como beneficio a la reducción del

“stress” de los conductores y la contaminación del aire;

- Introducción de combustibles alternativos y no contaminantes;

- Construcción y aprovechamiento de las rutas vecinales, preservando el medio ambiente y las

características regionales;

- Observación y evaluación de los impactos ambientales en la construcción y ampliación y

reformas de:

- Rutas;

- Hidrovías;

- Ferrocarriles y

- Aeropuertos.

Los proyectos citados pueden tener impactos socio-ambientales significativos sino fueran

cumplidas las determinaciones de la legislación pertinente.

Por lo tanto, las actividades ejercidas por los órganos o entidades responsables por el

disciplinamiento del uso de los recursos ambientales, o aún los órganos y entidades responsables

por la ejecución de proyectos, y por el control y fiscalización de las obras o actividades capaces de
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provocar degradación ambiental, ante las grandes proporciones asumidas por la crisis ecológica-

ambiental en los últimos tiempos, deben adoptar sistemas de control interno eficientes, que

garanticen la eficacia de sus objetivos dentro de los principios de ecología y economicidad.

Por lo tanto, es tarea del auditor el asumir una posición dentro de esta corriente ecológica, pues,

solamente su experiencia, capacitación, autocrítica, objetividad, sensibilidad y especialmente su

habilitación técnica permite una evaluación válida y técnica, capaz de responder a posibles dudas

acerca de la vulnerabilidad de estos proyectos, programas y acciones en lo que se refiere a su

legalidad, legitimidad, razonabilidad y moralidad.

La auditoría de Amplio Espectro debe ser ejercida en forma concomitante con los actos y hechos,

para identificar posibles deficiencias en la operacionalización de las acciones gubernamentales,

recomendando las soluciones, pasando a un estudio sistemático y estructurado de la gestión

financiera y operacional de los órganos públicos y evaluando los resultados de los programas del

gobierno, para contribuir para que las organizaciones mejoren su desempeño y ofrezcan mejores

servicios a la sociedad.

Podría reforzarse esta función con algunas consideraciones:

I - Legalidad, la conformidad de los actos y hechos de la administración con la ley, en la

consecución del interés público;

II - Legitimidad, el atendimiento del interés público y de la ciudadanía;

III - Economicidad, la optimización de la aplicación de los recursos públicos, inclusive frente a la

relación costo/beneficio;

IV - Razonabilidad, el ajuste de la motivación a la racionalidad en función del sentido común

aceptable en la colectividad;

V - Moralidad, la sumisión del agente público al conjunto de reglas de conducta inherentes a la

disciplina interior y a los valores de la Administración.
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El control externo de la administración pública será ejercido en todos los niveles, inclusive por el

acompañamiento de la ejecución de los programas y proyectos y actividades y del movimiento de

los recursos presupuestarios, inclusive los fondos especiales o de naturaleza contable, con la

finalidad de evaluar los resultados en lo que se refiere a la eficiencia, eficacia y efectividad de la

gestión financiera, presupuestaria, contable, patrimonial y operacional de los órganos y entidades

bajo la jurisdicción del Tribunal de Cuentas del Estado, y el respeto a los principios

constitucionales-administrativos establecidos.

En el ejercicio del control externo el Tribunal de Cuentas considerará:

I - La estructura y el funcionamiento de los órganos y entidades jurisdiccionados;

II - Las características particulares de las autarquías y fundaciones así como los objetivos,

métodos, normas y naturaleza de las empresas públicas y las sociedades de economía mixta;

III - Los niveles de endeudamiento de los órganos y entidades fiscalizados, con la administración

de sus fuentes y usos, plazos de carencia, amortización, intereses y respectivo perfil de la

deuda;

IV - El análisis de la aplicación de recursos provenientes de la operación de crédito, con el objetivo

de observar su productividad y sus reflejos en la economía de los Estados;

V - Los resultados de la acción gubernamental teniendo en cuenta su eficiencia y eficacia;

VI - El impacto de la acción del Poder Público sobre la economía y la sociedad.

La acción del control externo considerará también, el grado de confiabilidad del sistema de control

interno al que cabe la responsabilidad de:

I - Evaluar el cumplimiento de las metas del plan plurianual, la ejecución del programa de

gobierno y del presupuesto;
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II - Comprobar la legalidad y evaluar los resultados en lo que se refiere a la eficiencia, eficacia y

efectividad de la gestión presupuestaria, financiera, patrimonial y contable de los órganos y

entidades de la administración directa e indirecta;

III - Ejercer el control de las operaciones de crédito, avales y garantías, así como los ingresos y

derechos del Estado;

IV - Apoyar el control externo en el ejercicio de su misión institucional.

Como ejemplo nuevamente del Brasil, el Tribunal de Cuentas del Estado de Bahía a utilizado

algunos procedimientos de auditoría, que no son más que la incorporación, aunque sea en forma

restringida, y hasta diríamos pionera, del concepto de ecología, como ocurrió en la auditoría del

Proyecto de Implantación y Pavimentación de la Ruta BA-099, denominada Línea Verde y en el

Programa Corredores de Transporte en Ruta del Estado de Bahía, este último parcialmente

financiado por el BID (Banco Interamericano de Desarrollo), cuyo contrato de préstamo estableció

varias exigencias con respecto al control ambiental.

Entre los principales trabajos a desarrollar en las auditorías anteriormente mencionadas se

destacan:

PROCEDIMIENTOS GENERALES

- Evaluación de la conformidad del proyecto o acción con la legislación sobre medio ambiente;

- Evaluación de la conformidad de los programas y proyectos con las directrices de la

Administración;

- Evaluación del sistema de control interno y de las relaciones de responsabilidad de los órganos

o entidades responsables por el disciplinamiento del uso de los recursos ambientales;

- Evaluación del sistema de control interno de las relaciones de responsabilidad de los órganos o

entidades responsables por la ejecución de programas y proyectos, y por el control y

fiscalización de obras o actividades capaces de provocar degradación ambiental.



123

PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS

- Evaluación de las rutinas y controles internos dirigidos a la realización y gerenciamiento de los

proyectos y acciones;

- Verificación de la emisión de licencias de localización, implantación y operación;

Las unidades administrativas ejecutoras del programa y los órganos fiscalizadores deben mantener

rutinas y establecer dispositivos de control, dirigidos a la realización y gerenciamiento de cada uno

de ellos de acuerdo con su especialidad.

Los controles internos específicamente relacionados con los impactos ambientales de cada

programa gubernamental o inversión del sector privado comprenden: los dispositivos que fijan las

condiciones o parámetros para su ejecución y los procedimientos de acompañamiento destinados

a asegurar la obediencia a estos dispositivos.

Entre los primeros se destacan:

- Las licencias de localización, implantación y operación;

- El Estudio Previo de Impacto Ambiental – EPIA;

- El estudio de Impacto Ambiental y el respectivo informe del Impacto sobre el Medio Ambiente;

- Zoneamiento Ambiental;

- Plan de Manejo/Monitoreo.

En lo que se refiere a los procedimientos establecidos por las organizaciones con el objetivo de

verificar el cumplimiento de estos dispositivos, podemos mencionar:

- La manutención del sistema de acompañamiento y fiscalización a través de profesionales

competentes, debidamente supervisados;
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- Emisión de informes periódicos para informar a la administración acerca de las obras o

actividades potencialmente causantes de una degradación significativa del medio ambiente.

La Auditoría de Gestión constituye un instrumento eficaz para que las instituciones de control

externo puedan evaluar si los órganos o entidades responsables por el disciplinamiento del uso de

los recursos ambientales, y los órganos o entidades responsables por la ejecución y fiscalización

de los programas gubernamentales cumples las determinaciones en lo que se refiere a la

preservación del medio ambiente y a la utilización racional de los recursos naturales, dentro de los

principios de la legalidad, legitimidad, razonabilidad, economicidad y moralidad, con el fin de

evaluar los resultados en lo que se refiere a la eficiencia y eficacia de la gestión financiera,

presupuestaria, contable, patrimonial y operacional.

Con esto concluyen las Tareas 2.2. y 2.3. correspondiente al Tercer Informe Parcial.


